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nanto Domingo de Guzmán,D.N., 
19 da julio de 1978.-

~ -oenor . 
Atilio A. Guzmán Fernán.dez , 
Presidente de l a Cámar a de Diputados, 
BU DZC? .A CI-IO " -

Sefior ?residente : 

Aprobado uor el Senado en Sesi6n de esta misma f e chaj nlácema remitir a usted par a los fines Constitucional~s, el Fr0yc-, ... to do Ley medianto ol cua l ae crea un organismo denor,i:i..ua óo fi recto:cio de Inversión Ext ranjera. 

Este Proyecto de Ley procede del Poder Ejecuti vo , y ft1.e aproba do de urgencia. 

Muy aten tamente le s aludo., 

~i~ 
e, 

~- an§~~Ur 
id~~ de 

. 
Silvs , 
no.do.-



S ñt;)r 
rnsident.@ del senadc, 

Ciudad. 

S nto ryo ingo a Guzmán,n. l. 

13 AS0 .. 1978 

;,llioem co·:t6,.. e t~ i.nfo=r.larle que la Le 
P.ai nte 1 e nl se e:-: .n ttn !i:oct:or.i·, de I.nver ,ii>n Extran
era , ha sido pr.oimt rrnd cm "co:l,"l ;;:2 ele jul.:o del afio n -

curo, y re i3trado con el to.861. 

tenta~cnto, 

r. ,T".l f . . oz3.('la n. , 

ecretar o A~mini trativo de la nrcoidoncia. 

J OT 
am. 



señor 

~ 

~,,'l;\SCN/\DO 
~ Rll'll1\1 HA. llCH,11NICANA. 

Snnto Domin«o do Guzmtin , n .n. 

13 AGO. 19 

r sid nt del ~enado, 
Ciudad. 

ry stin~uioo s -or 

ediante 
jera, h 
cur ... o, y 

J T 
em . 

l§c e cort-smentc infornarle que la Le 
la C'\tal se cr_ un Directorio do !nversión r~tr n

i do pror,u r 1" en feo a 22 de julio c'!cl -:o n -
re · straea con el 10. 61. 

:;\tcntanonte , 

Dr . ~o 8 • n zada T. , 
cacretar :i.o Ailm."ni trativo de l Presidenci a. 



~ tJ SLNJ\DO 
RF l l"I II A. ll0\1.INICAN-. 

REPU BLICA D O MIN ICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS D E L A R EPU B LIC A D O M INICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Sant o Domingo de Guzmán, D.N., 
19 de Julio de 1978.-

Aviso a Ud. recibo de su oficio No.00321, de fecha 19 de julio de 1978, junto al cual despuás de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 Ud. a esta Cámara de Diputadossel Proyecto de Ley mediante el cual se c:rea un -organismo denominado "Directorio de Inversi6n Extranjera". 

Este Proyecto fu~ aprobado en sesi6n celebrada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar.-

AAGF/mpg.-



~ 

t! SFNAOO 
Rfl uauCA OOMINICA.",IA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N.,, 
19 de Julio de 197ü.-

Doctor 
Adrlo.no A. Uribe Silva , 
Pr esident e del Senado , 
Su Despacho . 

Sefior Pres ident o: 

Aviso a Ud. recibo de au oficio No . 00321, de focha 
19 de julio do 1978, junto al cual despu~s de haber s ido 
aprobado por el Sen~do , remitió Ud. a esta Cámara de Di
put ados el Proyecto de Ley mediante ol cual se creo. un -
or ganiomo denominado 11D1roctorio de Inversi6n Extr o.nj era". 

Este Proyecto f ué aprobado en oesi6n celebr ada hoy 
y reuitido al Poder Ejecutivo para los fines constit ucio
nules de lugar.-

AAGF/mpg.-

Muy atent amen t e le saluda , 

Atilio A. Guzmán Fornándoz , 
Pres ident e do l a Cámar a de Diput ados . 



-d ,f.l S[Nl\00 
~ R EPUIII CA [')()'1.111',;ICANII. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

!!úm : 

señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

~istinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán , D. H. 

1). GO. 1978 

Pláceme cortésmente informarle que la Ley 

mediante la cual se crea un Directorio de Inversi6n F..xtran

jera , ha s i do promulgada en fecha 22 de julio del año en -

curso , y regist rada con el No . 861 . 

JAQT 
Aem . 

Atentamente , 

T . , 
o d a Presidencia . 
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ti1 J SLNADO 
R.El'\.ilUCA 00M.JNl,;,;..,.,r.A 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COI , IDb1?Al~D que el ,stndo Dominicano r econoce que l a i nvorsión y 

lo t eonolo~í a extranjer aa constituyen una contribución noces ia el d~ 

s rollo ecoD6mico de nuestro naío, n 1 ruedi d~ on cue favore zc~n la 
~eneroc i 6n de empleos, ouc prorouevllD ol proceso a~ capitalizaci6n, f a
ciliten la rarticipaoi6n del capit a l nacional en el misruo , iL ~uo ce 
~eneqt imul la invcrsi6n l r ivada nacional, e lo cual r s~lte un ahorro 

n to de divis 3 y nnorteo eficio ta de mét odoc d roducci6n, mercedeo 
y oomi nj,trAción; 

COf' n I DEnANDO quo t onto los invf>r ionir;ta s nac ion lo como 1 os ex

tra-;j c:, r oa deben ~rJtar ;>ro t • z idos p or él:t ,poni-.ion a que tablezcan sus 
der ch'.>1~ y obli" cionc y dat o:r.rui nen tt 1 ~r .o do !1◊<1i6n d0 l& invorsi 6n 

extranj .r o on 1 pa.1 j 

1 A D~DO J.LA ( IGll:J.: TE LEY: 

TITULO I 
DEF ICI h ~ 

rt. 1.- Par a los ofe~tos e la r~sonto Ley, so ·ti nde por: 

e) I!1-~!"r.!!..i6n_l_ ~1_¿:__ oiroc~: Loe portes pr.over1i ent a e: cxte

rio-r, pr.o1 i<..d~ll t1 )cruonon f'Ís icu o 1no!:ules eY.tr je · o y de -

p :r, ona. isica. necionclo"-' no re i dantea en ol paío, a l cq ito.l 

ño unn eup :i..·eou, on 

r.ias o e uipos , en 
y ro¡,ucatos, con 1 

16r t.n el .Banc o C 

:monede li1Jro1 .. nte conv er1,ibl (is, on r:n _uin· -
hcrramion-t a . on inst ont.;o , en accooorios 
fin lidad de obte~ r 1 lv6i6~ro d, la inve~ 

ntr a.1 . 

Iguo onte o concider. .. r~ corno .: -.ve1 ~; fin e:-:tr n jcr n r:.r eta , las 

solicitu ~ de regirtro de lo~ inver icn ~ nr mon~da noc~onol , -
rnor. d~s r ::- ir. ~rsior"~ extron,jora.s r·egiotr' c'!aa , se ◄~n los cr>

sc ~ previ toe e esta rr.y. 

b) Heinve;-si6n I xtroE,jor.a...:.. I a inversi6n extranje r a c.tirocto., con fi

ne e do rogi tro, r oolizaua con to rias o pa.rt <;i do lnn u.tilidodes -

.>rovenientes ª" un inversión extr jera re ifftra.d , en la mi sma 
om11reso. c uc laE haya frnnerado . 

e) 1.E.~~j¿11..,._~tr....n1~,:;'l~e~: !a inversión extranjera diroc1;u, con 

.fin a.e regi ':..tro ~ ranli?..adR con todo.s o parte oo lao utilidades 

prov~ni ntes ue uno inversión extranJera re iotrado , en una em
preoa distintr- a l a que baya onerodo la utilidades. 
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......... 
i!'¡J_~}. SFNAOO 
~ R.1PUl3LIU DQMI N IU.NA 

CONGRE S_;, NACIONAL 
r oy. do rey Il\o 

ASUNTO: d no in do .Jir 
l t: "1 s e cr 

o .._nv r oi6n 
un or o , 
r anjera.. PAG 2 

) 

e) 

) 

vo.1.ore (11"" ltl inV ,rPi Ón e~--
n l aneo Cent~al do l<.A 

c1 úblic JJO irlic .l ' o la cncia -
o l l,I ne te ;!je , y e yo .tro to •Ei l que oot b l _ 

co el r t:1cul. 15 st y . 

. l ropi t·rio de un . 
V rtn.6 xtr . 

u • 

p · ín, la 
.i '✓ roicSt 

pe r.;o o f Í! · e .~ o mo c;¡u 

n el nanea Cor.:.tr 1 ~ y lcic: 

o ro i 
l 

n s a 

, · ci" ios., l :3 j 

A t , in ,Ol.'J. or clas o el -

n ·l.: .... us"'"'·.... d s 
reno~ n ion~le& defini 

d ~on ... 1id,m en 1 -.. 
y cuyo -

t o (70) a inv rm.o -
ore n r 1. ,e en l· di ni tas nocionales , i 

rección ' cnica , financiera , . tra tiv y comercial d la em.-

) ..;;;;;..:;..;;;;.;..;;;.;;;....;;.;.1;;:;· x_t;,;;;.;;;a .. L aG co .. p a.fii~. o ooiocl:>.dnr ce 2 t · tu c't'l e.n. el si s 

t' 

ei 
c ... l 

, o CQ 1 de l epúbl ica . ..v..;,s..i...u.a. c· o y cuyo e, .i tcJ 

zca 

t 
-t;o (7 

a ac·on \Lile roporci 6n que fluE_ 
l cincuc t n y o por e o (51) y l t nt or 
), i r_ que es p orei6n G rorlej l dir e-

i iotz-ativ y r. o ei 1 do l e re 

i ) r L ~ ce· 3~5e o ~oeisd-de~ co. ti ' .;,e n el 
¡ , cuer do C'lD an .ley,.-,. ~ l ' e¡,Úblic Douinj.c ma y cu~"º -

~ep i tal nertcnec1.ent a i ver0 • oni t ... .oc ion::ile sen · n.ferio"I'.:' ~l 

c incu nt3 y uno po:i: cient o (51, ), o cu1..in c.,o i nd u orior e 

,crcc11t j ., no Z"" r e 1 \e en l u ireccj n t ' c,.1i c• , "'innn~ · ra, 
n<!mird t_ tiv~ y como~ci l de a ~.mpr a . 

j) danco e e! Úbl · ca Di · e a . 

ctor io: 1 ir et •i o de Inver~i6 j • ro. q e EJO c2 .n 

ad.-
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tiJ,l SFNAD O 
~ RErun1CA Do.\UNICANA 

CONGRE$0 N -ACION A L 
! r oy. de Ley m -'lll o ol cuel ne crea un orgo.:ni ~ o , 

A S UNTO : denomi.n do Di ec t orio de Inversión ~ranjer a . x 

el tículo 2 de 1 • rese t e l ay . 

TI TlJLC l I 
DI9 CTO 10 l>i D V 

P AG. 7 

rt. 2. - a l a.p licac i í n de ' ·t o I oy, oc crea un Dire ctori o ele 
I nv e r s i6 ::rt~onj e r ~ate .... irectorio t • i nt r ~do por 1 obe:t'D.ador 
el Banco Cen t r al • l e c r c t io ;a t do d Ind: i tr · a y Co orcio , el 

º ecret i o de ~s t do de Finanzas , el · ccr torio .éo · co do l a esid n
ci a , el Director .. j o cut vo clcl ~orJ.t r o D .llUllic mo tte ... r .. oción do q•or
t nci o e , qui c nc po •ü.Jl ser ro¡ :r:o~cn 0<10 J.">Or l oa _ ·neionarios que é
u~~ d s i gncu; po p~e·o t on·- de la Asocieví n de Incunt~·ia~ ee -
1..-. ..1..epúbl icu. I,omwicana, ui r ep:i: tn:n G ÓCl lra i' .. .:oci&c · 6J1 O!lli nic · · -
d ·a condado cul tor~c, tu::. r8 ·re,r,r-n•t e. ti: de la ,.. ' °'..,. Ofici a l de 
Com r cio , o Ind stria d l Di~trir.o 1ion 
t t.itit d.c.:l Cm1co~..1 ! GI.C:icn l . lío l ' " <le 'f. , r aF .. 

· l · re.e ·o i o s r p ~oid.iCo , or l bernudor d~l Bnnco O n t ral . J. 
' cret ~.io de E t ado de Indu::.;rin y Co?!lc.~ io ~~ , 1 .ri1ne tm t ituto -
<Jel ?residen-t;e y el e eba:r.j o de st' do d. in .. D será el "'..:; t do 
ust i tu o . jU i e ·ol,io • a¡:.¡01Y..b:'i.. de ·un cTet ~-r.· {) Ej utivo , au ~ r;erñ 

n _ c .:.onar:o dol opar amonto d ~runbio oríor ol ~ co ,ent ral , -
desi gnado oral ni r oc~o.io. 

. .. os ·· emb os del irec orio c elebrarán esirm . n el e -
di~i ci o oed 1 Banco Ccn r&l, r evi~ c onvcc t ori do au sidont . -
•1 1ár e t orio r ..,ol"\iür6 é..C r a d lns sol i '"itud d inve.r sio a e tr 
j r s direot , d l as in e siones e.1:tranj er , do l . ~nv~r · one z 
t r ~jer e.n uevo.r- y de los c ,:,n·i;ra o e licencia s o r o t :ro.nsi'e- ncia ( e -
t e l o •Í(, , " b se l s cxpedie-nt e s ~ e som.ata c:-1 ec .. ... t ar i() j ec.'!! 
tivo, on e~ explic · t a x·oc omcnd ei ~n n e c.~ e ::.. . . Dir(!;ct -,rlo dopt ~ 
r6. lv~ \. :-3ol u c i o:::2ea qu f. ~an de lug.-u- , las ~3le.s s~ eirr.il?,!'-~n o. le:,~ -~ n 
~e r oaadoa y e las ;.n t: tuelones y · dor,art~ent oz gtb ame""'t , 1 «'l Ct r ee
p ondi unto .. . 

.i'l,.NJ :t .. - op ruJ .. o l ofl e:x:pedien·tos r olo•.;5.voo a l as s l i ci.tuoea -
e :pr b o.c i 6 d i v r ,..i 6n eli._""tr o j e r a nuevo y de l o eont r t os do l i 
-ccuci so";.).re t .. mJ.-.f 1.~c:o.oi f:t d tocnoloci , sor 1 r emi t i das p - fineD de 
es di.o , l os ~i c· or os dol uí 1.·oct orio por l o monos di oz (1 ) d í a.o on
t os do la f. cho do l a r eunión ~ q~e serán conocidD~. 
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......... 
,~ SENADO 

RI NIP.I ICA O<l\.\l..,ICANA 

ASUNTO: 

CONGRESO . N AClON A L 
l? y • d e y 1 cdiant e e l cuel Be cr a Ull or aani 

enominudo ..,i1.·cctorio d o Inv raión t ro.n.jor • 
o , 
PAG. L¡. 

J,rt. -;.- Di_ t o---i o r uni • •rálí dúmen ·..l co la $te c i do 

ót:, d a · ··.e d e sus · onbr s y la .. Doool ucio s o t oour" :por n:u: e 

ayorío. do los presentes . l:~11 coso d e , te , doci <lirá ol v tv de ui en 
pro i e l irectori o . 

.rt. 4 .- l3J Dir e c t o i o do 

~ l Wl.ent Int r uo, o- el cu l 
or-1 a.¡:,rol>a. e,n r or 3 ""oni o un 

• e ti u.lar., l a.o n o.m que ae adopt -

r ' pare. la ;jo..L: p l .... c· c i 6..1 d 

LICI· UD ~ BEGI O 
D 0 ' • DELA RE! 

l a pros• t I y. 

_____ I..._;Q_ 

,l.GTI?O DE ,A DWf:BZI N 

1... re Il .s1on EX-
liU 3 

,,rt. 5.- ' odo e que f.a tuor u ~ i:iv ~Ri l r s di.roe -
t a en el ~ ~ ex op · o • l ~s e so~ p vi t oe en nl Art culo 4 de est a 

ay, deb r ' ,re cnt ar u olicitud por s crlt o a D r ctor · o . ·olici 
d de or ob se lo rcqu · ~ · to que ñ e e l R en o Int e:cno 1 

Dir t o o . . aprob ci n d 1 Directori o l e oon ere el r~cbo al ~r 
pi et r i o d un m ve r s i " ':X t rm:,jera :r et d t r nr l~ i a cr.. 

l n v C~ntx , eon.ío l o ~- ~s o en ) ~e I y . Di cha -
l ic' t d ~ gi t deb p sent ar a en un pl a~o qu o x da~ -

i o t a a. ir :: 1.9. f'e eha c1 ;(\ l e~ ol vci6n A 1 irocto io~ 

l Banco~ n r al no r e i ct r ' inver :oncs e·tr njer nc irecta s ~ue 

no 3..."'f f'OCÍ i do p viaI!1C la d 1 Diroo vor i o . 

:ct; . - · 1 I:' gia trc, <1 l. i ~ar in ~X_. a r~ y de l a ·n 
extr 1 · er nue a del: , er ro. l 
r· o, j r. ~- ~r el i nv r~io~ · st 

n s 1 cit~do por s~rito l,.l Di r c t.Q_ 
cxt njero <l. :t"!Ct" "'!!te ~ o_ 

.... f i p or 1 , :r.-si ,on it"ic ... o ora au <'rj~z de 

joro,. o 3,or l .~x-esa. er don :r i 1V reii 

r t .. ? .- ·-1 ni 

de roin er,.. · 6n ~xtr 

os e l respect, eert 
~n 1 i rcctorio ri 

· i61• .xt:r . n J r n vi' 

as d 
Si el 

o 1 

etor i o onoc r y c ·eta nr sobr l as 
j e . o de i rv r s:i ' n e t;:r.anj, ,lucva , y 

e u ie, dn ro e•· ·r · to al in•i, 1: udo. 

r.c .r vor ahJ , lo rei ver i 6n ext rnnjora 
s r n r i tr dos por el ~ e Ce tr~ . 

Art. s.- . valor de l:J. inv rr-i6?1 :rt •. jcr n. , i ... iJC'tc- ~ rec i nt~r s.rá 

on couoda naci onal. - ---- --- ----- --------------

n . -
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CONGRE$0 ." ~ .ACIONAL 
: ... oy,. ae ::- ..,:¡ di n\i o ... cu u se crea m¡ o""' sni o , 

ASUNTO: d nomin do Directorio d l n-.;,"'Gr i6n !Xtr-e11j ra. PAG. 5 

rt ... . 9 .... s oonclioi incli eus~ble ~aia el ~~8i~tro de 1 i nver -si n xt r j~• f · Y·ect a n el 

t en e · ent es al in e· i ni t 
neo Cetttr l ., gu t~d a l ·· e acci ones r -e - ranJ :t-o sean nominat1vn&. 

i nv0:csion9s 
nomi:18.t i vn 
ch de 6 t 

e:xt:c-a.nj('\r:18 ::-egistr.aé s e e 
d n· o l p NO de i s 

... a present 

de l a -
r h.i , er convort:tdas n ceoion 

aso, cont do a ertir de la t ~ 

LiJ"Y• 

rt. 10. • n caao do Que 1 vi ~to1.'io d. ·.- :r. 1.nc qu # b cla.C.,o 
1 cli 1¡<,Eici n e el r ·J eu, o ru e· io~, o' ' celar "1 corro ·¡::,on .. icnt 

N!' t l in:ve-r. i6n r.t. nj r. dire<~t;n, le cun e p er :r. 
invor sionie :.~ ~cttr·sn~eJ:"O 7 ~ l'l t rj_ de -& is .n, todo doroc .oc -
quo l o conoedo n pr~aont éJ'• 

A ~t. 11.- Cuúildo _, · n: e ~nj r . Ric. ,r ade. pc:n~ c.i · n -

el ca i lil de una cm r · o re oimul ·!ro m n ·e, t o o ~ -~.u o~ 
· 1,,i omo no ami ·ida..,. ne :!. /i 1 ticuJ.o ~:" a p o nt o y , l 

Direéto:'?io Y..i ir" aooo con.di!.- 1' poro ra 21~ • .,. o ant I'! r e . "c:i. t::-o 

l inve.r: ió~ c::tt::-:iCD~c~ d: .. i--ect , l , m¡ i:"f'} r.; zna: t .nga un aic. ·ruN:. 
de ;ont bil~ cChpl~t~ r;,nt v ~~ le. l •J.• 
""ado de laFJ oper c ionf?:l p~opiEl~ de la o ·1 v d : ve~~i 6~ ox rwi-
jera l."e :ri ~rada .. _ae oo tTO.tl). 

lrrt. 12.- , Diroetc,rio v J.n'l'>t po el lao ·· . .n_ 
po :teio e ostn ec~ a a por ~ o. p , n e t y, pe; · mecio 8.c e .e in p cto-
:r ,:. d J. Danoo Centr·al, ,1t i,..·"'t o <'.l.t.hidamen·iie autori~a 0 1 , / ... 1rán i-.e•vi.n" 
lo libre a , regio ·roa, n:# C()mo cu otr on ce ·· e1 t or 1•0 ·ore 

r i o "• .. ol oion3.dos con l s in ex · nj~r · "' ~e ic r· o o -
ol · .tVf;mu · onio ., GYt ¡;e , "' e,... e"-" '"> ,, :tnr:r. cr..; >n ~ J ~ r,roaon1; 

y o ff\l n osJ.amr4"lto • de" or n le" ,_nt nr. DC n comp .ob toT.•1.a o ".as · i-;~ 

u•, l. ~ oJ. 1 1( ~~ do 0•1 Jonto i a tA. in ,r· .. o~ ,l .... ,,"..,,r~ .. 

n) ,En tr. 1 · ~ro:- l('~ r"'·,;i 13tr n eat adi ticoc;, oonto.blc G, da 
: n.fo~. 1 oi 6r1 y <';ontrol, 1."olo.oionGdo11 "'On ln inV:€:•J." :1.ón 
,•xtr.onjet'l-t fl i:i:-oota y con l oo Of' "tl·oton do liooncia dG 

·t. an. :r.or.tnl~i::i d toonologia; 

b) :t tori~~nr l n tran. f rancia nl. éxterior, en divis o .... 
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tYJsrNADO 
RE:ftUBLlCA [)OMINK.ANA 

CONGR E SO NACIONAL 
' 

· • 'D0'3. de Le~ modiant 1 cual so 01> o. un or 
A SU N T O : denomn do Directorio e Invor.oi6n 

nm.o, 
P.t\G. G 

l:tb... e conve:rt·b1 ª• de toda 8Ullla o. u;yo nvio 
~engon e cho loe inver · onístos extrllll¡} e al .... 

an:n,m:'° de la pros nt L y. 

PABRA.FO I .- '=!u1íJua a iu-go d l roo torio l 16 al oou 
ieonl d l Di trito acion • lao etas qu e op oben l s int~ 

n s la pr ento Ley o a ou egl. nto. y el umg do o -r 
cia del Distrito aeional, n nibucio oo ocionalo•, t n ' 
t eia ex lu 1 p a aonoc ~ de diehB 

C!rIVC 

t. 13. - Ad ' d 1 ión de o~ ds. ~mtj r libremente -
conv -~ 1, l Dir otorio p~~i•~ torizor l re de inve~ai6n e~-
ranae~a. élireeta consi tent quin riea o qu pos, horr cnta ,in_ 

t ntos, acc so io 1 p za, p l 1n • 
tal i6n y tuD on ento d r eae n as pax tid , cuMdo la -
p~e inter sada ort sati fnoei6n lo doc ento& xigidos por el -
Directorio. 

eimi 0 11 clicha inv :e 6n no atar eono~ituide po~ r curso r,r.g, 
venient e de le utilid de illv r ion a extranjer s e ao regi -
t.ro preVi ent , conform a lo <li u to la pre ent 

. - No re r 6n oomo inve i6n xtrunj ro diroct, loe 
valol:'e e lo b @ p oveni nt d l ext r· or, POJXl los cu ee ol an -co Contral no otol'6a divi a por su impo ~ ci n • 

• 1 .,- Una v s aprobada la inv r 16n . on.j n ~et d par.-
del Dixieotor:Lo, con pon4or" al aneo Contral, para finos do re e

tr de l 1 , o probai, que lo Vi lor en aquina:.·iaa o quip<>e, -
berr ientaa, inat1"Umentos, a oé orto o r pueato • adoso roooa t-ru! 
clo, eones ondon a su valor real de eroado, o.cu~ o oon l dinpo
a:l.ciones dol Dil.'eoto io . :t Banco Cent 1 reciue:ci:t-' todos 1 doc ento 
que 6ote oo oidor nooooerio • qu juetifi uen e au juicio, el vnlor de 
los bio ea ue oe d eea r gistr· oo o illver 16 rcm~ r directa. 
e ao do qu el ve.J.or la inv r 16 tre,uJera ir eta a r altzo,.-se -
e a meno~ qu el valox p obado por el Direotorlo. 1 Banco Central re
e;i11tro.r" dieh& inv r i6n xwanj ra recta por Jl valor r al quo b~a 
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' { .. ' . . 
tl,1 SENADO Q Rl 'Ulllc.:A 0oMINt<.:ANA 

CONGR ESO ' NACIO NAL 

1 ... r o1. d ev odionte e l ou l s c:r a un organi 
A SU NTO: d nom.in do .u:i.1'Geúorio In"lorfrl.ón ranjero. ... 

ido o pr ob do. 

A imi o, el .neo Central odr dieponor quo so realice U.?J. ex¡, r
t i oio par a ampro ar el t o de loe te toe. ouyo costo eonorá por -
cu nta el 1n roioniatn xtran.jem o del o pr que vaya recibir 
l inver 1 n. 

GI TRO 

t .. 19.- 1 ist ro en el o.noo Ccntx· de una inver i6n oxtr • 
j r d1r oto., otorso 1 der o al eonv r 16n d onda localt en -
vi.S(l lib:r e'-te oonv rti l , p tran tor i~ ex ~ ro ol vo.lox- -
de la or tone r gietr s , as e o lao u il1dadee qu en ren, n 
ln p porción y ooncli iones 4 lonto e et bl co . La oonv r--

16n on oneda extronn ra 4 las . ne~ quo tena der che romi tir , el 
oxterior un tnv rs1oni to xtran1' %·o se realizar o.l ti o ele oombio vi• 

ente en el o nto do et otunr 1 rv.& .. •GO• 

IO m::1 

Art. 16.- ? utili d de not do cada ej r oioio fiseal , prov ni .e, 
te d- la in°Y' ~ ión extr~é r ~ist reda, po r r ad n al ext.t 
rio» n cliVi o lib nt oonvert1blee 9 ei r y cuando no ee&l del 

·· eoio o por oiont o ( 1 ) del val r d la nv t'Si6n extl:'®¿ior r gi 
da. 1' ~n los finea qu et ble n n te • culo• 1 oo C ntr 
oo probarA. p:rovi gnt , loa inv r:oioni t xtr~ero h~e.n e 
d ~on suo obli ·aeiones t ribut ie y qu l ont o d loo ut ilidad os 
correcto. 

. - nin • caº• lao 4ol v l or a repatr iar, m o la J 
r einv r ión ~ r an~ r o., e · l inversión n ot ras empre , podrán exo.2. · 
dor del dieóiocho por oient o (10.) do la inVo~si6n oxtr onj~~ ~egi tra
da n un mi o ojor i cio t iooal.. 

J rt. 17. - Loo ut ilidades quo oxood.an del dieoiocho por ci~®~(18 ') 
de l in r oi6n oxtranj r a r (51atrad.a, no podr n os o a utilidad o 
do ot~oo eiferaicioa con ol. propósito de oo:mplet o..r dicho porcontajoo 

1 
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CONGRESO. ~ 'N ACIO NAL 

~ 

t.J,l SFNADO 
~ REPUIILICA 00.\UNICA,...,A 

'1:03'• de Le7 m diante 1 cunl ee ex-ea un oraruú.mno. 
Asu NTO: no inado Dir otor o dtJ Inv r si6n • r jo~a. PAG. 

t. 18.- g1neo d re esas d utilidad a haoie l exterior y 
do r i ~ rsi6 oxt~on.1 ra y/o d inveroi6n en otro e preª• en lo ca
sos e que les ~er ioMo ~ ~01:1 ropstradaa ubran menoo d un 
ejercicio, se to ar en oona1de:raoi6 le.to a on quo o h,q eteetuo- r 
do l r i tro de ln invors16n xtran~era diroct ft el anoo Central 

, en oonse u ne • ee calaulu proporcionalmente d ntro dol ofio ti • 
cnl., la pcn-t de la utiliclad o enuelce qu cott spondori l inver 
sien xtran;:,er a ·tradae de que tl: te º 

• 19.- Los inver ion! tas extra.nj roe ten un plamo 111wrt.l,lll10 

de dos o , a ontar ~e la f'e a de h b r te .. ~~1,\,1.o un e.fío tieoal, -
p n oolicit ol or • o oorroopondi t • l oprobae i n del d t o 
que se lec asignu al utilid dos ese e3ore oio, d ntro d l die• 
oioobo por oi nto (1 ) que oe ~et · r 1 A~to 16. U vo e irado 

o pl o, el :Ln raiont ta extranjero no tondr-" 4 re o a rem. oar por 
vi& l Banco Co tr y/o r inv rtir o inv rt~ n ovra om,roee. le.a -
utilidad d dicho - o ti • 

t. 20.- l ireetomo ~nn"""A utori zu l ro at~o oond1oiona1, • 
hasta tanto oe verifique qu li4o con la condiciones exigi
d s par l inver ion s extr -J ra u v o, co ca italos que prov n
gan de utilicla e.nu ale .~p rioroo ol. diooiooho por ej.onto (1 ) do 
la invorui n xtranj ei-a o t a ., únio ent : 

d .... 

) Cuondo dicha inv r aione s o h en en al oa¡)i t d 
e ro as O e ortaoi ne los oeotoros o1n a
trial y tur1etico; 

b) cusa o el oe enta por ciento (8 ) d l ven• 
t a ae o ao r os constituyen · oo do divi• 

p va l Banco centr l; 

o ) <.,"Uan: o dichas roano ontre~e 
tJ:'D"róe de l a bano oo e~eial, l 
vi a que s•noren; "9 

o Bunoo Central, 
tota!id d d lao di -

d) Ou do l p tioipuoi6n o ln inv rsi6n extranjor ~ 

di.recta en el oapitnl del ~PX' oo. no oob:tóp eo el 
treint a por ei nt o (30P) de dicho capitnl. 
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1 tí't.1 SENADO 

RFtlllH CA ílOMINIIAN"' 

CONGRESO . NAClONAL 
roy. de Loy · ante 1 cu l se e • ASUNTO: deno nado i r ctorio de Inver i6n PAG. 9 

1 reo torio t bi podr p , · ttr qu roourao proveniente d ... 

tilid d s u l eup rior o al di oioolo por ciento (1 ) d 

ei6n ranjei· rogi ti- do sean p:t' ta os n on da. de cur o 

pro vu.uu.u. ·toa.so J.o.e condicion s qu figuran én loa pit -

a), b), o) y d) d 

dido or t6 

ot Lrticulo. · icho pr6at os no o &n eer coneo-

1no menor a oob (8) años, deberán e r pes· doe en p~ 

t alícuotas y no podrán dev ar nint';\ln int r'o efectivo up rior al 

a i por ciento (8, } enual, talco o ido d ~inido n el • 27 de 

la pr • te L ~~ de ª• élur t un año cualquiera, laa amo!rtizaciones 

no po"-C..L~U...O e e d r 6e del v te por oiento (2 ) el capital origino1-

onte pr stado. 

Lar et: n oneda xtr jera 1 s utilidade, o tizaoioD e e 

inte ee a que e refiere o te rt!culo, no po 

un o, de d l tr int por ci nto ( ) d l 

7 an~ 4 e por l empr • 

xc ar, 
divi 

b o 

genere.da 

previ ion del prcsen.t rtículo ólo r o.pli-

cabl 1 e utilidadeo enuales que~ e del di cioobo por oi nto -

(18') de l vor i6 xtranj r 6 t'x· dn. 

s en eey o.pit al e into l in.-

T rs16n extrc.nj directa o a an b iciaria d pr temo, eon reour -
eo en boo ca os prov nientes de la utilidades enual.es eu erior e al 

dieciocho por oiento (10 ' ) e 1 inv r i6n extr j r regiatrad.B, no -

cumplan co lo etipul do en e te rticulo. pr Via co ro oi n por el 

Jiirectorio, ces ~Ande pl no derecho y en fo a et1niti~a todos lo -

b Teficioo ooneedi do l al invcr ioniet axtrWljero pro ietorio la -

inver i6 extranjor r giatrad 4e qu se t~ate. 
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CONGRESO :· NAC IO NAL 

~ 

~,.~ SlNADO • 
~ RFl'Ul\lllA.DOMINllANA. 

r roy. do -, ediont l cu 1 o e~ u 
ASU NTo:d.eni, a.do Dire·otorio de lrv r ión .,r 

INVImTIDO 

• 21.- El inver iolliet ext~anjer o t •ndr á d r obo r 
e pital r giat r ao cuando vend acion s. paa."""tici ~acion o d ro
e 10 , a :tnver ion~ tas naoione.le s o extranjero o cu i o produac -
la. liqu:idaQi n de l a nfl\ .. ,.,,..,. n la eu l r liz6 ou in r icSn. eiD.11 •• , ....... 
aue b.Aya cumplido con aus o li aoiones tx•í ut ~.ns y a biari • La .... 
vento0 ran f ~ noia o o oi n d aocJon e , p :-tic1 a .ion so dor oho 
d un 1:nv r ionist extran;jer o a. otr , e rá co · o al n o Ce11 

al ante d cumpli · treinta (30) hober e al· zado. "l nue -inv r. ioni ta qued 1'1, r gi r do n l eo Central como p pi ta-
rio de la nv rsión extranj r · et 7 goE e l.o mi o d recho 
qu su co.u ont • 

P..-u....._ l Secret ario ~eou t i vo deber into al D.i.rootorio -
de todn los tr fer i af ctu d • 

Art. 22. - 8 ont iend por capital romo ablo el · ... ~,-=-w-r~n no por la .. 
inv rai6 extr jel'" rogi t rada con.tome a lo di u eto n la pr • ente 

7 • no l e p :rdi neto. , '.ltper o t adao p o;r la empr ºª• oi l ... 
hubiere .. 

I .- En cneo do l i qui dac i ón de un mpro a n cuyo e pitnl 
partio1.p un in r i6n extl;> ~ ra r gi tr da, ol ircotorio dictamina -r ~ obr loa onto• do l on .:t lar e ·a le al xterior., contor.:10 
o lo eotabl cido n la resonto y . 

o 1•.- El Dil:- etor1o inve t ig que el valor d r ali aoi 6n 
de lo a, v a liquidado o del °' oione ~ otro tit los e rop:ie-
do. vendidos o trroint ndo i nv r io ta n cinnol o xtran¡Jeros, 
guarde rol oe16n con ol valor dol moroa o. ~o so dmitirón, ni e-1bargo, 
como g.a.l,A,~oi a d e ital l o oxo dont proveoi ntes d la venta de -
bi e~ r i cea, cuan o j ui.oi o del Di otorio s trate d op r ae16 
e ooulativn. e admitir l gCUlOnOi d oapi t rem sable baata un l! 
mite de dos por oient o (Z.,) e.nua1, sobr e la i nvoruión ext~anjor n r ~i.Jl 
t~ da, oont ando a . rtir de l.o. í- c ie en la et.tal. se re if,;ltr 1 mi • 
E t o do por e:tonto (2X>) anu l r.6. oux:ru.le.tivo /J h' ata un fui. o d -
veint por ci 11.t o (? , ;) 01:>.r e l n inver oi6n extranjera regiotr o.da ál -
momento c1 1'e i zar , la ope~oci6n. 
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CONGR ESO .. ;· N ACIONAL 

º• 

~ 
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roy. d L y dinnt el cual r-e ere 
ASU N TO: de ominado Dirooto:cio de Inv0r i6n ... , .. - >-~- PAG. 11 

t. 2,.... l 
una invet i6n xt· 
t.:.c1 en n re'' 
~. en G nernl . en 
•da seo • 

IOli 

·r.e~toriot l conocer les soli itudob de registro d 
·e. a directa, ni. ~ priora.da a aqu6ll qu p _ 
dedicruiae a ln e ort oi6n d biono /o e o o 

otividades qu beno!ioien l itue.oi6n d la balanaa 

l Dil" ~ orto no podr o.u ori1tar l re· n-o de une. inv r 16n -
tran~ 717' dir eta en o qu , jui io dA.l D:Lroc·t or1o • est n ad cuada
ment t ndidaa o o oon ibuyan n1 de l'Qllo conÓ!Aico del pai . 1 • 
Direotorio tempo o po a tor:L 1 gist de una inver 16n extr 
J ra ·· rae ,a en l. en: eran a eontinu ci 6 , 

a) Servicio p blico • tal.ea como load pot ble y 
alcrmtat'ill. do, norgl ol ctr·c ~correo• tel ººIn!! 
Die ion y t el ronoa; 

b) La e lot oi 6n de m t ial r dioactivoa, i na o ... 
h:Ldr oerburo , re · rú por lo.e ley s o p cioles 
l materia. 

0) - vero16n OX.::I', der tinada e J. adquisi• 
ci6n aeoio e, ortio1 cion so d reono de ¡ro-
piedad inv r oni tas nacional.e~ S xceptáa:u -
lo · oaso en qUJ l i.."l.vel'eión nuova s hago en una ... 

pr par vit~ u qui br · in nte, ,1 r -
quo se a lan las igu_:i.on e Qion os 

i) o la r sano op r n l ór que se ind1-
·nn n el pi t o) d este a.'t.'t!oulo, 

ii) ,ue l Dir otorio comp:t"Ueb l · 11':Ullineneia do ln -
qu:i.e ra.; 

i1i) u la mpt-eoo. acr dite h"b :r ot orgado opei . " 
ompr pr t nncial invercioni t on oion es; 

y 

i Y) 10 la e pr a sen de i port oia paro 1 cono• 
m.i dol paíe. 
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l ! SrNAOO 
R!PtMICA UOMINICANA ' ..... 

CONGRESO · ·.NAC ION A L 
·o ~ d Ley medi t, el #u l so crea un ors ni 

A S UNTO: d ,n 1"\in, uo Dir c;torio dú In r ... i6n tl'."anj ..., • 

1.- e consideran d 1 d ·nio 
l e, las o siguionto e 

actividad d lne mproA a naoiona ·-
a L produooi6n d mat r1al y qui ,o di oatam nto v nculct'!os a 

l d o B y eguridad aione.le. 

b) 

e) 

blicidadt 
a editora 

dio '.fUai6n, televi i6n, di 
y odios 4 o , · ce.ció ma i • 

n 
an porte terrestre iDt 

e.ir et e te eon l 
o :i terno., itico d 

rno, vo lo ur on o que r: J. 
o tooi6n y ox oit c16n, t ran ort 

botej 7 orit o 1.ntornaeional. 

d) xplot ei6n tor st • 

2.- Se consideran a 
nooionales co del 

dominio de oti"l'idad, anto de lt10 ,.....,. .. ,~s 
r ua~ , la icui ntos · oa, 

n) lot ci 6n ícol, avieola y nnaaor . 

b) F se . 

re -
10 -

cos oo eroi y de in,roroi6n y ~r e inatituoionoa tu anci · 
r • 

d) 

t. 24. - o ao r gistr r oc o i v r ai6n xtr jera direetn, l 
í nv r ione en inmuebl con :Ci nes oo C'-'lativo; b o, no e co 
aider 6n oo o Ot,l ti o.o l :i oompr o e.: bien con l fin l i 
dnd d ro izcr proyeoto tu:-1 t i co y los qu o.n rsona ti ice, 
con el ;pro 6sit o do t blec r au re idencie n !L pai. 

en.E Cl,IElfflO 

rt. 25.- l ~st do uo po aval ar o gnr t iz ·• 7 ae 
to o or inter e · o de i nsti tut i one ofic:el o ~omio!ici 
nes 4 cr édito axt rno foctlv da por emrrc o extr ·or s . 

ad.-
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CONGRESO _·, NACIONAL 

~ 

fil,f.\ , S rNADO 
~ REPÚBLICA DOMIN!CANA 

F1:'0y. de L-0'3' cdi.tmte ol cual re un oi"gani 
ASUNTO: ~.enon5..n <J.o Directo :io d ! .. J'ol.'aiGn Ext a.ajo .;., ,... º• 

PAG. 1,:, 

t~ 2 . - n los eontr~too dP. e ád to x ero, l t ipo de intorée 
ec · e.nual que png\ en la cp os l:.tr jar o.a deberá eutar éstre-

ob nt r lacion o on las co,dicionos prevalaoiont eo n el eroado 
finanei z o e. ·1 pai en qu hccy regiatr do 1 op .ci6n. 

rt . 27.
into~ s ~ect·vo 
zaei6n d l cr1 dito, 
c¡uie::- t,tr loza. 

rt. 28.- La 
i nt r o por 
~unta on t 1. 

loo té t oo dol Ar~ieu.to anteri or, e entiend por 
costo otel qu d Q p ar r por l ut ili
inoluy n i t.ere • e i iones 'S' • s t os e unl -

~r~ :ra o po "Úll obt ner un rédito ~ 
ino super or un ··o , l e.ut ori z i n di) _ ... 

,·cno OOIA 

t. 29.- Los contrato d l icencia obr e lotac16n ~e~ t ent, 
uno e aroaa de! · ca, ~r 'ento o aq~i~n.r-i y equipo, la .g, 
vi i6n de eonoc i ntos ú cnicos o alizo.doe (kno ho ). t onarán -
que ao:ci · o ei.;i o pura ex on '3' ap:rob ci6n o d , s-timaoi6n l Di re.9. 
t orio, 1 ou d be t omar e oo.wi araoi n l bene i cio que r r ont a 
para ol pt i la t cnologi a ~r of ruso y las to~m s 010 it' ca 
ou tificac 6n del ooto de l ·tr ans:C onoi tconoló · e a .. 

~. 30. - CUendo los oontr to d 1 · 
t o en la preaonto y , l Di root orio diet 
o que di 10 contr t oes an ~egist rado . 

oia at:i fage.n lo diapuo -
á un ne oluci6n auto~isan-

Art. 31 . ... , a aneo C ntral ro no l o'blig cionou uc a an n 
de lo contrato liooncia ogi t r os, n cuento a la con e~ ió· -
do o edn loo~l en m-o ed.a l i br or.i:t:o QO verti ble, :nru:- .fino • de p os 
al exterior. L convor aiono so 1ie lizo:r n al tipo e can.bio vigente 
en el momento do hnc r l a z o Gsa. 

Art. 32.- Loo contratos do liooncio 
que eapecif i que~ po~ o m0nos , lo~ oap oto 

e'ber contener, eláuaul o -
isuiolJ't oc 

a)! enti!io ción l ae modal.ida~-e quo ~ vista lo trnn.€1 
r eronci dé la tecnologi a ~ ~or t oda; 

at . -
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CONGREso""··.·,.'NACIONAL 

,.,,......_ 
t.t} SFNADO 
~ REPlJBLICA 00MINICANA 

ro:,~. ..... 1 e;¡ tlcdiani.;o ol cual o orea un org ir 1.v 1 

A SUNTO: n in.rulo Directorio de :tnvur• ién l! ~tr1.mjora. PAG. <14 

b) Va or cont., {" :uo:i d d· uno~- lo lom nto nvolucrado 
n la tran .fe enoi · <rn.ologio., "l.."P s ~n forma mi-

la!' utilizada n l i t . o de la inv rsi6n extranje-
,. cli.r.o~·r~a, y 

e) te '-D. ci6n do). pJ zo oi. 

Art. ;3.- je aolicit'1ldc~ d c1 ~ro R Dlr.o o~io d o eo trn -o ~ ltceno a de explot oi6n d pat t s, u oo d e da f brie , 
arrendamiento de ¡uinario. y u.ipo, coco · en to 
zndos ( o how), conforme o eot o en l p 

es ec:\'lli 
7, de r 

ac '.IIUIQUY.lo·ae ~to uno. copi l i o, r et d m 

bi nte legal.izad.a y , en ca o <le que es ru.vie:v 
u.n tr duec ' 6n h cha or intérpret áudicia.l . 

Ar • 34-.- La oontribu.eio e nló,;~ n. ·n a g~'bl ~ er -
cho l ~ o r.ogali , po no podr n computa:::: e a o e¡,orto de oap_! 
t al a 1 a conc i o a. 

ono 
so pr 

l Du-oot oJ:>io no 
de t enolo r p 

t. 35. - l co e ntr 
to d eg :{ de loo .co 
mantan lo 

u ato orr nt u 
te d l tecnol .> 

p 
el r giatl:o d contr toe d -

aa e .r jora. 

,. r e e d1vi por 
"' oo p ent e r · otradoa., i no -

orioa de l a liqu·d ción de loa -
, ...... ~~o p eibido por l pre a cono 

t . ... . - o· p ou qu& o u riv.,,n e los oo 'tira"t;os d licen i a -
lebrado ent1""' UD ::t•tH 0 r&,1,.,v .. ~v.wte t e 1 Of "" V' otra oonc io-
ria, · ti.v: s tn , 6n a n -ant • uso d e de br ca., 

n-,-.a., 'lainie to de aq1• .° n y qu..t po y rvi io t t)'> co E') peeiali za-
i:no o ) , n podrán c::-cco • r un porcf' :t J d t e · nac10 de lo.o vc,B 
ot i· anual& e lo!' rofü1 · o 11 onoiodo' ·• ,1 Di etorio detex,n,~

nru:' el ret rido por ene je. 

P.ARBA o... Po.re. l !g .rector. . la pr ont: ,. Y'1 1o ar n nt dors 
por ven a ne...,ao, el tot 1 e l :i. lle;.' IJO · ) ' ibi oo po l ~ pr sa -
:por eonc~:;'to d J V "Y• s d 'bi o e ilon ie et, p oduci do nl omp_ 
;t-0 de loa contr atos d ico ci , deducción h cha de todos lo6 poaoo -

.-
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. ' . .. ~ 
¡1/¡J,J SENADO 

1 • .. • 

CONGREso·.:' NACIONAL 
Q Rl 'Ulllc.:A DoMINlu.NA 

:rt-ro~. de t -e:1 mo<U..ont l ouru. o et'$o. un oraanismo, 
ASUNTO: denominado t>ir otorio ao Inv rsión 1, . a:ia.ni}or • p,c\G. 15 

r nl.1 do por l omprosn eonoeeionar.ia l coneed nto ü la t eonolo-
g... • tre nos p d be in luirso al 1 · CI J. te ·ia ¡,r · o. -

oxrta t tanto de o no nt . l ..i...r.<..n1u,Oi o o eu iqui : ..l."OV-00• 

cior di roe· o. r etam n e vineul do aqu&l; ,.. os de e1.'Vio oo tá,g_ 
nicos incluyendo pa j y alojamiento d l pe~ onel tóonioo; comis iono, 
eto. 

Ir:. 
lativoc 

3'1. - El 
la lot 

neo Contr31 no r·gitl r .á cot.i..tr too üe l icencia r,a 
i6n d p t • nt ~ u o d áb:t..·ic a a 

no t x·t tr~ ü a Jire 
du z-:¡_al on • r t ¡t 

.i.. d 1.. t tl In u tJ:ia :, Co l.'UiO .. 

el ctos d l x gia ro n ol nanoo Centt'a.l d ~to ontt too, e sn-
1' o t 1emp qu lo er eh o udqu,ri oe 4 00 or dad con o 
que st ulan l e l yea d ¡pro iedad ind1 t rial vig e 611 1 ~ • 

Art. ;e . ... ning{m eontt ato o conce i6n e adtliti.r· ol"'1 ulas -
qu sustraigan los posibles oon.tl e o o cont :-ove! i de l juriadic-
oi.6n y . cin n io t 0 ue p iton l aubro ci6n por porte 
d un E t clo lo der cho -:, oo1ones d SUG inv r 1oniat ao ~aeiona 

t . 39.- Le& ~ ro os ztran cef i a en l ti ulo 1 de -
et ~Y, no t n áo. d r~c o a e cion po itiv quo e• toble-
een lo ~t culo 13 d l t ~y o. 299, d reohn 23 d abr i do 1968, -
Pobre Incentivo Ind etritú1 di1 dopo~ la Loy o. 7'3 d ech ;1 de 
diei ~-e de 197 , y 57 del e 0. 53,, d !echa 12 de 'ei hr de -

r:í.cola y G n e1: • 

empresa extrantj ' no 
l · ey Oo58?, do ee 21 

a a e ne ion qu -
1977. 

i' . - A a aport e on s d lo inv r onia na ion.ale al -
ca iit l d unn mpx·eso. oxtr · j r , l on &plictlbl .; lo "1en~ion do .. 
rt!culo•:i 1, de la Iey o. "99, e i:echo. 23 de abx-il da 968, o \ficada 

por l Lo.,- to.'/ · de 1'eona 31 da ui ~i embre de 19?v, J -:;? l ' "3 l'lOo -

5~2~ do f&vh 1~ de d1ci mbr ~ 1969. 

·t a o de o . ion 
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~M SENADO 
RlPUBUl .. :A O\)MINICAP,.A 

CONGRESO' . 'N ACIONAL.. 
, r oy. de •8'3 n dian e el ouo.l e er un or 

AS U NTo:denominado Dir ctor io de Invor oi6n :xtr onjera . º• 
PAG. '16 

al Directorio toda aoliQ!tud qu 
d nte a obt ner lo G •anti del 
xtrnnjor 6ir ta~ contr ieu 
,l Di t rio " a cono er 

so. 

reciba a un Oooierno extranjero tea .. 
ot do DominicWlo arn tUUl nv r. ... n -
a po~it cos y i noonver't!bilida • -

op niGr 8..L oder -cJ cUv-VO on cada e 

t . 41 . 
f. ~or¿:blo qu 

naoionaJ. • 

rsio 

l 

lo 
ue 

in u trie.le , no requ rir n .e l a e: 
5 el r oente ay. 

t. 4;J. - n <, ar o i i e e 
no e l gi t crcun il, ni 
du t ercio . 1 e rt:i.fio 
cu r a cons i 

;i. ni ta 
n las le:ye-.1 

· jeras -~'4AA 

los inv r i -
dir ot n on e 

ón t bl cid en 
r ces -

l :r:tieulo 

areio, A icultura no.u. tri , 
la Secretaria d l.stsdo de In -
do o Inac ipoi6n ustrial, .. 
da dec:) e e lir oo sun 

del di osicion s de l re nt Ley. 

t. 144.- 1 co O nti:· teu d ntre r visa a l ee 
a en las cuele p t~eip 

t oo rubo u l 
l . i.ove~oi6 ~•nnjer r gi a re. • -

euan o 
co e nt:t• 
r or l 

u 

1. tra: ' e c.;. un co e 
r q 

no· t guen 
ouerdo co 1 

l tot i 

e r:u: l 
co e 

y o.251 9 d 
da l · 

re o han aolioi ado al q 
, un va.lor en iVJ. o eupe-• 

or de o v 1 s o¡¡ .. 
truv ad un b oo co 

'1 de o d 'i96Q,1 e 
e 

t. 45.- ,a oleo ón d uno cu quíer de e i d 
l re nt 1 • ser e ti ada oon mu t de 200. 00 o 
eo pri i6n cor •eooional de dos o a dos •os. o con emba ponaF A 
la vez , e l v d in r cci6n. acció á li a po ~ú -
e r <'tirigid., sdomáa, co t:r. loor pr: ent , o gente d prona 
f i oioaa con do ~ o 'lio r incipal e e tr jer o al iniciw.:se 1 milJlll • 

qui ne el Tri Wl 1 l s pl ·c rl len ' cion~ anto lade y lon 
e dener 1., junJ w:lte con l ersonu !< i ca qu op ae tun, c.l ego -
~o,i4 rio de la ult· pr vi ~ n est Loy. En caso do que la violaci 6n 
se eom tido por una por on ~orúl 0 l fi-íbunal eor x· coional plio a 
'sta l a811 i6 do t conden '. t ién 1 nago de 1 ~ ., --a
oionoe oivileo que hubiere l u~or, y tll Adrtini t rrdor 0 Direetor,Geren-
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Sefior 
Dr . Luis RaÚl Betancas , 
Director de la Oficina de la 
~ecretarí a General de la OEA , 
en la República Dominicana , 
GU D 'PACHO . 

Distinguido Sefior: 

~ 

ti1 J SENADO 
R1P'VILICA~NK.ANA 

Santo Domingo de Gu7.I"'in, D. N. , 
20 de sapt1en.bre do 19?7 . 

En la a ctualidad cursa an esta Alta C,' ,:;. ra un 
proyecto d o ley tendente a regular y controlar la Inversión Pr,l 
vada Extranjera• nos serí a de gran utilidad que esa Oficina nos 
fncilita~ un ojen pl a r del Estudio ComP.arativo de las Legisla
cio es Lat inoa er1canas sobre Regul.ación y Control de la Inver
sión Priv, da 'xtranjera, preparado pcr su Departamento de Asun
tos Jurídi cos, para hacer un estudio comparativo con el antes 
mencionado proyecto. 

Con gracias anticipadas ncr la atención que -
ésta pueda merecerle, le saluda atentamente, 

Dr. Páris c . Goico hijo, 
Ayudante do Se cretar ía y Jefe do l a s 

Oficinas del Senado . 
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3 noviembre 1975 
Original : español 

ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS 

LEGISLACIONES LATINOAMERICANAS 

SOBR E REGULACION Y CONTROL D E LA 

INVERSION PRIVADA E X TRAN.JERA 

Preparado por el 
Departamento de Asuntos Jur ídicos 

Secretaria General de la Organ ,zaci6n de los Estados A mer icanos 
Washington, D .C . 20006 



COMENTARIOS SOBRE EL PROYECTO DE LEY 
TENDIENTE A REGULAR I NVERSIONES EXTRANJERAS 
EN LA REPUBLICA DOMINICANA.-

~ 

~tt-J SENADO 
RFP'lJIH CA í)OMINH:ANA 

Cabe seffalar que en septiembre del pasado año, 1977, provenien

te del Poder Ejecutivo lleg6rasta el Senado de la República un 

proyecto de Ley tendiente a regular las inversiones extranjeras 

en la República Dominicana, en el mensaje intraductivo del Hono 

rable sefior Presidente de Ja República reconoce que la inversión 

y la tecnología extranjeras constituyen una contribuci6n neces_§; 

ria al desarrollo económico de nuestro país, en la medida que -

favorezcan la generaci6n de empleos, que promuevan el proceso 

de capitali0aci6n, faciliten la participaci6ndel capital nacio

nal en el mismo, sin que se desestimule la inversión privada -

nacional, de lo cual resulta un ahorro neto de divisas y aporttes 

eficientes de métodos de producción, mercadeo y administraci6n, 

y agrega que tanto los inversionistas nacionales como los ex-

tranjeros deben estar protegidos por disposicionew que estable~ 

can sus derechos y obligaciones y determinen el ar 

en ia inversión extranjera en el país. - - - - - - - - - -

han sido ampliados, en la tesis contenida en e 

Magistral discurso que recientemente pronunciara en la c i udad-

de Miami el Excelentísimo Señor Presidente de la República, Doc .-
tor Joaquín Balaguer , donde en forma inequívoca, expone cuál es 

la tasitura del Gobierno Dominicano frente a l a inverwi6n ez- -

tranjera.-

El proyecto de Ley antes mencionado, por disposición pel plenp 

Senat 

travé 

proyecto, a 

fines de estudio a la Comisión e-

ori 

de rigor - -

sigue 
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con intención de que la Legislación resultante sea la que mejor -

se avenga a los mejores intereses del pueblo dominicano, como es

la intenci6n de quit2~etiese el proyecto de ley. 

La 

a 

Finanza el Senado celebró varias vistas pÚblieas 

J----.c ~ar , n se s coy,✓o~a tra a-

ia c6ac;t;1e m 
I' / 

lica ó cernes 

s C unei s 

o . de 

s o ' o 

as enci em-

una ausenc 

royecto, ,.,..t'ant 

ter jurídico como en~secuenc a d e carácter en onómico.-

Se ha criticado el proyefto en el sentido de que la labor realiz~ 

da por los economistas que participaron en la redacci6n del mis

mo, no estuvo presente en cuanto a las implicaciones de carácter

jurídico qué la reali zación del mismo pueda ~ener frente a dis

posiciones de carácter constitucional, y específicamente, se le -

presente como violatorio al artículo ocho niunerales 5 y 12 a e la 

Constitución, asicomo, de violación al artículo 47 y 46 de nues-

tra carta fundamental, por estab~1er de acuerdo a los sustenta- 

dores de la tesis~ disposici~slÍ¿n aplicación de carácter res-

a activo, asícomo establece(rbAiferencias en cuanto a la igualdad 

e los ciudadanos dominicanos la Ley a sícomo violaciones a 

) s derechos adquir i dos y a 1 mprom~sos internacionales con--

traídos por la Repúlica a travées de numerosos -tratados interna-

cionales. -

La Comisión de Finanzas recibi6 también sujerencias en cuanto a -

la modificación del proyecto original sobre inversión extranjera, 

del Colegio Dominicano de Economistas, asícomo de la Facultad de-

sigue 
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Ciencias Econ6micas y Sociales de la Univerisdad de Santo Domingo . 

La Comisi6n antes mencionada recibi6 también en forma de escri-
tos algunas exposiciones de abogados y economistas, relacionado 
con el campo y manejo de la inversi6n extr anjera en la República 

Dominio ana. 

Parece ser que el Proyecto de Ley antes mencionado está medular-

t · ~1 'n/ciado d '6 t 1 té . d 1 d mene in~ ue en su re acc1 n y en cuan o a a cn1ca e e--

sarrollo de la idea de inversi6n extranjera, del acuerdo de in-

tegraci6n subregional del pacto andino aprobado por las Decisio

nes 24, 37, 37-A y 70 de la Comisi6n del Acuerdo de Cartagena,--
t e.r)IliAO,~ 

siendo idénticos en el fondo los iiit~~~i~ del proyecto de Ley 

en cuanto al desarrollo de los siguientes tópicos: Concepto_sle 

q,anisrnos de control ; de- Limitaci6n de ~as areas o sectores acce--cibl es a la inveri i6n ext t ranj eraL utilizaci6n del Crédito in--,,----------------
terno; Utilizaci6n del crédito Externo~ Transferencia de Tecn o- -

logía; Transferercia de Utilidades; Reinversi6n de Utilidades ; -
y ·Repatriaci6n de Capitales. 

Se han hecho obeEEvaciones al proyecto de ley en cuanto a las 

facultades demasiado latas que se le confieren en el artículo 2 

del proyecto al Directorio de Inversiones Extranjeras , cuyas de

cisiones no están sujetas a recurso~ alguno, ni aún ante el Po-

der Ejecutivo como Suprema Autoridad Administrativa de la Naci6n , .... 
Así como la facultad otorgada a los Inspedtor es la servicio del -

Banco para l evantar actas de presuntas violaciones a la Ley que

solamente son revocables a t r avés de la inscripción en falsedad , 

La labor de la Comisi6n de Finanzas del Senado ha t eni do que ser 

en consecuencia l arga y minuciosa para poder ofr ec er un i nforme_ 

sirva de base a una Legi slac i6n sobre I nversión Extranjer a - 

defienda los más car os i ntereses del paí s~per o l o suficient~ 
fJ1'V 

sigue 
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DR. MILTDN MESSINA 

DR! MILTO,N MESSINA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS- CONSULTORES 

CALLE PADRE ¡;ANTINO FALCO No. 43 • NACO, (ANTIGUA CALLE 20) 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

/ /7 ¡;eD-; 1 7 
Ra 'll LILA DO,\,\lt-.lLANA 

TELEX: 3460170 

LIC. TEMISTDCLES MESSINA (ASESOR) 
LIC. MANUEL DE JESUS Vl/;IAS 

CABLES: "TECONSULT" 
APARTADO CORREOS: 1111 

DR. MANUEL VALENTIN RAMOS M. 
DR. ROBERTO S. MEJIA GARCIA 
DR. LUIS ESPINOLA ESPAILLAT 

Senador 
Dr. Víctor Almonte 
Presidente de la 
Comisión de Finanzas del Senado 
Congreso Nacional 
Ciudad 

Estimado Dr. Almonte: 

10 de octubre de 197 7 

565-999 1 
TELEFONOS: 565-9992 

565-9993 

Hago provecho de esta ocasión para dirigirme a usted, muy 
cortésmente, con el propósito de exponerle nuestras reser
vas en relación con el articulo 23 del proyecto de ley que 
regula la inversión extranjera y el cual se refiere a las 
áreas en que el Directorio que establece dicha ley no podrá 
autorizar su registro . En efecto, en el párrafo b) dicho 
articulo establece que "La explotación de materiales radio
activos, minas e hidrocarburos, se regirá por las leyes es 
peciales de la materia" . 

Estas limitaciones tendrán como consecuencia que las inver- ~ 
siones en estos sectores, tan prioritarios para la economia : 
nacional, no podrán registrarse hasta tanto se dicten las 
leyes especiales que las regulen. Como las disposiciones 
relativas al registro de capital en el campo de la minería 
e hidrocarburos no se encuentran cons i gnadas en la ley mi 
nera No .146 del 16 de junio de 1971, publicada en la G. O. 
No.9231, ni en l a ley No.4532, del 31 de agosto de 1956 y 
sus modificaciones, que se refiere a la exploración y explo
tación de hidrocarburos, las inversiones en este campo que
darán a merced de que se dicten nuevas leyes especiales que 
establezcan el mecanismo de registro para l os mismos . Mien
tras eso no ocurra, l a situación quedará sin disposiciones 
adecuadas para incentivar ese importante r englón de la eco
nomía nacional. 

Por tales motivos nos permit i rnos sugerirle que el referido 
párrafo b) se redacte de la manera siguiente: 
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DR. MILTON MESSINA Y ASOCIADOS 
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Dr . Victor Almonte 10-10-77 

"b) La explotaci6n de materiales radioativos, mi
nas e hidrocarburos, se regirá por las leyes es 
peciales de la materia . Hasta tanto se dicten di 
chas leyes especiales, se aplicarán las disposi
ciones de la presente ley." 

Esta sugerencia la hacemos, además, porque se debe tomar en 
cuenta que la Resolución de la Junta Monetaria aprob ada el 
13 de abril de 1972, establece en el articulo 1 que se permi
tirá el registro de capitales en moneda extranjera en el cam
po de la mineria, lo que siempre se ha interpretado, como ex
tensivo al de la exploración y explotaci6n de hidrocarburos . 

Si la nueva ley de inversi6n extranjera deroga las disposi
ciones de la Ley 251 y su reglamento, quedarán derogadas to
das las disposiciones dictadas por la Junta Monetaria sobre 
esta materia y habría que pensar que quedaria prohibido el 
registro en moneda extranjera de las actividades ya señaladas. 

Como no podemos admitir que los autores del proyecto hayan 
tenido el prop6sito de excluir las inversiones que se están 
realizando en el campo de la minería y no registradas todavía 
y que aún no se encuentran amparadas por contratos suscritos 
con el Estado, le reiteramos la conveniencia de aceptar nues 
tra enmienda propuesta a f i n de no paralizar el auge de las 
inversiones en proceso y las que se contemplan realizar en 
un futuro próximo. 

En espera de que esta sugerencia tenga la favorable acogida 
de esa Comisi6n que usted tan dignamente preside, le saluda, 

Muy atentamente, 



Seúor 

Santo :00.minc;o de Guzmán, D. 
2l de septi embre 1977 .-

Director Nacion:D. do Prosupuesto . 
SU DESPA C IO. -

Seá or Director : 

Teneo a bien solicito.r a usted impartir l as 
6rdenos de lugar , pa .. 'a que se hagan las public""' cicnes 9or -
tres d Í .J.s consecutivos en los periód icos El Caribe .r Listín 
Diario de el aviso cu.ya cop i a l e anexar....os para l l aoar a VIS 
TAS PUBLI CfS a los interes ados , en r el ación con un ProJecto 
de Ley 3ometido por el Poder Ejecutivo . 

tamente , 
con graciao antic ipadas , l e saluda mu:y aten-

Adri ar.o A• Uribc Silva, 
Pr ~iden·t;e del Sanado . -



EDITORA DE LAS ANTILLAS, 

Señores 

PEDRO HENRIQUEZ UREr;JA No. 17 
SANTO DOMI NGO, REP. DOMINICANA 

28 de Septiembre del 1977 

Miembros de la Camara del Senado 
CIUDAD .-

Distinguidos Señores : 

~ 

ti SENADO 
R.1ru~ < A oc~ ,.,.IL NA 

S. A. 
' 

Con fines de estudiar los pormenores del proyecto 
de Ley sobre inversión extranjera; agradesco se me envíe una 
copia del citado proyecto . 

RR / em 

Raymond Rubia es 
Administrador 

LA CAS A DE LA ENC I CLOPED IA DOMIN ICANA 
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Señor 
Dr . Ví ctor Al monte, 

~ 
f¡J,J.\ SFNADO 
~ R[r(rlllCA llOMINICANI\ 

► 

h1ndada el 7 de Abril del año 1962 
l\vcnida Sarasota No. 20, Apartado 850 
l l•léfono 532-5523 - Santo Domingo, R. D. 

4 de octubre de 1977 

P resident e de la Comisión de Industria y Comercio, 
Senado de la República, 
Su Despacho . 

Distinguido Señor: 

En rel ación al pr oyecto de l ey sobre Inversión Extr an
jera que cursa en esa Cámara del Senado, cúmplenos partici parl e 
que el mismo contiene aspectos coincidentes con e l anteproyecto 
sometido por est a Asoci ación al Honorabl e Señor Presidente de l a 
R epública en fecha 27 de octubre de 1976, el cual fue debatido pre
viamente por una Comisión Especi al que s e orientó por e l estudio 
comparado de la l egis.lación exist ente en varios paí ses de L atino
américa y Europa . 

Entendemos que es fundamental mantener e l equilibrio 
de la representación del sector pr ivado frente al sector oficial , por 
l a experienci a de los buenos r esultados obtenidos e n e l libr e debat e 
de los mutuos intereses, l o cual t r aer ~ como consecuencia, en e l 
curso de l a aplicación de l a pr esente l ey, los evidentes a justes pr o
g r esi vos que son nor mal es en l os i n s trumentos reg uladores de l as 
actividades de la comunidad . 

Hacemos pr ovecho de l a ocasión para saludarl e con l a 
ml3.s distinguida consideración . 

Presidente . 
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NO. 261 4 de octubre de 1977 

Senor 
Dr . Víctor Al "'11.onte, 
Presidente de la Comiqión de Industria y Comercio, 
Sen lo de la e "Jó.blica, 
Su l eso~c o. 

Distinguido Se or: 

En relación al proyecto de ley sobre Inversión Extran
jera que cursa en esa Cá ".lara e.el Senado, cO. l'.lplenos 1articiparle 
que el mis-no contiene a"'oectos coi'lci entes con el anteproyecto 
sometido por esta J sociación al onorable Senor Presidente de la 
R e pCtblica "'·· fec 1a ~ 7 de octu re e 1 Q76, el cual fue debatido ">re
viamente ;>or una Comisión Est'.)ecial .ie se 01 ie tó >r el estu io 
comparado d e la eegialación existente en varios J~! 1e s de Latino
américa y Europa . 

Entendemos que es fundamental mantener el equilibrio 
de la representación del sector privado frente al sect:> oficial, por 
la experiencia de los buenos resultados obtenidos e . el libre debate 
de los iutuos intere;,es, lo cual traerá como coo ecuencia, en el 
curso de la aplicación de la presente ley, los evide tes ajustes pro .. 
gresi vos que son nor _nales en los instrume'ltos re6 uladores de las 
actividades de la comunidad . 

ace nos provecho de la ocasión para sal udarle con la 
m~s distinguida c o sideración . 

Jo ,é ª"'""•..,,.~,e nenteros R. , 
idente . 
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INCONSTITUCIONALIDAD DEL ANTEPROYECTO DE LEY TENDIENTE 
A REGULAR LAS INVERSIONES EXTRANGERAS 

EN LA REPUBLICA DOMINICANA. " 

( Contribución al Estudio de los Aspectos Jurídicos de 
Dicho Anteproyecto de Ley). 

por 

LIC. C. RADHAMES CORNIELLE M. 

de la 

"Oficina de Abogados del Dr . Carlos Cornielle." 

- 1977 -

~ 

tJ~l S[NADO 
~ RE 'U LILA l)OMINltA~A 



.. .. 
~ 
(lt} SENADO 

RlrUl,LICA DO.\.UNICA."IA 

O O N T E N I D O 

INTRODUCCION . •... . ..........••......•....•...•••• . I 

TEMA I: INCONSTITUCIONALIDAD DEL AN1~PROYECTO DE -

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

LEY EN ESTUDIO . ............ .... .... .. .... I 

Violación al art. 8 , numerales 5 y 12, de
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INTRODUCCION 

En el mes de septiembre del año en curso , 1977 , 
el Poder Ejecutivo introdujo por ante la Cámara del
Senado de la República, un anteproyecto de Ley que ,
conforme a los dos únicos "CONSI DERANDOS" que lo en
cabezan, instituye un régimen legal tendiente a CON
TROLAR y regular las inversiones extranjeras en la -
República Dominicana. 

En una economía que pretende favorecer , ver , - 
crear las condiciones de una distribución de manera
cada vez más masificada afín de poner siempre m~or 
cantidad de biene s a disposición de los hombres , la
legislación comercia l debe proporsionar a los opera
dores , industriales y comerciantes , las técnicas juri 
dicas que les permitan alcanzar esta finalidad que -
les asigna la economía modernaº 

Pero , los hechos y fenómenos económicos y socia 
les, que por véz primera se tienden a regular al te
nor de dicho anteproyecto , habrán de causar por su -
trascendental importancia profundo impacto en todas
las esferas de nuestra sociedad , y , afí n de que tal 
intento satisfaga las demandas de nuestra realidad
concreta , es pertinen~e, antes que festinarlo, oir -
las opiniones y el mensaje de los más opuestos sect2 
res del paí s, ya que - - como i ndicaremos en cuanto a 
los aspectos jurí dicos-- encontraran en él , segurameg 
te , mucnos motivos de justificada discución . 

Dejamos de lado los aspectos estríctamente eco 
nómicos y sociales , porque de hacerlo , penetrarí amos 
en un dominio complejo que r~leva en parte el conoci 
miento del técnico en derecho . Por ello circunscribi 
remos el análisis a que se contrae este escri to , a -
una óptica estríctamente jurí dica. 

- Sigue -
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Y, aún dentro de ésta Última rama del saber , la 
exposici6n que el autor de estas líneas desarrolla,
y las explicaciones que dá , son basándose en princi
pios proclamados de manera exprésa por la Constitu-
ci6n de la República del año 1966, vigente , y respe
cto de los cuales el anteproyecto en estudio , resul
ta violatorio y por consecuencia calificable de IN-
CONSTITUCIONAL. 

En cuanto a la violación de preceptos constitu
cionales, tales como: los principios de la LIBER1r AD

DE EMPRESA, DE COMERCIO E INDUSTRIA; LA IGUALDAD DE 
TODOS LOS DOMINICANOS ANTE LA LEY; LA NO RETROACTIVI 
DAD DE LAS LEYES; EL RESPECTO A LOS DERECHOS ADQUIRJ. 
DOS Y EL RESPECTO A NUESTROS COMPROMISOS I NTERNACIO
NALES ; y vicios todos, presentes en el anteproyecto
bajo exámen, hacen que el mísmo no pueda transitar -
más alla de las manos de esta Honorable Comisi6n Pe~ 
manente de Finanzas , sin antes extirparle la pátina
de ilegitimidad jurídica que ahoga su existencia, -
por efecto del principio también constitucional, de 
que "TODA LEY CONTRARIA A LA CONSTITUCIONES NULA DE 
PLENO DERECHO . " 

A este nivel, la rivalidad que resulta de lo 
dicta nuestra constituci6n y la regla de derecho que 
con el anteproyecto se quiere establecer, hace inad
misible este Último si se pretende aprobarlo en su -
estado original . 

Por eso con todo respecto sometemos a esta alta 
comisión, el contenido de éstas breves notas . 

Con ellas pretendemos denunciar la inconstitu-
cionalidad paralizante que lo afecta. 

Lo que estamos realizando , la Ley que estamos -
. , 

construyendo , no puede caer Jamas en manos de la im-

- Sigue -
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provisación y la inexperienciaº 
Aquí estamos poniendo ladrillo sobre ladrillo , -

para edi ficar un control de las inversiones extranje
ras , más o menos definitivo º Nada de inconstituciona
lidades , ni de incoherencias , ni de aventuras congre
soriales . 

El país no pueda darse a la tarea de ensayar , en 
el ejerci cio legislativo , cuando tan delicado asunto
hay de por medio . 

La regulaci6n y incentivo de las inversiones ex
tranjeras es un derecho que nos asiste y que es nece
sario instituir . 

Pero , en ese sentido , se impone una ley eficáz,
cuya cabal existencia no debe pender de l as inconsti
tuci onali dades que la afectanº 

Ante la develación de tan impresionantes vi cios
que serán estudiados , no queremos ser ni críticos ap~ 
sionados , ni jueces . 

No importa que hubiésemos mantenido silencio so
bre lo que hemos dicho y diremos , la constitución siem 
pre estará ahí, presta a herir de muerte el antepro-
yecto en estudioº 

En un asunto de tanta importancia para nuestra -
economí a y nuestra sociedad, preferi mos que sea el 
Congreso , previo el tránsito bicameral, y en su legí
t i ma calidad de represent8i,Ilte de todos los domini canos, 
el que pronuncie su veredicto º 
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SEO . A: VIOLACIO~ A LOS PRINCIPIOS DE LAS LI
BEPTADES DE EMPRESA, ~E COMERCIO E IN
DUSTRIA Y DE LA IGFALDAD DE TODOS ANTE 
LA LEY (Arts . 8 , numeral 12 y 8 , nume
ral 5, respectivamente). 

En el estado actual de nuestra legislaci6n, 
cualquier persona, natural o jurídica puede , ejerci
tar de la manera m~s amplia los derechos inherentes 
al comercio, a la empresa y la indust riaº 

Tal concepto es válido tant o para los dominica
nos , como para los extranjeros cua l que sea su origen. 

Así , resulta que , los extranjeros sean personas 
físicas o morales, pueden , una vez establecido su do. 
micil io en el paí s conforme a la Ley, goza de igua-
les derechos que los nacionalesº 

Independientemente de los tratados de derecho -
Internacional Público y Privado los cuales hemos r ati 
ficado --que se enuncian más adelante-- y que cons-
tituyen para nosotros reglas obligatorias que avalan 
dicho princip io, e l disfrute de los mismos resulta -
de lo que dispone el texto del artículo 13 del Códi
go Civil :. 

11Art . 13.- El extranjero , a quien el
Gobierno hubiese concedido fijar en -
la República su domicilio, gozará de
todos los derechos civiles mientras -
resida en el paÍso 

Lo que dispone ese texto del C6digo Civil , que
da establecido con caracter sustantivo, por el prin
cipio contenido en el artículo ocho (8) , númeral cin 
co (5), (in-medio), de la constit ución la cual diSPQ 
ne : 

11Art . 8 ...• 5 ...• ; La Ley es igual pa-
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ra todos: no puede ordenar más que lo 
que es justo y util para la comunidad 
ni puede prohibir más que lo que la -
perjudica." 

El numeral cinco (5) del artículo ocho (8) cit~ 
do , hace constitucional la igualdad que del goce de
losderechos civiles tienen los ext~anjeros y los na
cionales frente a la Leyº 

Pero, el anteproyecto en estudio , según resulta 
por exclusión de lo que dispone en su artículo lro,
literales "a)" y "e)", las E. PRESAS EXTRANJERAS que
hayan sido CONSTITUIDAS BAJO EL IMPERIO DE LEYES de 
PAISES EXTRANJBROS NO PODRAN realizar inversiones di 
rectas en la República Dominicana, para someterlas a 
registro ante e l Banco Central de la República Domi
nicana. 

El mérito de lo dicho queda establecido si aten 
demos que ; el TITULO I , ARTICULO lro (Definiciones) , 
en su letra "a)" dispone quienes son inversionistas
extranjeros , en los términos de ese anteproyecto de
Ley, y en dicho literal "a)" , se escribe : 

"Art . 1 .- ••• a) INVERSION EXTRAJERA DI 
RECTA : los aportes provenientes del ex 
terior , propiedad de personas físicasº morales extranjeras y personas físi 
cas nacionales noresiden~es en el pais. 

A primer a vista parece que , las personas mora-
les extranjeras constituí das conforme a las leyes de 
otros paí s e s pueden efectuar una inversión extranjer a 
directa, pero no es así. 

Las inversiones de personas morales extranjeras 
acorde con una l egislación foránea quedan exc l uidas
de la enumer-eción dada por el ci tado literal "a)" --

- Sigue -
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del artículo primero (lro) , cuando al tenor del lit~ 
ral "i)" de ese mismo artículo primero (lro) , se re
suelve que : 

"Art . 1 .-••• i) EMPRESA EXTRANJERA : - 
las compa..~ías o sociedades constituí
das en el país de acuerdo con las le
yes de la República Dominicana ••• " 

De lo anterior , vale una conclusi6n : las compa
ñías extranjeras deben xser cons•t;itu.ídas conforme a
la Ley dominicana , y son junto a l as persona s físicas 
extranjeras y los nacionales residentes fuera del 
país , las únicas personas que pueden realizar inver
siones extranjeras directas . 

E ese nivel , se ins~ituye una PROHIBICION DE IN 

VERTIR a las compañías o sociedades constituídas 
conforme a legislaciones extranjeras . 

Tal concepto es del todo nuevo en nuestro dere
cho , y establece una diferenciaci6n en el tratamien
to de per sonas extranjeras (permite las inversiones
de las personas físicas y no de personas morales ex
tranjeras constituidas fuera) , lo mismo que entre -
estas Últimas y los nacionales residentes fuera del
territorio nacional º 

La distinción comporta la diferenciación indica 
da y viola la constituc i ón en e l principio 11 de l a -
igual dad de la Ley para todos " ( art . 8 , numeral 5) .-

Y, l a prohibición gue de tal excl usión resul ta, 
es en adición violat ori a del principio de "la liber
tad de comercio , empresa e industria, 11 consagrado 
por el artícul o ocho (8) , numeral doce (12) , de la -
c onsti t uci 6n o 

- ~.igue -
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SEO . B.- VIOLACION AL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD
DE TODOS LOS DOMINICANOS ANTE LA LEY -
(Art . 8 , numeral 5 y 100 , combinados) . 

Es de principio , que todos los dominicanos deben 
recibir un tratami ento igual ante l a Ley . (como vi-
mos ello se extiende también a los extranjeros) º 

El concepto le dá supremacia constitucional 
--como vimos-- el repetido artículo ocho (8) numeral 
cinco (5) , que establece que 11 la ley es igual para -
todos." 

No obstante , como vimos , se dispone que 11 1-as -
personas físicas nacionales no residentes en el país 11 

(Art o 1 , literal "a) " se asimilarán a los extranjeros 
para los fines del anteproyecto que regulará las in 
versiones extranjeras en la Repúblicaº 

Lo prescrito a la letra de dicho regulamiento ,
establece una DISTINCION en el tratamiento de la pe~ 
sona de dos dominicanos en lo que se refiere a las -
inversiones . 

La pretensi6n puede que sea loable y gue en efe 
cto beneficie a l os dominicanos residentes en el ex
teriorº Tal situación no nos corresponde examinarla. 

Lo que s í diremos es , que a ella se opone con -
irresistible imperio l o consagr ado en el artículo 
cien (100) del cuerpo constitucional citado , que a
la letra dispone : 

"Art . 100 . - La Repúbli ca condena to
do privi l egi o y toda s i tuaci6n que -
tienda a quebrantar la igualdad de -
todos los dominicanos , entre los cu~ 
les no deben contar otras diferencias 
que l as que r esulten de los tal ent os 
o de l as virtudes . o••" 

- Si gue -
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Vale pués, convenir en la iuconstitucionalidad
del anteproyecto de ley en estudio en lo que toca a
este punto . 

SEC . C: VIOLACION AL PRINCIPIO DE LA NO RETROA
CTIVIDAD DE LAS LEYES (Art . 47 , ab- initio) 

El princi~io universalmente aceptado de "la no
retroactividad de las leyes 11 existe , para evitar entre 
otros problemas , en derecho se conoce : como confli-
cto de leyes en el tiempo ; lo que equivale a evitar : 
el tratamiento de un mismo problema por dos leyes a
la véz; y también , para excluir la posiblilidad, de
que leyes nuevas atenten contra derechos o situacio 
nes , adquiridas o producidas , bajo legislaciones an
teriores o sencillamente ante la ausencia de toda 
legislaci6n. 

Tal es la situación que impera actualmente en-
tre nosotros , con carácter de di sposición sustantiva . 

El anteproyecto de Ley a cuyo análisis se con-
trae éste estudio , viola ese principio cuando al 
decir de su artículo 46 , párrafo primero , dispone : -

"Art . 46.- A las i nversiones extran
jeras eregis~radas con anterioridad
ª la entrada en vigencia de la pre-
sente ley , no les serán a~licadas -
las disposiciones del articulo 23 de 
la mi smao 11 

La conclusión lógica POR ARGill\1:ENTO A CONTRARIO , 
nos conduce a entender , que todas las demás disposi
ciones de la l ey , (anteproyecto) , les serán sinembar 
go apli cadas , a las inversiones registradas con la -
i ndicada excepción uel artículo 23 0 

- Sigue -
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Al disponer así , se pretende regir una situa-- 
ción o acontecimiento ya sucedido (las inversiones -
registradas antes de la nueva ley) por una ley que es 
posterior , con lo cual se esta reglamentando para el 
pasado (retroactivamente)o 

El anterior razonamiento , aunque válido no dev~ 
la del ~odo la violaci6n técnico-constitucional en -
que se ha incurrido, y queda mas clara con lo que si 
gue . 

El citado artículo 46 , párraf'o segundo del ante 
proyecto en estudio, dice : 

"A l :1s inversiones extranjeras dire-
ctas realizadas entre el 14 de enero
de 1972 y la fecha de entrada en vi-
gencia de esta ley que aún no hayan -
sido registradas en el Banco Central, 
se les aplicarán las disposiciones es 
tablecidas por la .Quinta Resoluci6n= 
del 13 de enero de 19721 modificada -
por la primera resolucibn de 13 de -
abril del mismo año, adoptada por la
junta monetaria ••• " 

Es decir , que a los registros efectuados despu
es de entrar en vigencia la ley (anteproyecto) , val
ga apuntar : del año 1977, se les aplicarán reglament.§: 
cienes que tienden a los mismos fines registro, re~ 
lación y control) pero , que adquirieron existencia -
hace más de una década ( ~uinta Resolución de 1972) . -

La dispocici6n del anteproyecto en ese sentido
es retroactiva , en la medida en que ordena la aplic~ 
ción de una regla de derecho que , en cuanto a sus -
efectos ha perimido en el tiempo , porque ha sido su~ 
tituída por el anteproyecto (cuando sea l ey) º 

Lo singular del resucitamiento que retroactiva-

- Sigue -
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mente hace el anteproyecto en relación con la mencio 
nada Quinta Resolución es , que conforme al artículo 
48 que lo calza, dispones su derogación : 

"Art . 48.- Para los fines de a:plica
ci6n y ejecución de la presente Ley , 
exclusivamente , no surtirán efecto -
las disposiciones de cualquier otra
ley, decreto o reglamento o parte de 
los mismos , que le sean contrarios." 

Así, la ineficacia de todo lo anterior queda -
establecida por lo que al rezar del rtículo 47, par 
te primera se dispone : 

"Art . 47 .- La ley solo dispone para -
el porvenir . No tiene efecto re~roa-
ctivo sino cuando sea favorao l e al -
que esté sub-judice o cumpliendo con 
dena. 

SEC. D.- VIOLACION AL PRINCIPIO DEL RESPBTO A -
LOS DERECHOS ADQUIRIDOS ( Art . 47 , par 
te segunda) o -

En nuestro der echo , se considera un derecho ad
quirido digno de respeto, aque l que nace o se origi 
na al amparo de una situación jurídica imperante en
una época dada. 

Tal es el caso de las acciones al portador, que 
son la base de un modo de contratación social (soci~ 
dades anónimas) , y cuya exis t encia y validez l a est~ 
b lece el código de comercio vigente y las demás dis 
posiciones que se le relacionan. 

El derecho de los asociados a emitir títulos al 
portador como certificado de acreencia respeto del -
capital aportado a una sociedad , es un derecho que se 

- Si gue -
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adquiere bajo e l régimen le~a l actual . Es una dere-

cho adquirido . 

Sin embargo , el proyecto en estudio dispones 

que : 

"Art . 9.- Será condición indispoensa 
ble para el regist ro de la inversi6ñ 
extranjera directa en el Banco Cen-
tral , que todqs l as acciones pertene 
c i entes al inversionist a extr anjero= 
sean nomina ti vas . " 

"PARRAFO . - Las acciones al portador
actualmente exist entes de l a s inver
siones extranjera s registradas debe
rán ser convertidas en acciones nomina 
tivas dentro del plazo de séis meses -
contados a nartir de l a fech a de en
trada en vigor a.e la present e ley. " 

Se advierte de ello , que el anteproye cto ordena 

un cambio o transform~ción en una situación (las --

acciones al p ortador) nacidas bajo el imperio de una 

ley anterior (el c ódigo de comercio) y que deberá -

operarse a partir de su conversión en ley. 

Lo así dispuesto se ajust a a perfección con lo 

prohibido por el artículo 47 , párrafo segundo , que -

dicta: 

"Art . 47 , . .. En ningún c aso la l ey ni 
poder púolico a l guno podrán afectar o 
alterar l a segur idad jurí dica der iba
da de situaciones establecidas confor 
me a una legislación anterior º" -

Cual quier comentario, es superabundante , 

SEO . E : VIOLACION AL PRINCIPIO DEL RESPETO A NUESTROS 
COMPROMISOS I NTERNACIONALES (Art º 3 , párrafo 
segundo) o 

- Si gue -
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Es reconocido por la mayor parte de los países
civilizados, la supremacía de los tratados Internacio 
nales (de Derecho Público y Privado) frente a la Ley 
y en la medida en que los 6rganos interiores del es
tado lo hayan adoptado . 

Tal concepto nos gobierna. 
En desmedro de l mismo , el anteproyecto objeto -

de análisis viola varios tratados que nos rigen con
caracter obligatorio porque han sido ratificados por 
nosotros y que constituyen compromisos Internaciona
les ineludibles para la nación. 

Las violaciones resultan de lo que hemos trata
do en la sección 11 a 11 de este escrito, en lo que se -
refiere a lasPROHIBICIONES que el anteproyecto dis
pone re specto de cierta categoría de extranjeros (las 
compañías constituídas bajo el imperio de leyes for! 
neas)º 

En ese sentido , citaremos los tratados que , sin 
gran esfuerzo recordamos al escribir estas líneas . A 
saber: 

1 . - Convenio sobre la CONDICION DE LOS EX 
TRANJEROS, de fecha 20 de febrero de 1928 
(Habana ) , y adoptado por nuestro Congreso 
Nacional por resoluci6n de fecha 3 de di
ciembre de 1932; 
2 . - Tratado sobre DERECHOS DE EXTRANJERIA, 
de fecha 29 de enero de 1902 (Mexico) , 
adoptado por nuestro Congreso Nacional por 
resolución sancionada por el Poder Ejecu
tivo en fecha 16 de noviembre de 1932; 

Conforme al artículo cinco (5) del primero , se
dispone : 

- Sigue -
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"Art . 5.- Los Estados deben reconocer 
a los extranjeros domiciliados o tran 
seúntes en su territorio todas las ga 
rantías individuales que reconocen a= 
favor de sus propios nacionales y al
goce de los derechos civiles esencia
les , sin perjuicio en cuanto concier
ne a los extranjeros , de las prescri~ 
ciones legales relativas a la exten-
si6n y modalidades de ejercicio de di 
chos derechos y garantías" . -

En cuanto al segundo , en su artículo primero (1) 
se establece que: 

11Art . Los extranjeros gozan de todos 
los derechos civiles de que gozan los 
nacionales , que deben hacer uso de -
ellos en el fondo , en la forma o pro
cedimien~o y en los recuersos esencia 
l es a que denllugar , absoluta.mente eñ 
los mismos términos que dichos nacio 
nales , salvo lo que disponga la cons~ 
t i tuci6n de cada país" . 

El primero de dihcos tratados , fue firmado y ra
tificado por dieciséis ( 16) países Latinoamericanos y 
los Estados Unidos , aunque algunos hicieron reservas; 
el segundo , fué s6lo entre diéz (10) paí ses Latinoame 
ricanos , sin reservas . 

Tales preceptos , son mermas de derecho Interna-
cional público que nos obligan respect o con otros esta 
dos , y a los cuales se impone agregar , la aún más i m
portante CONVENCION SOBRE CODIGO DE DERECHO INTERNACIQ 
NAL PRIVADO (CODIGO DE HUSTAMENTE) , aprobada por res~ 
l uci6n del Congreso Nacional de fecha 27 de noviembre 
de 1928, lo cual al tenor de su artí culo segundo, dis 
pone : 

"Art . 2 . - Los extranjeros que pertene~ 
can a cualquiera de los Estadostratan
tes gozarán asimismo en el territor io-

- Sigue -
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de los demás de ~arantías indivudua-
les idénticas a las de los nacionale~, 
salvo las limitaciones que en cada -
uno establezcan la constitución y las 
Leyes. 

En todos los casos se habla de l"las limitaciones 

y modalidades de ejercicio" entre derechos de nacion~ 

les y extranjeros , per o en ningún caso de PROHIBICION 

de dichos derechos como hemos apuntado tiende a esta

blecer el anteproy3ctoo 
Así , como es~ablecirr os, todo extranjero persona

física o moral , esta Última hecha o nó conforme a nues 

tras leyes , deben y tienen que reconocerseles los de

rechos INDIVIDUALES Y SOOI_\.LES estipulados por el artí 

culo 8, numeral 12 , de nuestra constitución vi~ente ,

respec vo a la "libertad de empresa, comercio e indus

tria." 
El análisis adquiere relevancia sustantiva si -

atendemos , que el articulo tres (3) de la constituci6n 

párrafo ségundo dispone : 

"Arto 3. - La Republica Dominicana re
conoce y aplica los normas del Dere-
cho Internacional fgeneral y americano 
en la medida en que sus poderes publi 
cos las hayan adoptado • • • 11 -

Los convenios citados están amparados por el te~ 

to constituci onal apuntado y por ello , el anteproyecto 

de ley en estudio entra en su Inconstitucionalidad mas 

TEMA II.- NULIDAD POR INCONSTITUCIONALIDAD DEL -
ANTEPROYCTO DE LEY (Violacion al art . -
46 de la contitución)o 

Vistas las violaciones dea los textos constitu--

- Sigue -
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cionales tratados en l as distintas secciones de este
estudio, solo citaremos aquí., para dejar cumplido el
objeto de este segunda y ultimo tenor , lo que a l a 1~ 
tra dispone el texto del articulo 46 de la Const itu-
ci6n , el cual copiamos: 

"Arto 46.- Son jnulos de pleno Dere-
cho toda ley, decreto, resolución, r~ 
glmento o acto contrarios a esta cons 
ti tución" º -

No hay comentariosº 

e o N e L u s I o N E s 
Como cada uno de los a spectos tratados en las -

secciones a que se contraen estas nota s s on conclu--
yente , sellamos esta expos i ci6n a la Honorable Comisi 
ón Permanen ~e de Finanzas del Senado de la República, 
con las sig~ientes proposiciones , los cuales estima-
mes necesarias para el triunfo de los nobles propósi
tos inherentes al anteproyecto que discutimos : 

1 .- En sentido gener~l, amputar los aspectos in
constitucionales que hemos advertido existen en
el mismo; 
2 .- Particularmente, eleminar la diferenciación
ª que nos hemos referido hace , respecto de domi
nicanos residentes y no residentes en el país; 
3.- Eliminar la prohibici6n para que cierta el~ 
se de extranjeros puedan invertir (personas mora 
les constituídas bajo las leyes extranjer as) ; 
4 .- Disponer que las inversiones extranjeras exis 

- Sigue -
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existentes no registr~das aún en el Banco Cen- -
tral sean sometidas a la nueva ley y no a la Qin 
ta Resolución de la junta monetaria de 1972; 
5. - Eliminar el carácter Discrecional y reglamen 
tario que tiene el DIRECTORIO DE INVERSION EX- -
TRANJERA , est~bleciendo previamente por ley los
criterios necesarios para la obtención del Regia 
troy demás regulaciones a instituirse , y esta-
blecer que una vez -cumplidos dichos requisitos o 
criterios , el regist ro se otorgue de modo automá 
tico , para sí evitar prohibiciones capric ~osas y 
salvaguardar la libre co~petencia, y , a la vez -
evitar la corrupción y venta de los pareceres de 
sus miembros , tan común en nuest ro medio; y , 
6.- Disponer el establecimiento de insentivos 
más adecuados a las inve ~siones latinoamericanas , 
sometiendola a un régimen mas acorñe con el cara 
cter de mediana y pequeña Industria que las cara 
eteriza, y no un tratamiento identico al de 
países y potencias mas desarrolladas. 
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EXPOSICION DE LA CAMARA AMERICANA DE COMERCIO DE LA REPUBLICA DOMINI
CANA ANTE EL COMITE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA CON RELA
CIONAL PROYECTO DE LEY DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

La Cámara Americana de Comercio de la República Domminicana es 

una organización compuesta por 320 cornpañ1as g entre las cuales se 

encuentran destacados líderes empresa riales del país. De este nú

mero , 68 compañ1as son l:irectamente propiedad de norteamericanos o 

son afiliadas de individuos o compañías de los Estados Unidos. Las 

restantes 252, son propiedad de ciudadanos dominicanos que mantienen 

intercambio comercial con los Estados Unidos de una forma y otra . La 

Cámara fué fundada en el año 1923 y ha crecido con la República Do

minica. 

Los objetivos de nuestra entidad son estimular , desarrollar y 

facilitar el comercio, la inversión mutuamente beneficiosa y las 

actividades industriales y comerciales entre la República Dominicana 

y los Estados Unidos de Norteamérica; ayudar a crear un clima de cor

dialidad en las relaciones entre ambos paises tanto en el sector pú

blico como en el privado : promover una conciencia social entre sus 

miembros por medio de la cooperaci6n voluntaria encaminada a mejorar 

la comunidad en que vivimos . 

En base a las metas antes expuestas, la Cámara Americana de Co

mercio de la República Dominicana ha otorgado consideración especial 

al proyecto de ley sobre inversión extranjera y respaldamos una le

gislación en este sentido . En la actualidad existe mucha confusión 

en cuanto a las pautas existentes, las cuales deben ser redefinidas 
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con e l fin d e que los inve rsionistas potencial es puedan tomar una de

cisi6n sobre si establecers e o no en el país . 

La institución está conscient e de q ue algunos sectores delco

mercio , la industria y e ntidades de servicio de la República Domini

cana podrían necesitar protección . El país es r e lat ivame nte pequeño 

para permitir que la inversión ext r anjera haga i ncursiones en areas 

donde la c cmpetencia de sucursales de compañías internacionales con 

gran capacidad de compra y producción podr í an causar grandes daños 

al comercio local . Somos de opini6n de que e ste asunto est~ adecua

damente p r evisto en la nueva ley, la c ual no otorgaría divisas para 

tales entidades y requier e la r e sidencia en e l país por espacio d e 

dos años a un extranjero q ue desee estable c e r un negocio e n la Repú

blica Dominicana . 

Sin embargo, la Cámara Americana de Come rcio de la República Do

minicana cree q ue e l p r oyecto de l ey no enfoca correctamente cie rtos 

aspectos . Mientras e f e ctivamente no deseamos el tipo de inversi6n 

antes descrito , si dese amos y ofre c e mos nuestra bie nvenida , de hecho 

invitamos, el establecimiento de industrias y servicios que puedan 

ser útiles al país . Le ley en este sentido debería ser de incentivo 

y d e orientación para aquellas inve rsiones que el país r e quiera, en 

ve z de una serie de r e glas generales e xpre sadas en términos negativos 

que espantan al inve rsionista potencial mie ntras al mismo tiempo li

mita las áreas de inversi6n . 
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El proyecto de l ey trata con seriedad y profundidad e l área de 

la balanza de pago de l paí s, asunto de g ran importancia para la Repú

blica Dominicana . Pero, en ningún siti o me nciona e l registro de com

pañías que beneficiarían e l país y contribuirían a mejorar e l nivel 

de empl eos del paí s, aunque si consigna que aquellas e ntidades dedi

cadas a la exportación de bienes y servicios y en gene ral , las acti

vida<les que beneficie n la balanza d e pagos , si serán bienv enidas . 

Existen empr esas que podrían beneficiar grande mente e l país y 

no producir divisas . Tomemos un ejemplo r eci ente : la p roposici6n 

efectuada por un e xperto extranje ro para la manufactura de p roductos 

derivados d e la caña de azúcar . Tal par ece que e l p royecto implica

r ía la utilización d e t~cnicos extranjeros y una inversi6n de varios 

mi llones de d6lares pa ra hacer una gran variedad de productos inclu

yendo combustible d0 alcohol . Tal inve rsi6n contribuiría notablemen

te al beneficio nacional como al panorama de oportunidades de traba

j o, no obstante que los productos sean para consumo dom~stico . Cie rta

me nte hay muchas otras posibilidades en este mismo sentido . 

En la Cámara Americana d e Comercio d e la República Dominicana 

he mos sido consultados por manufactureros que podrían sustituir im

portaciones y tambien efectuar exportaciones , q ue proveerían fuentes 

de nuevos empleos y bene ficien al país . Naturalmente tratamos de ha

cer lo posible para conve nce r estas organizaciones para que se e sta-
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blezcan aqui . Somos igualmente francos con aquellas compañías que 

pensarnos no deberían e stablecer3e debido a que su campo de acci6n 

está completamente saturado . 

A pesar de ~sto , luego que estas compañías consultan a sus apo

derados y envian a su casa matriz informes sobre las regulaciones 

sobre divisas extranjeras , nunca volvernos a saber de ellas . Por 

esta raz6n , deseamos abogar por una l ey que sea positiva 1 con in

centivos para aquellas áre as de inversi6n que tanto necesitarnos , al 

mismo tiempo que restrinja las invers iones en áreas que están ya 

adecuadamente cubie rtas . 

No e s nuestro deseo , y tal vez sería pretencioso de nuestra 

part e caer en recomendaciones específicas que corresponderían ser 

ofrecidas por profesionales del dere cho y la e conomía del país . Desea

mos , sin embargo , ofrecer a este distinguido Comit~ de Finanzas del 

Senado de la República , las observaciones que indicarnos a continua

ci6n, observaciones que han sido efectuadas de sde un punto de vista 

empresarial y tomando en cuenta la r e alidad e con6rnica de la nación : 

l . Considerarnos que el porcentaje del 18% de repatriación de 

beneficios sobre capital de inversión extranjer a, no debe es

tar sujeto a un cálculo anual unicamente. La base de la de

terminación de este porcentaje debería ser de tres a cinco 

años, a fin de tornar adecuadamente en cuenta aquellas cornpa-
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ñías que t e ngan pérdidas iniciales asi como aqu e lla s compa

ñías que e sten envueltas e n a ctividades comerciale s o indus 

triales de caract e r e minente mente cíclico . (Artículo 1 6, Pá

rrafo.) 

2 . El r e gistro d e be ne ficios anuales en e xce so d e l 18% está 

limitado bajo l a l ey a e mpresas agroindustriales y turísti

cas, cuyo 80% de sus ve ntas producen ingresos e n d6lare s . No

sotros sugerimos que tambien se incluyan e mpresas q ue s ean 

conside radas d e alto inte r ~s nacional , que provean un número 

apreciable de nuevos e mpleos o q ue conlle ven rie sgos e xtraor

dinarios, todo s egun de terminado por e l Dire ctorio de Inver

si6n Extranjera que s ugiere cre ar la p rop uest a l e y . (Artícu

lo 20 . ) 

3 . La limitaci6n sobre la remisi6n de ganancias de capital 

debe ser mas flexible, e specialme nte tomando en cue nta las 

tende ncias inflacionarias a q ue hemos estado sometidos. Ga

nancias de capital sobre límites establec idos por la legis

laci6n, bie n podrían convertirse en fue ntes adicionales de 

capital de inve rsión para áre as que hayan sido consideradas 

de alto inter~s nacional . (Articulo 21, Párrafo II . ) 

4 . Preocupa a la Cfunara Americana de Comercio , y considera

mos que es improcedente, que la legislación sobre inversión 

extranjera propuesta t e nga efecto r e troactivo respe cto a 
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inversiones ya establecidas e n el país según las legislacio

nes y regulaciones vige ntes al momento de efectuarse. (Artí

culo 46 y Artículo 9 , Párrafo . ) 

5 . La provisión de la propue sta ley respecto a que el cr~

dito interno no puede s e r utilizado por mas de un año y suje

to a la aprobación de la Junta Monetaria , p a r e c e ser innece

sariamente r e strictiva y podría constituir un desaliento a 

inversiones impo rta nte s e n áre as d e inte r ~s nacional . (Artí

culo 28 . ) 

6 . Pagos por servic i os de tecnología a la cas a matriz o em

presa afiliada p rincipal e n el exterior , d e be n ser reconoci

dos cuando los mismos sean realme nte ofrecidos , no estén dis

ponibles en el país y su costo s e a conside rado razonable. 

Pagos por servicio s de tecnología del e xte rior a t e rceros, 

deben ser igualmente reconocidos , sobre las bases ya indica

das, pues de lo contrario e staríamos limitando e l acceso de 

la industria estable cida en la República Dominicana a los 

últimos adelanto s industriales . (Artículo 34, párrafo.) 

7 . La ley vigente de minería no provee la forma de registrar 

capital en el Banco Central ni e l porcentaje de beneficios 

que pueden ser remitidos al exterior. De be haber provisi6n 

para cubrir esta importante área. (Artículo 23, letra b . ) 
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8. En el á r ea de servicios públicos la ley no deberí a s e r 

t an rígidamente limitativa . Podrían surgir avances tecno-

16gicos , corno en el área de las comuni caciones , que podrían 

ser ventajosos para e l país y que no estarían disponibles 

si quienes han desarrollado la tecnología no p ueden r eali 

zar una inve r sión en la Re pública Dominicana . Por e j emplo , 

nuevas t é cnicas d e comunicaci6n podrían hacer posibl e e l 

proveer servicio directo d e c omunicaci6n r elativamGnte ba

r ato a peque ñas comunidad e s en particular e n l as zonas 

rurales y front e rizas del paí s. s istemas de c omunicación 

que podrían ser tota lme nte i ndepend~entes d e quienes p ro

veen ese servicio h oy en dia . Situaciones simila res podrían 

surgir c orno r esultado de logros e xtraordina rios en e l campo 

de l a energía p y e n o tros camp os , tales como e nergía solar , 

tratamient o de agua salada , e t c . (Artículo 23 . ) 

Para concluir , de s e amos otra vez r e iterar a los señores miembros 

del Comité de Finanzas del Senado d e l a República e l inter~s de la 

Cámara Americana d e Come rcio d e l a República Dominicana e n r espaldar 

una legislación que proteja nuestro come rcio y nue stra industria pre-

sentes . 

Deseamos e nfatiza r que cualquier legislaci6n sobre inversi6n ex-~ 

tranjera para la República Dominicana debe p r oveer orientaci6n, in

centivos y reglas de jue go bie n definidas que a l mismo tiempo que 
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atrae el muy necesario ahorro foráneo, regule la presencia y alcance 

del mismo en el país de manera que la República Dominicana pueda pro

seguir su camino hacia un genuino e integral nivel de desarrollo . Sin 

que se nos considere presuntuosos y a fin de sintetizar nuestro sen

tir, nos permitimos sugerir que la legislaci6n de que tratamos se ti

tule "Guía para la Inversi6n Extranjera en la República Dominicana -

Orientación 1 Incentivos y Regulaci6n . 11 

Esperamos que nuestra exposici6n realzar1 y complementar~ el 

proyecto de ley sobre la inversi6n extranjera del cual conoce este 

Comit~ de Finanzas del Senado de la República . Pensamos que si nues

tras observaciones no se toman en consideraci6n, la legislaci6n re

sultante podría ser negativa y afectar seriamente la economía de la 

República Dominicana , no solo en su aspecto de balanza de pago 1 sino 

tambien en la vital área de creación de nuevas fuentes de trabajo, 

lo que a final de cuenta es el primer paso hacia la formaci6n de ca

pital nativo para que un dia , el cual esper amos pueda ser bien pronto , 

la inversi6n extr anjera no tenga la importancia relativa que tiene 

~sta hoy en día en nuestro país . 

Santo Domingo , R. D. 

13 de octubre de 1977 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMIA 

CATEDRA DE TEORIA ECONOMICA 

POSICION DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMIA DE LA UNIVERSIDAD AUTO
NOMA DE SANTO DOMINGO EN TORNO AL.PROYECTO DE LEY SOBRE LAS IN 
VERSIONES EXTRANJERAS EN EL PAIS . 

El Departamento de Economía de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD) saluda l a disposición del Senado de l a 
República que dispuso la realización de vistas públicas en tor 
no a un tema de tanta trascendencia para el país . 

Nuestro Departamento , el cual está integrado por unos 
35 economistas de amplia experiendia profesional y académica , 
somete a la consideración de esta Comisión especializada del 
Senado sus puntos de vistas sobre el citado proyecto con la es
peranza de contribuir a el evar el debate en torno al mismo a la 
luz de la experi encia de .América Latina y de la ?ación dominica 
na , tradicionalmente abiertas al capital foráneo . 

Nuestra posición ha sido diseñada a partir de las con
clusiones de una Mesa Redonda con el mismo tema or ganizada por 
la Cátedra de Teoría Económica. L~s puntos de vistas que s a e~ 
ponen a cont inuaci6n per siguen fundamentalmente el esc l areci
miento de la verdad histórica y la defensa del interés nacio -
nal . 
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I . CONSIDERACIONES GENERALES 

La experiencia h±stórica en el Ter cer Mundo ha demostra

do que en la gran mayoría de los casos l as inversiones extranje

ras directas, aunque al principio proporci~nan recursos en divi

sas que a livian l a presión sobre la balan~ª cambiaria de l os paí 

ses receptores , a mediano y largo plazo se constituyen en una 

creciente carga sobre la balanza de pagos que termina producien

do efectos contrarios al desarrollo nacional . 

La República Dominicana no constituye una excepción a 

esta regla. En efecto , durante el período comprendido entre 1969 
- 1972 l as inversiones directas que ingresaron a l país según el 

Banco Central ascendieron a 246 . 1 millones , mientras lo s egresos 

sólo fueron de 130. 5 millones lo cual arrojó un saldo f avor able 

de unos 115 . 6 millones en cuatro años . Por el contrario , durante 

el período 1973- 1975 la r ecepción de inversiones foráneas desee~ 

dió a 138 . 6 millones pero los egresos por el mismo concepto se 

elevaron a 272 . 5 millones produciéndol e al país una sangría en 

di visas de 13 3. 9 mi llones en sólo tres años .• 

Como demuestra la experiencia del país la inversión ex

tranjera l ejos de aliviar la carga de l a balanza de pagos tiende 

a agr avarl a de manera progresiva en la medida en que ésta se con 

solida. 

A nuestro juicio no parece cierto que l as inversiones 

extranjeras constituyen , como señala el primer considerando del 

Proyecto de Ley bajo estudio en el Congreso Nacional , una contr1 

bución necesaria a l desarrollo económi co del país puesto que la 

genera.ici ón de empleos se produce independientemente de la nacio 

nalidad del capital y , sin embar go , la inversión extranjera pr~ 

picia la descapitalización de l país como hemos demostrado en ba 

se a l a s informaciones oficiales mas recientes . 

Las inversiones extranjeras directas no constituyen una 

necesidad para el desarrollo nacional pero sí para el manteni 

mient o de l as r elac iones de dependencia con respecto al capital 

que monopoliza a escala mundial la t ecnologí a mas avanzada y l os 

mercados mas amplios . 

:r 
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La s61Q inserci6n de la inversión extranjer a directa en 

nuestro país constituye una expr esión de una r elación interna

cional desigual que l a p ropi a inversión foránea cont ribuye ar 

acentuar y proyectar . 

Se ha pr etendido justificar l a inver s ión extranjer a di

recta bajo el argumento de que el .uapita l extranjero debe ocupar 

se de aquellos sectores cuya tecnología (Know how) es des conoci

da por los nacionales , pero desde ese punto de vista cómo se ju~ 

tifica que la Gulf and Western continúe cultivando extensas áreas 

cañeras , ganader as y agrícolas si el país tiene sufici ente capa

cidad para explotar en forma adecuada todos esos renglones? Cómo 

se permite y hasta. se pr opic i a la expans ión de esa transnacional 

en la producción de cemento , ron , etc . que son sectores tradici~ 

nalmente explotados por el capital nativo? Porqué se per mite l a 

existenci a de bancos extranjeros si el país ha demostrado poseer 

l a suficiente capacidad para manejar la banca comercial especi a

lizada?. 

A todas luces parece evidente que estas incongruencias 

económicas revel an por s i mismas que no existe por parte del Go

bierno Dominicano la intención de propici ar e l desarrollo de lo 

nacional y que en contraposición se aupa la penetración de l o fo 

ráneo . 

Un ejemplo reciente avala l o qu e afirmamos . Una comi sión 

técnica gubernament a l de a lto nive l consideró que er a técnica y 

económicamente f actible la expl otaci ón d e l os r ecursos auríficos 

del paí s por part e del Estado debido a que l a t ecnologí a a em

pl ear es asequible al paí s y debido a l a alt a rentabili dad del 

capital i nvertido que según dicho informe es aproximadamente del 

200 por ciento anual . en base a los pr ecios actuales de l a onza 

de or o en el mercado internaciona l . Además , dicho informe r eve

ló que empresas eur opeas estab an en disposición de vender sus 

servicios técnicos y ofr e cer financiamiento de modo que el Esta

do pudiera explotar por su propi a cuenta ese noble metal . Qué 

era l o único que f altaba para que ese proyecto se·,oonvi r tiera en 

r ealidad? La deci s i ón política de explotar nuest ros pr opios r e

cursos . Lo que ocurrió post erivrmente es del dominio públic o. A 

pesar de l as r ecomendac iones de una Comisión fuera de t oda sos 

pecha y de l as ofertas europeas , el Gobierno decidió ampliar l a 

2 
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conc8e±6nb a l a Rosario Mining a cambio de tibias modificaciones 
del contrato que ampara esa transnaci onal. 

El caso del oro pone de r eli ev e con toda su crudeza l a 
esenci a de-: l a política gubernamental r .especto al capita l ex
tranjer o ~uest o que no se puedenalegar problemas t ecnol ógicos 
ni tampoco de financiamiento . 

En r ealidad l a exaltación de la "necesidad de l a inver
sión extranjera directa" , en la mayorí a de los c asos , se corres 
ponde con una posición antinacional que tiende a negar nuestra 
capacidad como nación para r egir nuestro destino y para lograr 
nuestro propi o desarrollo y cuya primera expresión la oonstitu 
yé la anexión a España en 1861 y una de sus Últimas , el apoyo a 
l a segunda ocupación militar norteaméricana . 

El segundo considerando del pr&yecto de Ley sobre Inver 
sión Extranjera en el País tiende a presentar en condiciones de 
igual dad a l capi tal foráneo con el nativo cuando señala que 11 

tanto l os inversionistas nacionales como los extranjer os deben 
estar pr ot egidos por disposic i ones que est abl ezcan sus der echos 
y obli gaciones 11

• Nos par ec e que este posturado no se correspon
de con el sentir mayoritario expr esado desde hace años en for ma 
creci ent e y vehemente por parte de la opinión pública y especi a! 
mente por parte de l os empr esarios nacionales sobre l a necesi 
dad de proteger a l capita l criollo de la penetración creci0nt e 
del capita l foráneo . 

Aunque sost enemos que l a inversión extranjer a directa 
se constituye en una--creciente carga que drena l a ri queza naci~ 
nal y deforma nuestr a estructura económica , r econocemos que en 
l a s actual es condiciones sólo es posi b l e transformar el proyec
to de l ey en un ins t rumento d e política económica que proteja 
a l c apit a l nativo a f in de que se convierta en l o menos lesivo 
al interés nacional. Las proposi~iones que sometemos a continua 
ci6n constituyen un es fuer zo en ese sentido . 

II . PROPOSICIONES CONCRE~AS 

PRIMERA PROPOSICION: Que el Congreso Nac iona l decl ar e c omo alta
mente priorit ario a l int erés na ciona l l ar~ 
visión de todos los contrat os de expl otación 
de r ecursos no renovabl es , explotaciones in -
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dustri ales , hoteleras , bancarias y de ser-

v i cios públicos, concertados con empresas 

extranjeras a fin de eliminar los privile

gios irritantes y las concesiones que l esi~ 

nan el interés nacional . Sugerimos que esta 

declaración sea incluída como artículo 46A. 

SEGUNDA PROPOSICION: Ampliar el artículo 8 del Proyecto para que 

rece de la siguiente manera: 

Art . 8 . - El valor de la inversión extranje

ra directa se r egistrará en moneda naciona l 

y en ningún caso incluirá la propiedad de 

ningún tipo de r ecurso natural incluída la 

tierra. 

TERCERA PROPOSICION : Agregar &l artículo 5 el siguiente : 

PARRAFO : Antes de que una solicitud de in

versión extranjera directa sea aprobada el 

Directorio deberá otorgar un plazo no menor 

de sei s (6) meses para que los inversionis

tas nacionales tengan la oportunidad de so

licita r y/o partici par en dicha explotación. 

El Directorio tomará una decisión siguiendo 

el siguiente orden prioritario : 

1) Inversión nacional 

2) Inversión mixta 

3) Inversión extranjera directa. 

CUARTA PROPOSICION: Agregar un título sobre la duraci ón de l a in 

versión extranj era nueva en el país . Dentro 

d e este t í tul o incluir los siguientes 

artículos : 

Art . • A partir del quinto (5to) año de 

opera.oiones en el paí s y hasta el décimo año 

(lOmo) toda inversión extranjera nueva seco~ 

vertirá en forma progresiva en inversión mi x

ta. En el período comprendido entre el décimo 

(lOmo) y e l quinceavo (15vo) esta inver sión 

deberá convertirse en nacional • 

..A.RT •---•• A p§:i?'~iP del 5to . año de instalada 

una ~mpr-0sa con capital extranjero todos sus 

- 4 -
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técnicos deberán ser nacionales . 

Agregar al artículo 29 el siguiente : 

PARRAFO : El Directorio no sancionará posi
tivamente solicitudes de expl otación de p~ 
tentes y -marcas de fábrica que incluya ma
terias primas que se produzcan o puedan 
producirse en el país . 

Adic i onar al artículo 2 e l suiguiente : 

PARRAFO III . Se crea dentr o del Departamen
to de Cambio Exterior del Banco Central l a 
Sección de Inversión Extranjera , cuya prin
cipal función será publicar un informe se -
mestral sobre e l monto de l as inversiones 
extranjeras sus operaciones en el paí s , l as 
remesas y r einversiones y cualquier otra i n 
formación de interés público . 

SEPTIMA PROPOSICION: Apoyar la modificación del artículo 20 e-~. 
sometic a por el Colegio Dominicano de Eco
nomistRs (CODECO) de forma que rece como 
sigue : 

Art . 20.- Se consi dera excesiva toda r enta 
que exceda del 14% del capital registrado , 
y en consecuencia este excedente será dis
tri buí do como sigue : 

a) El 50 por ciento deberá ser pr estado 
al Fondo FIDE devengando un interés 
efectivo del 2% anual , a un p l a zo de 
15 años , i ncluyendo 3 años de gracia ; 

b) El 50% rsetante s erá absorbido por el 
Estado por conc epto de Impuesto a la 
renta Excesiva. El valor recaudado por 
est e impuesto engrosará a un f ondo -
especial destinado al desarrollo de l a 
infraestr uctura agrícola . 

- 5 -
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OCTAVA PROPOSICION: Agregar a l Art . 46 l os siguientes : 

P.A "RAFO I : Al Art-. 46-. a) Todas l as empresas 

extranjeras ubicadas en l as áreas reserva -
das al capi tal nacional , de acuerdo a l Art . 

23 , se acogerán a un pl an de transformación 

en empresas nacionales en un plazo de 6 años·. 

50'/4 del capital en los primeros dos años y el 

otro 50% dentro de los 4 años restantes en -

proporciones del 12. 5%. b) Todas l as empre -

sas extranj er as ubicadas en las actividades 

que p e::m;-tan a nacionales y mi xtas se trans

formarán en nacionales en un plazo de 8 años . 

50'/4 en los primeros 3 años y el otro 50'/4 
dentro de l os 5 años r estant es en proporcio
nes del 100/4 anual . 

e <:> o ¡t d I flu ,4 do ,,.. 
C, ,4/4 c./,1 A) 
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SUGERENCIAS EN TORNO AL PROYECTO DE LEY SOBRE 

INVERS ION EXTRANJERA DIRECTA EN REPUBLICA DOMINICANA 

-. 
t,.ih SENADO 
~ llíflll'IKA[)CM NK:ANA. 

Con e l objeto de contribu ir a sa l vaguardar los intereses nacionales, hemos intro

duc ido algunas observaciones en d iferentes art 1culos de l proyecto de Ley que hoy 

se con~ce en vistas públicas en esta C~ma ra. 

Creemos que las mod ificac iones , supres i ones y adiciones que proponemos , convier

ten e l proyecto en una pieza más coherente, s in constituirse en un elemento desin 

cent ivador para ~quel los inversionistas que realmente estén dispuestos a invertir 

en nuestro pa 'i s con una tasa de recuperación razonab l e; pues los otros, aque l los 

que vienen con la intención de recu pe ra r su cap ita l en tres años y obtener ganan

c ias excesivas explotando nuestra fuerza de trabajo ba rata y llevándose nuestros 

recursos no renovab l es, no deben interesa r nos como inversionistas extranjeros. 

Debe quedar claro entonces, que nuestra intención a l intervenir en esta Sa la, no 

es otra, que tratar de que se mejore este instrumento lega l, de v i tal importanc ia 

para el desarrollo económico del pa1s. 

TITULO 11 

DIRECTOR IO DE INVERSION EXTRANJERA 

~ r!1~ulo_2~ Es tamos de acuerdo con la creación del Di rector io de Inversión Ex

tranjera, pero nos parece conven iente introducir una pequeña mod ificac ión en l a 

confo rmac ión del mismo , de ta l ma nera que e l Estado tenga un má r gen mayo r de con 

trol de este organismo. En este sent i do suger imos que en luga r del representante 

... / 
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del Consejo Nacional de Hombres de Empresa, esté representado el Secretario de E2_ 

tado de Agr icu ltura. Obsé rvese que aún as 1 e l secto r privado queda r1 a rep resenta

do en una proporc ión del 33 1/3%, con tres asociac iones apénd ices del mi smo Conse 

jo Nacional de Hombres de Empresa. 

Por otra parte en este mismo art1culo 2, nos parece acertado introducir un tercer 

parrafo que di r1 a lo siguiente: 

Parrafo 11 l. Se crea dentro de l Departamento de Cambio Exterior del Banco 

Central la Secc ión de Inversión Extranjera, cuya primera la

bor sera preparar o actua l izar el Inventario de Inversiones 

Extranjeras existentes en e l pa1s a l entrar en vigencia esta 

Ley . 

Artlc~lQ ~. Nos parece conveniente agregar a este art1culo lo s sigu ientes parrafos: 

Pa rrafo 1 El reg l amento a que se refie re este art1culo debera estab l e

cer como norma, l a e l aboración , por lo menos semestralmente, 

de un bolet1n contentivo de las informaciones basicas en torno 

a l a Inversión Extranjera Directa: Valor inverti do , ventas, b~ 

neficios , empleo generado, mater ias pri mas nac ionales y mate

rias pri mas extranjeras que utiliza; i denti dad de sus acc ioni s 

tas (nombre, nacional i dad , número y valor de sus acc iones) etc • 

. . . / 
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As 1 mismo e l reglamento debera estab l ecer l a proporc ión e n 

que part ic i paran l os profes i ona l es y técni cos nac iona l es en 

l a adm i n istrac ión y ope rac ión de l a empresa . 

T ITU LO 11 1 

SOL ICITUD DE REG ISTRO DE LA INVERS ION EXTRANJERA DIRECTA, DE LA RE INVERS ION 

EXTRANJERA E INVERSION EXTRANJERA NUEVA 

~ r.!.1~ulo_5..!. En este art1culo, suger imos que no se contemple la excepc ión que se 

establece para l as i ndust r ias de zonas francas, pues estendemos que aún cua ndo 

estas empresas se ri gen por una l eg islac ión especia l , deben hacer su so li c i tud 

a t ravés de l Directo ri o , pues so lo as1 podr1a mantenerse un co ntro l sobre t oda 

l a Inversión Ext ranje ra e n e l pa 1s . 

Sugerimos ademas l a s wpres ión de toda l a ot ra pa r te de l a r t 1culo a part ir de: 

11 La apobac ión del Di recto ri o l e conf iere e l de r echo a l propieta ri o de una 1 1 

y e n su l ugar sol i c i tamos l a i nc l us ión de dos pa ri·afos , a sabe r : 

Pa r rafo l . Toda so li ci tud de Invers ión Ext ra nje ra Directa por un va l o r 

que sob repase US$ 1. O mi l l ón debe ra ser env iada po r e l Direc

t o ri o, con sus r ecomendaciones , a l Congreso , para su d i scu

s ión en Vi s t as Púb li cas, con f i nes de aprobac ión o r echazo. 

Parrafo 11. Todo ext ra njer o o nac iona l no res i dente que qu ie ra establ e

ce r negocios, o hace r i nvers i ones en e l pa 1s , debe ra so li cl 

ta r a utor i zac ión a l Directo ri o de Inve r s ión Ext ra njera , qui e n 
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llevará un registro de tales so li c i tudes y de l as reso l uciones adopta

das. 

No se aproba rán Inversiones Extranjeras Directas en empresas que simul 

táneamente real icen actividades pe rmi t i das y no pe rmit idas, según el 

art1culo 23 de la presente Ley, a menos que se trate de las excepc io

nes previstas en e l acápite ~ de dicho art1cu lo . En ta l es casos, e l 

Directorio exig irá como cond ición para real izar o mantener el registro 

de l a Inversión Extranjera Di recta , que l a empresa mantenga un s i stema 

de contabil i dad completamente sepa rado que ref l eje c laramente el resu l 

tado de las operac iones propias de l a act ividad de l a lnve r s i6n Extran 

j e ra de que se t rate . 

TITULO VI 

~ r_!1~ulo_2~ Suge ri mos mod if icar e n su t ota li dad el art1culo 20 , para que r ija 

de l a mane ra s i gui e nte: 

Art1cul o 20, 

Se cons iderará exces iva toda r enta que exceda de l 18"/4 de l cap i ta l re 

g i strado, y en consecuencia este exceso se rá di st ribuido como s igue : 

a) El 50'/4 deberá se r prestado a l Fondo FIDE devengando un inte rés 

efecti vo de l 6% anual, a un p l azo de 15 años , inc luyendo 3 de gr2_ 

c ia . 

. .. / 
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b) El 5C1'/o restante se ra absor b ido por e l Estado por concepto de 

Impues t o a l a Renta Exces iva , El va lor recaudado po r este impues

to eng r osa ra un fondo espec ia l des t inado a l desarrollo de la i n

fraestr uctu ra agr1co l a de l pa1s. 

De este modo el Estado Dom ini cane estab l ece un pe r1 odo de t i empo 

razonab l e de recuperación de l capita l invertido por d ic has empr~ 

sas extranjeras - el cap ital se r t a r ecuperado antes de los seis 

años- , a l mi smo tiempo que se sientan las bases pa ra que l os i n

versionistas ext ranjeros hagan mayores aportes de recursos pro

p ios dentro de sus inve r s iones tot a l es , desest imu lando as 1 , l a 

ut i li zac ión s i gni ficat i va del créd ito exte rno para f inancia r el 

grueso de la inversión; esta medida como es obv io , contr ibuye a 

mej orar las cond ic iones de nuest ra balanza de pagos . 

Los Fondos dest inados a l FIDE pueden se r emp l eados en el fi nan

ciam iento i ndus t r ia l y es una sa l i da razonable para salva r la 

contradicción que ex i ste entre el parrafo de l Art , 16 y el Ar t. 

20 de l proyect o . 

TITULO V 1 1 

REMESA DEL CAP ITAL INVE RTIDO 

~r_!1~ulo_2h Sugerimos modificar parcialmente este a rt1cu lo, en e l sent ido de 

que las ventas, tra nsfe renc ias , ces ión de acc iones, etc . , de un i nvers ion ista ex 

t ranj e ro a ot ro deban ser comun icados a l Banco Centra l 60 d1as a ntes de efectua r 

se y no a 30 d1as después de efectuada como l o establece dicho art1culo . 

. .. / 
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A su vez el Par rafo Un ico de dicho art1cu l o deberá deci r as1: 

Párrafo: El Secreta ri ado Ejecutivo deberá someter a l a aprobac ión de l 

Director io todas l as transfe renc ias efectuadas. 

TITU LO V 11 1 

AREAS DE INVERSION 

Es éste uno de los aspectos mas importantes del Proyecto de Ley, pués en la del i 

mitación de l as á reas de i nversión es donde hay que ser más cui dadosos, en e l sen 

tido de que e l capital extranjero no se constituya en e lemento de competencia des 

l ea l del cap i ta l nac ional, estatal, privado ó mixto . 

Desde ese punto de vista aque ll as áreas en donde ni e l capita l , ni las técni cas 

que se necesiten nos sean ajenas, as1 como aque ll as 1 igadas a l a defensa naciona l, 

deben estar reservadas a las empresas nac iona l es o senc ill ament e, proh i b idas como 

campo de i nve r sión extranjera directa . 

De ah1 que proponemos la inclusión dentro del área no pe rmiti da estab lec ida en e l 

proyecto las s i gu i e ntes ramas de act ividad: 

1) La agroi ndustria azucare ra , hab i da cuenta de l a expe ri enc ia del pa 1s en 

lo que a producción de azúca r de caña se refiere, 

2) Los servicios p rofesiona l es de consu ltor 1a, asesoramiento, diseño y an~ 

li s i s de proyectos y rea l izac ión de es tudi os en genera l para emp resas 

extranjeras establ ec i das o por establecerse en e l pa1s, a me nos que se 

demwestre la no ex i stenc i a de capacidad entre las naciona les, para esos 

fines; en cuyo caso s iempre deberán hacerse d ichos es tud ios con l a pa r

tic ipación mixta de técnicos extra njeros y dom ini canos. 

. .. / 
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3) En l o que se refie re a l os servicios cons i gnados e n el acá pi te ~ , del 

Ar t. 23 , proponemos la inc l us ión de los serv icios de vig i l a ncia y segu

r i dad de b ie nes y per sonas . 

4) Po r últi mo, entendemos que e l acá pite ~ de la parte 1) que tra t a de l a 

' ' Producc ión de mater ia l es y equ i pos di rectamente vinculados a l a def en

sa y segu r idad naciona l es" tamb ié n debe es t a r e n e l á r ea no permi tida . 

En c uanto a l á r ea reservada a empresas nac ionales proponemos que tanto 

l a ex plotac ión agr1cola , av1co l a y ganadera , as1 como los Ba ncos Comer

c ia l es y de Inver sión, sean i nc l u idas en ésta y no , como figuran l as 

mi smas en e l proyecto , en e l ~rea de las empresas mixtas . 

S i nemba rgo , entendemos que por razones de dom i ni o o contro l de l me rcado , 

el t ranspo rte mar1t imo i nte rnac ional debe pasar a l área de empresas mi~ 

t as en lugar de l á r ea de empresas nac ionales ta l como está propuesto ac 

tua lme nte . 

De es t e modo el área referente a empresas mixtas es t ar1a const1t ui da por : 

a) Pesca 

b) Seguros 

c) Tra ns porte ma r1 t imo internaciona l 

.. . ! 
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tr!1~ulo_2h Agregar un parrafo, en el sentido siguiente : 

Parrafo: El Banco Centra l solo entregara d i visas para amortizar créd i

tos externos rec i b i dos por empresas extranjeras , hasta un 25°/o 

de la inversión total . También solo se acogeran como gastos 

deducibles para fines del Impuesto Sobre la Renta, los inte

reses devengados por créditos externos que no excedan de dicho 

11mite . 

Artlc~l~ 18~ Modificación eA el sentido siguiente: 

Ninguna empresa extranjera podra recurrir al crédito interno antes de los primeros 

doce (12) meses de operación. 

Ningún créd i to i nterno a l a empresa extranjera debera exceder de un pl azo mayor de 

un año. Sinembargo , en los casos de s i tuaciones de déf icits económicos o insufi 

ciente tasa de rentab i l i dad, la empresa podra rec ibir préstamos superiores a un 

año pero nunca mayores de 5 años , prev io a na l i s i s de l as mot ivac iones de l so l ici 

ta nte y prev ia auto ri zac ión po r parte de l a Junta Moneta ri a. 

TITULO X 

LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

tr!1~ulo_3.L,_ Suge ri mos ad ic i ona r un Ar t 1culo 37- B que d i r 1a lo s iguiente: 

... / 
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Art1culo 37-B: No se aprobar~n contratos de 1 icencia re lativos a l a ex

plotac ión de patentes y uso de marcas de f~brica , s i es

tos cont i enen c l aúsu las restrictivas, ta l es como: 

a) Proh i b i c ión de exportación 

b) Obl i gación de adquiri r los insumos de una sola fuente 

c) Fi j ación de prec ios de ventas 

d) Traspaso a l proveedor de la tecno l og1a, de l as innovacio 

nes l ogradas en la aplicación local del proceso productj 

vo. 

e) Otras s imi la res. 

TITULO XI 

DISPOS ICIONES GENERALES 

~r!1~ulo_4h Suger imos e l iminar este art 1cu l o por las razones apuntadas precede~ 

temente. 

Creemos necesario establecer una disposic ión general en e l sentido s iguiente: 

Quedarán autom~t icamente prescr i ptos o r escind i dos l os contratos esta b l ec i dos con 

empresas ext ra njeras cuando se compruebe que éstas han part ic i pado en acciones de 

soborno, prebendas y act iv idades re lacionadas con l a po l 1t ica nac iona l. 

Po r otra parte , es nuestro criter io que debe estab l ece r se, como no rma genera l , el 

poner a d i spos ic ió n de inve r s ioni stas naciona l es por l o menos e l 30"/4 de cua lqu ier 

invers ión ext ranjera d i recta a r ea l iza r se en l o ade lante . 

. .. / 
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DISPOS ICIONES TRA NS ITORIAS 

Est imamos conveni e nte r eempl aza r el a r t 1cu l o 46 , por uno que r i ja de l modo si 

gu i ente : 

~ r! 1.f.ulo_4b_ 

A l as empresas extranjeras existentes a l a fecha de promu l gac ión de la presente 

Ley , se l es concede un plazo de tres (3) años pa ra acogerse a l as 1 im i taciones y 

regu lac iones pr ev istas por el Ar t . ll, en e l sent i do de convertirse en empresas 

mixtas , nac io na l es o vender todas sus acc iones , según corr esponda. 

Pa ra e l Coleg io Dom ini ca no de Econom i stas l o m~s re l evante ser1a que de l as 

v istas púb li cas con re lac ión al Proyec to de Ley Sob re Inversión Ext ranje ra , se 

puedan saca r concl us iones que r espondan a l i nt e r és nacional y a la necesi dad de 

ag ili za r nuest ro desa rrol l o económico y soci a l . 



Modificacion~s al Anteproyecto de Ley Sobre 

Invef siÓn y' Tecnología Extranjeras 

] . - Acápite e) del Artículo 1 

II. -

III. -

IV . -

e) Inversionista Extranjero: El propietario de una inversión ex -
tranjer~egistrada o la persona física o moral extranjera que 
~olicite la aprobación de una inversión extranjera direc~ 

~ / 
En el segundo Párrafo del Artículo.,...aparace identificado el Departa-
mento de Cambio Extranjero del Banco Central como Departamento 
de Cambio Exterior . Consecuentemente este Párrafo debe ser cam
biado para que lea de la forma siguiente : 

El Directorio será presidido por el Gob e rnador del Banco Central . 
El Secretario de Estado de Industria y Comercio será el primer sus -
tituto del Presidente y el Secretario de Estado de Finanzas será el 
Segundo sustituto . El Directorio dispondrá de un Secretario Ejecu
tivo , que será un funcionario del Departamento de Cambio Extran-
j erq_ del Banco Central, designado por el Directorio. 

Art . 10. - En caso de que el Directorio determine que se ha violado 
la disposición del Artículo anterior, podrá cancelar el correspondien
te registro de la inversión extranjera E.,_egistrada , lo cual le hará per
der al inversionista extranjero propietario de la misma, todos los de 
rechos que le conceda la presente Ley . 

Art. 13 . - Además de la inversión de moneda extranjera libremente 
convertible , el Directorio podrá autorizar el registro de inversión 
extranjera directa consistente en maquinarias o equipos, herramien 
tas, instrumentos, accesorios y repuestos aportados en naturaleza, 
para la instalación y funcionamiento de empresas en áreas permiti
das, cuando la parte interesada aporte a satisfacción los documen
tos exigidos por el Directorio. 

Asimismo, dicha inversión podrá estar constituída por recursos pro 
venientes de las utilidades de inversiones extranjeras ~registradas pre
viamente , conforme a lo dispuesto en la presente Ley . 
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PARRAFO . - No se registrarán como invers1on extranjera direc 
ta, los valores de los bienes provenientes del exterior , para los cuales 
el Banco Central no otorga divisas para su importaci6n. 

Art . 20 . - El Directorio podrá autorizar el registro condicional, has -
ta tanto se v.erifique que se ha cumplido con las condiciones exigidas para 
las inversiones extranjeras nuevas , con capitales que provengan de utili 
dades anuales superiores al dieciocho por ciento (18%) dela inversión ex
tranjera r,egistrad_?- , únicaménte : 

a) Cuando dichas inversiones se hagan en el capital de em
presas nuevas de exportación en los sectores agroindustria 
les y turístico; 

b) Cuando más del ochenta por ciento (80%) de las ventas de 
estas empresas constituyan ingreso de divisas para el Ban
co Central; 

c) Cuando dichas empresas entreguen al Banco Central, a tra
vés de la banca comercial , la totalidad de las divisas que ge 
neren; y 

d) Cuando la participaci6n de la inversión extranjera .r_egistra
~ en el capital de la empresa no sobrepase el treinta por 
ciento (30%) de dicho capital . 

El Directorio también podrá permitir que recursos provenientes de 
utilidades anuales superiores al dieciocho por ciento (18%) dela inversión 
extranjera registrada sean prestados en moneda de curso legal , a empre 
s as que reúnan todas l as condiciones que figuran en los acápites a), b), c) 
y d) de este Artículo . Dichos préstamos no podrán ser concedidos por un 
término menor de ocho (8) años , deberán ser pagados en partes alícuotas 
y no podrán devengar ningún interés efectivo superior al seis por ciento 
( 6%) anual, tal como ha sido definido en el Artículo 27 de la presente Ley . 
Además , durante un año cualquiera , las amortizaciones no podrán exceder 
más del veinte por ciento (20%) del capital originalmente prestado . 

La remesa en moneda extranjera de las utilidades , amortizaciones 
e intereses a que se refiere este Artículo , no podrá exceder , sin embargo , 
en un año, de más del treinta por ciento (30%) de l as divisas gener adas y ca!!_ 
jeadas por la empresa (Érestataria o en la que se realizó la inversión. 

r--------- ---- =-------
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PARRAFO l. - Las prev1s1ones del presente Artículo s6lo serán 
aplicables a las utilidades anuales que excedan del dieciocho por cien 
to (18%) de la inversión extranjera registrada . 

PARRAFO II . - Cuando las empresas en cuyo capital se integre 
la inversión extranjera directa o sean beneficiarias de préstamos , con 
recursos, en ambos casos , provenientes de las utilidades anuales su 
periores al dieciocho por ciento (18%) de la inversión extranjera regis
trada , no cumplan con lo estipulado en este Artículo , previa comproba 
ción por el Directorio , cesarán de pleno derecho y en forma definitiva 
todos los beneficios concedídosle al inversionista extranjero propietario 
de la inversión extranjera registrada de que se trate. 

PARRAFO III . - Las empresas nuevas a las que se refiere el pre
sente Artículo deberán organizarse legalmente y edificar sus instalacio
nes y plantas después de la entrada en vigor de la presente Ley . Además 
los productos a exportarse deberán ser diferentes a los productos elabo 
rados por cualquier empresa radicada en el país , en la cual el propietario 
de la inversión extranjera registrada, sea accionista . 

Art . 21 .- El inversionista extranjero tendrá derecho a remesar el 
capital registrado cuando venda sus acciones, participaciones o derechos , 
a inversionistas nacionales o extranjeros , o cuando se produzca l a l iqui 
dación de la empresa en la cual realizó su inversión, siempre que haya 
cumplido con sus obligaciones tributarias y cambiarías. L a venta, trans 
ferencia o cesión de acciones , participaciones o de r echos de un inversio
nista extranjero a otro, deberá comunicarse al Banco Central antes de 
cumplirse treinta (30) días de haberse realizado . El nuevo inversi onista 
quedará registrado en el Banco Central como propietario de la inversión 
extranjera registrada y gozará de los mismos derechos que su causante . 

< 

PARRA FO . - El Secretario Ejecutivo deberá informar al Directorio 
de todas las t ransferencias efectuadas. 

Acápite c) del Artículo 23 . 

c) Inversión extranjera directa destinada a la adquisición de 
acci ones , participaciones o derecho·s de propiedad de in
versiones nacionales . Se exceptúan los casos en que la 
inversion extranjera directa se realice en una empresa pa
ra evitar su quiebra inminente, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones : 
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i) Que la empresa no opere en las áreas que se indi 
can en el acápite a) de este artículo; 

ii) Que el Directorio compruebe la inminencia de la 
quiebra; 

iii) Que la empresa acredite haber otorgado opci6n de 
compra preferencial a inversionistas nacionales; y 

~ 
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vi) Que la empresa sea de importancia para l a econonúa 
del país . 

Art. 30 . - Cuando los contratos de licencia satisfagan lo dispuesto en 
la presente Ley , el Directorio dictará una Resoluci6n autorizando que di
chos contratos sean registrados en el Banco Central. 
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Jl. - Acápite e) del Artículo 1 

III. -

IV. -

e) Inversionista Extranjero : El propietario de una inversión ex - / 

tranjera registrada o la persona física o moral extranjera que 

solicite la aprobación de una inv~rsión extranjera directa. 

1-·,, 
En el segundo Párrafo del Artículo,-c.parace jc1entjficado el Departa -

mento de Ca1nbio Extranjero del Banco Central como Departéimento 

de Can1.bio Exterior . Consecuente1nente este Párrafo debe ser cam
biado para que lea de la forma siguiente : 

El Directorio será presidido por el Gobernador del Banco Central . 

El Secretario de Estado de Industria y Comercio será el primer sus - / 

tituto del Presidente y el Secretario de Estado de Finanzas será el 

Segundo sustituto. El Directorio dispondrá de un Secretario Ejecu -

tivo, que será un íuncionario del Departamento de Cambio Extran -

jero del Banco Central, designado por el Directorio . 

Art. 1 O. - En ca so de que el Directorio determine que se ha violado 

la disposición del Artículo anterior, podrá cancelc:i.r el correspondien - ,/ 

te registro de la inversión extranjera registrada, lo cual le hará per -

der al inversionista extranjero propietario de la misma, todos los de

rechos que le conceda la presente Ley. 

An . . 13. - Aden1á::, de la inversión de n1.oneda extranjera libre1nente 

convE::rt~ble, el Directorio podrá autorizar el registro de inversión 

extranjera directa consistente en maquinar ias o equipos, herramien - / t_..,;,, ~ 

tas, instrumentos, accesorios y repuestos aportados en naturaleza, ¡ 
para la irstalación y funcionamiento de empresas en áreas permiti -

cias, cuélndo la párte interesada aporte a satisiacción los documen -

tos exigidos por el Directorio . 

Asimisrno, dicha inversión podrá estar constitu:ída por recursos pro -

venientes de las utilidades de inversiones extranjeras registradas pre 

viamente, conforme a lo dispuesto en .1.a presente Ley. 
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PARRA FO . - No se r.;:gistrarán COl'l'lO inversión extranjera direc - r 
tá., los valores de los bie:::ies provenientes del exterior , para los cuales 
el Banco Cent¡-al n o o torga divisas para su importación . 

Art . 20 . - El Dir ectorio podrá autorizar el registro condicional, has -
·tc, t"r,to se verifique que se ha cun1plido con lá.s condiciones exigi das para / 

h.s invcr::.iones extranjeras nuevas, con capitales que provengan de utili -
ciade::, a~1uales superiores al dieciocho por ciento (18%) de la inversión ex 
tranjera registrada , únicamente : 

a) 

o) 

C} 

d) 

Cuando dichas inversiones se hagan en el capital de em
presas nuevas de exportación en l os sectores agroindustria 
les y turístico; 

Cuando más del ochenta por ciento (80%) de las ventas de 
estas empresas constituyan ingreso de divisas para el Ban 
co Central; 

Cuando dichas emp:::csz.s er.tregt.en al Banco C ent.ral , a tre1 - ' . ~ _,,_ _J.._,, 
vés de la banca comercial, la totalidad de las divisas que ge - /v-, -
neren; y 

Cuando la participación de la inversión extranjera registra 
da en el capital de la empresa no sobrepase el treintc. por 
ciento ( 3 O%) de dicho capital . 

:21 Directorio también podrá permitir que recursos pro;:enientes de 

ut:l:c aC:es anuales superiores al dieciocho por ciento ( 18%) de la inver si6n 

-.:x~::-ar..: E.c.1:a re 0 istrada sean prestados en rnoneda de curso legal, a empre -
Sé,. ·.ue re{man todas las condicior,es que figuran en los acápites a), b), c) 
y c.¡ <.E este Artículo. Dichos p1 éstamos no podrán ser conceciidos por un 
t.:rmil o menor de ocho (8) años, deberán ser pagados en partes alícuotas 

y no poclrán. devengar ningún interés efectivo superio r al seis por ciento 
(6%) am:,a:, tal como ha sido definido en el Artículo 27 de la presente Ley. 
i,¿-.:rr.l&, cit.rante un año cualquiera, las amortizaciones no podrán excede r 
;:-_... cid vc,.nte por ciento (20%) del ca9~tal originalmente prest;-,do. 

Lé.. remesa en moneda extranjera de las utilidades, arrwrtizacione s 
e ::.::-.,ere.ses a que se refiere esi:e Ar~ículo, no podrá exceder, sin er·bargo, 
C!i ·w"1 ér,o, de más del treinta por c1;::n'..o (30%) de las cii ,· - enerc,c.."":l. & y can 

je adci. s por 1 a empres aJ.~· ~r:__!e~s_¡-r,..:::•:z:: ... ~-½~:::..-:;;:~~~Ls.e....I~~~Q__~~~..:.:~~ 
1=- · s#ul!P • :1 a ,;-7& · 1 ~ 
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PARRAFO l. - Las previsiones del presente Artículo sólo serán 
aplicables a las utilidades anuales que excedan del dieciocho por cien 
to ( 18%) de la inversión extranjera registrada . r' 

PARRAFO II . - Cuando las empresas en cuyo capital se integre 
la inversión extranjera directa o sean beneficiarias ele préstamo s , con 
recursos, en ambos casos, provenientes de las utilidades anuales su
periores al dieciocho por ciento (18%) de la inversión extranjera regis 
trada, no curnplan con lo estipulado en este Artículo, previa comproba 
ción por el Directorio, cesarán de pleno derecho y en fo::::-ma definitiva 
todos los beneficios con.cedídosle al inver sionis'.:a extranjero propietario 
de la inversión extranjera registrada de que se trate. 

PARRA FO III . - Las empresas nuevas a las que se refiere el pre
sente Artículo deberán organizarse legalmente y edificar sus instalacio 
nes y plantas después de la entrada en vigor de la presente Ley. Además 
los productos a exportarse deberán ser diferentes a los productos elabo
rados por cualquier empresa radicada en el ?ais, en léi cual el propietario 
de la inversión extranjerél registrada, sea accionistó. . 

ff Art. 21. - El inversionista extranjero tendrá derecho a remesar el 
capital registrado cuando venda sus acciones, participaciones o derechos, 
a inversionistas nacionales o extranjeros, o cuando se produzca la liqui
dación de la en1presa en la cual realizó su inversión, sie1npre que haya 
cumplido con sus obligaciones tributarias y cambiadas. La venta , trans -
ferencia o cesión de acciones, péi.rticipó.ciones o derechos ele un inversio
nista extranjero a otro, deberá comunicarse al Banco Central antes de 
cumplirse treinta (30) días de haberse realiza<lo. El nuevo inversionista 
quedar2. registraC:o en el Banco Central co1no propiet.aric, cie la inversión 
extran_:tra ~ gozai-á de los rrúsrnos u.c~·echos e: 1e su causante . 

PAR.RAFO. - El Secretario Ejecutivo deberá informar al Directorio 
de todas las transferencias efectuadas . 

_.;cápite c) del Arti'culo 23. 

c) Inversión extral1jera directa destinada a la adquisición de 
acciones, ~c,rticipaciones o derechos de pro?iedad de in -
version~ ~ <;,males . Se exceptú-, , .s~,s en que la 
inversiO:~ frN>J é' ,:¡;;,, • ciH ut;si. se tf"~h~e11 u112. empresa pa -
ra evitar su quiebra inminente, siempre que :ot cumplan las 
siguientes condjciones : 
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i) Que la empresa no opere en las áreas que se indi 

can en el acápi te a) de este artículo; 

ii) Que el Directorio compruebe la inminencia de la 

quiebra; 

iii) Que la empresa acredite haber otorgado opción de 

compra preferencial a inver sionistas nacionales ; y 

vi) Que la empresa sea de in1portancia para la economía 

del país. 

Art. 30. - Cuando los contratos de licencia satisfagan lo dispuesto en 

lá.. presente Ley, el Directorio dictará u1 ·· -ión autorizando que di -

chos co"'.'ltraíos sean registrados en el Ba:rco Central. 

~ ~ 

~ 
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CONSIDERANDO que el Estado Dominicano reconoce 
que la inversión y la tecnología extranjeras constituyen 
una cont r ibución necesaria al desarro llo económico de nues 
tro pa í s, en la medida en que favorezcan la generación de
empleos, que promuevan el proceso de capitalización, faci 
liten la participación del capital nacional en e l mismo, 
sin que se desestimule la inversión privada nacional, de 
lo cual resulte un ahorro neto de divisas y aportes efi
cientes de méto dos de producción, mercadeo y administra
ción; 

CONSIDERANDO que tanto los inversionistas nací~ 
nales como los extranjeros deben estar protegidos por di~ 
posiciones que establezcan sus derechos y obligaciones y 
determinen el área de acción de la inversión extranjera 
en el país; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO : 

TITULO I 

DEFINICIONES 

Art.1 . - Para los efectos de la presente Ley, 
se entiende por : 

a) Inversión E.xtranjera Directa: Los aportes pro
venientes del exterior, propiedad de personas 
físicas o morales extranjeras y de personas f1 
sicas nacionales no residentes en el país, al 
capital de una empresa, en monedas libremente 
convertibles, en maquinarias o equipos, en h~ 
rramientas, en instrumentos, en accesorios y 
repuestos, con la finalidad de obtener el re
gistro de la inversión en el Banco Central. 

Igualmente se considerará como inversión extran 
jera directa , las solicitudes de registro de las 
inversiones en moneda nacional, generadas por in 
versiones extranjeras registradas, según los ca
sos previstos en esta Ley . 

b ) Reinversión Extranjera : La inversion extranjera 
directa, con fines de registro, realizada con -
todas o parte de las utilidades provenientes de 
una inve.J'.'sión extranjera registrada , en l a misma 
empresa qu e las haya generado . 

c) Inversión Extranjera Nueva : La inversión extran
jera directa, con fin es de registro , realizada 
con todas o parte de las utilidades provenientes 
de una invepsión extranjera registrada, en una 
empresa distinta a l a que haya generado las uti 
lidades. 

. ..... / 

/ 
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d ) Inversión E.x tranj e ra Registrada ~ Los valores 
de. la inversión extranjera dir e ct a , una vez -
registrados e.n e.l Banco Central de la Rep úbli 
ca Dominican a , antes y des puás de la entrada
en vigenc ia de la pres e nt e Ley, y cuyo regis
tro otorga e.l derecho que establ ece el Art íc~ 
lo is de esta Ley . 

e ) Inversionista Extr a njero : El propietario de -
una i nve rsión extranjera directa . 

f) Inversionista Nacional ~ El Estado, lo s Munici
pios, las instituciones autónomas, las asocia 
cion es debidamente incorporadas en el país , las 
personas físicas o morales que no tengan regí~ 
trada su inversión en e l Banco Central, y las 
empresas nacionales definidas más adelante . 

g ) Empresa Nacional : Las compañías o sociedades 
constitu ídas en el país de acuerdo con las le
yes de la República Dominicana y cuyo cap ital 
pertenezca en más del set enta por ciento (70%) 
a i nversionistas nacionales, siempre que esa 
proporción se refleje. en la di r ección técnica, 
financiera, administrativa y comercial de la -
empresa . 

h ) Empresa Mixta : Las compañías o sociedades con~ 
tituíd as en el país de acuerdo con las leyes -
de la República Domin icana y cuyo capital pert~ 
nezca a inversionis t as nacionales en una propo~ 
ción que fluctúe entre el cincuenta y uno por 
ciento (51%) y el setenta por ciento (70%),siem 
pre que esa proporción se refleje en la dirección 
tácnica, financiera , adminis trativa y comercial 
de. la e.mpr esa . 

i) Empresa Extran j era : Las compañías o sociedades 
constituídas en el pa í s de acuerdo con las leyes 
de la República Dominicana y cuyo capital perte
neciente a inversionistas nacionales sea inferior 
al cincuenta y uno por ciento (51%), o cuan do sien 
do superior ese porcentaje, no se refleje en la -
dirección técnica, financiera, administrat iva y -
comercial de la empresa . 

j) Banco Central: Banco Central de la Rep ública Do-
minicana . 

k. ) Directorio: El Directorio de Invers i ón Extranjera 
que se c rea e.n el Ar tículo 2 de la p r esente Ley . 

TITULO II 

DIRECTORIO DE INVERSION EXTRANJERA 

Art . 2 . ~ Para la aplicación de esta Ley, se crea 
~ n Directorio de Inversión Extranjera . Este Directorio -
estará integrado por e.l Gobernador del Banco Central, el 
Secretario de. Es tado de I ndu s tria y Comercio,el Secretario 

. .. .. . / 
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de Estado de Finanzas, el Secretario Técnico de la Presi
dencia, el Director Ejecutiyo del Centro Dominicano de Pro 
moción de Exportaciones, ~uienes podrán ser representados
por los funcionarios que állos designen; por un representa~ 
te de la Asociación de Industrias de la República Dominica
na, un representante de la Asociación Dominicana de Racenda 
dos y Agricultores, un representante de la Cámara Oficial= 
de Comercio, Agricultura e Industria del Distrito Nacional 
y un representante del Consejo Nacional de Hombres de Empresa. 

El Directorio será presidido por el Gobernador del 
Banco Central. El Secretario de Estado de Industria y Comer 
cío será el Primer sustituto del Presidente y el Secretario
de Estado de Finanzas será el Segundo sustituto. El Direc
torio dispondrá de un Secretario Ejecutivo, que será un fu~ 
cionario del Departamento de Cambio Exterior del Banco Cen
tral, designado por el Directorio. 

PARRAFO I.- Los miembros del Directorio celebrarán 
sesiones en el edificio sede del Banco Central,previa convo
catoria de su Presidente . El Directorio resolverá acerca de 
las solicitudes de inversiones extranjeras directas, de las 
reinversiones extranjeras, de las inversiones extranjeras -
nuevas y de los contratos de licencia sobre transferencia de 
tecnología, en base a los expedientes que le someta el Seer~ 
tario Ejecutivo, con su explícita recomendación en cada caso. 
El Directorio adoptará las Resoluciones que sean de lugar, -
las cuales se enviarán a los interesados y a las institucio
nes y departamentos gubernamentales correspondientes. 

PARRAFO II.- Copias de los expedientes relativos a 
las solicitudes de aprobación de inversión extranjera nueva 
y de los contratos de licencia sobre transferencia de tecno
logía, serán remitidas para fines de estudio, a los miembros 
del Directorio por lo menos diez (10) días antes de la fecha 
de la reunión en que serán conocidos. 

Art.3.- El Directorio se reunirá válidamente con 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros y las Res~ 
luciones se tomarán por simple mayoría de los presentes. En 
caso de empate, decidirá el voto de quien preside el Direc
torio. 

Art.4.- El Directorio deberá aprobar en sus pri
meras sesiones un Reglamento Interno, en el cual se estip~ 
larán las normas que se adoptarán para la mejor aplicación 
de la presente Ley. 

TITULO III 

SOLICiTUD DE REGISTRO Y REGISTRO DE LA INVERSION 
EXTRANJERA DIRECTA, DE LA REINVERSION EXTRANJERA Y DE LA 

INVERSION EXTRANJERA NUEVA 

Art . 5 . - Todo el que desee efectuar una inversión 
extranjera directa en el pais, excepto en los casos previ~ 
tos en el Articulo 42 de esta Ley, deberá presentar su so
licitud por escrito al Directorio . La solicitud deberá -

. .. .. / 



- 4-

observar los requ isit os que seña l e el Reglamen t o I nterno 
del Directorio . La aprobación del Directorio le con fiere 
el derecho al propietario de una inver sión extranjera di
recta de registrar la misma en el Banco Central, conforme 
a l o dis p u esto en la presente Ley. Dicha solicitud de re
gistro deberá presentarse en un plazo que no exceda a un -
año, a partir de la fecha de la Resolución del Directorio . 

El Banco Central no registrará inversiones extran 
jeras directas que no hayan recibido previamente la aproba
ción del Directorio . 

Art . 6 . - El registro de la r e ~nversión extranjera 
y de la inversión extranjera nueva debe ser formalmente s~ 
licitado por escrito al Directorio, bien sea por el inver 
sionista extranjero directamente, por la persona física o 
moral autorizada a tales fines por el inversionista extran 
jero, o por la e.mpresa en donde se hará la reinversión o -
inversión. 

Art.7 . - El Directorio conocerá y dictaminara -
sobre las solicitudes de reinversión extranjera o de inver 
sión extranjera nueva, y las decisiones al respecto serán
comunicadas por escrito al interesado . Si el dictamen del 
Directorio fuera favorable, la reinversión extranjera o la 
inversión extranjera nueva serán registradas por el Banco 
Central . 

Art . 8.- El valor de la inversión extranjera dire~ 
ta se registrará en moneda nacional . 

Art . 9 . - Será condición indispensable para el re
gistro de l a inversión extranjera directa en el Banco Central, 
que todas las acciones pertenecientes al inversionista extran 
jero sean nominativas. 

PARRAFO .- Las acciones al portador actualmente -
existentes de las inversiones extranjeras registradas deberán 
s er convertidas en acciones nominativas dentro del plazo de 
seis meses, contado s a partir de la fecha de entrada en vi
gor de la presente Ley. 

Art .1 0 . - En caso de que el Directorio determine 
que seña violado la disposición del Artículo anterior, -
podrá cancelar el correspondiente registro de la inversión 
extranjera directa, lo cual le hará perder al inversionista 
extranjero propietario de la misma , todos los derechos que 
le conceda la presente Ley . 

Art .11. - Cuando la inversión extranjera registra 
da participe en el capital de una empresa q ue opere simul~ 
tán eamente , tanto en áreas permitidas como no permitidas -
según el Art í culo 23 de la presente Ley , el Directorio ex~ 
gir á como con dición para realizar o man t ener el registro 
de la inversión extran j era directa, que la empresa manten ga 
un sistema de contabilidad comple t amen t e separado que refl~ 
je claramente el resultado de las operaciones propias de l a 
actividad de la inversión extranjera r egistrada de que se -
trate . 
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~ 

y SrNADO 
IUl'UILICA UOMlt..lL.\NA 

-5-

Ar t .12 . - Rl Directorio velará por e l fie l cum
plimiento de las dispociones estab lecida s po r l a presente 
Ley, por medio de los inspectores del Banco Central, : qui~ 
nes debidamen t e a ut o r izados , po drán r evisar lo s libros, -
registros, as i como cualesqu iera otros documentos ~ue fu~ 
ren necesarios, r e l acionados con las :i..nye.rs:i..ones extranj~ 
ras r eg:i..straaas o con el inyers:i..onist a extranj ero , y e n -
caso de infracción a la presente Ley o a su Reg l amento , -
deberán leyantar acta compro b atoria de las mismas, la cual 
dará fe de su con t enido hasta inscripción en falsedad . 

PARRAFO I . - Corresponderá al Banco Central: 

a} Centralizar los registros estadísticos, 
contables , de información y control , r~ 
lac:i..onados con la inversión extranjera 
directa y con los contratos de licencia 
de t ransferencia de tecnología; 

b ) Autorizar la transferencia al exterior, 
e.n diyisas libremente convertibles , de 
toda suma a cuyo envío tengan derecho 
los inversionistas extranjeros al amparo 
de la p;resente Ley. 

PARRAFO II . - Queda a cargo del Directorio la 
re.misional Procurador Fiscal del Distrito Nacional, de 
las actas que comprueben las infracciones a la presente 
Ley o a su Reglamen t o , y el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en atribuciones correccionales, 
tendrá competencia e.xclusiya para conocer de dichas in
fracciones . 

TITULO IV 

ACTIVOS QUE PUEDEN REGISTRARSR 

Art. 1 3 . - Ade.más de la inversión de moneda 
extranjera libremente convertible , el Directorio podrá 
autorizar el r egistro de inveraión extranjera directa 
consistente en maquinarias o equipos, herramientas, in~ 
trumentos, accesorios y repuestos aportados en natural~ 
za, para la instalación y funcionamiento de empresas en 
áreas permitidas , cuando la parte interesada aporte asa 
tisfacción los documentos exigidos por el Directorio . 

Asimismo , dicha inversión podrá estar cons t i 
tuída por recursos provenient es de las utilidades de in
versiones extranjeras directas registradas previamente , 
conforme a l o dispuesto en la presente Ley . 

fARRAFO . - No se. registrarán c omo inversión 
ex t ranjera directa , los yalores de los óienes provenie!!_ 
te.s del exterior, para los c uales el Banco Central no -
otorga diyisas para su importación . 

Art .~4 . - Un a ve.z aproúada la inyers:i..ón extran 
jera directa de. parte de.l Direc tor io , corresponderá al -
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Banco Central, para tines da registro de la misma, coro 
probar que los yalores an maquinarias o equipos, herr~ 
mientas, instrumentos, accesorios o repuestos, usados 
o reconstruidos, corresponden a su yalorreal da mere~ 
do, de acuerdo con las disposiciones. del Directorio. 
El Banco Central requerirá todos los documentos qua 
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éste considere necesarios, que justifiquen a su juicio, 
el valor de los Bienes. que sa des.ea registrar como inve~ 
sión extranjera directa . En caso de que al yalor de la 
inversión extranjera directa a realizarse s.aa menor que 
al valor aprobado por e l Directorio, el Banco Central r~ 
gis t rará dicha in ver s.ión axtranj era directa por al valor 
real que h aya sido comprobado. 

Asimismo, el Banco Central podrá disponer que 
se realice un experticio para comprobar el estado de los 
afectos, cuyo costo correrá por cuenta del inversionista 
extranjero o de la empresa qua vaya a recibir la inversión. 

TITULO V 

DERECROS QUE OTORGA EL REGISTRO 

Art . 15.- El registro en el Banco Central de 
una inversión extranjera directa,otorga el derecho a la 
conversión da monada local, en divisas libremente conve~ 
t iólas, para transferir al extranjero el valor de las ig_ 
versiones registradas., así como las. utilidades que gene
ren, en la proporción y condiciones que más adelante se 
establecen. La conversión en moneda extránjera de las 
sumas. a que tanga derecho a remitir al exterior un inver 
sionista extranj ero se realizará al tipo de cambio vigen 
ta en al momento de efectuarse la remesa. 

TITULO VI 

TRANSFERENCIAS Y REINVERSION O INVERSI0N DE LAS 
UTILIDADES 

Art.16 . - Las utilidades netas de cada eje~ 
cicio fiscal, provenientes de la inversión extranjera r~ 
gis.trada, podrán sar remesadas al exterior en divisas li 
óremente convertibles., siempre y cuando no exceda del -
dieciocho por ciento (18%) dal valor de la inversion extran 
jera registrada. Para los fines que se establecen en este
Articulo, al Banco Central comprobará, previamente, que -
los inversionistas extranjeros hayan cumplido con sus obli 
gaciones tributar ias y que el monto de las utilidades es 
correcto . 

PARRAFO . - En ningún caso, las sumas del valor 
a repatriar, más la reinversión extranjera, más. la inver
sión en otras empresas , podrán exceder del dieciocho por 
ciento (18 %) de la inversión extranjera registrada en un 
mismo ejercicio fiscal . 

Art.17.- Las utilidades que excedan del die
ciocho por ciento 08%) de. la inversión extranjera regi2_ 
trada, no podrán agregarse. a utilidades de otros ejerci
cios con el propósito da completar dicho porcentaje . 

Art.18.- Para fines de remesas de utilidades 
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hacia el exterior y de reinversión e.xtranjera y/o de. inve.~ 
sión en otra empresa, e.n los casos de. que. las inversiones 
extranjeras registradas cubran menos de. un ejercicio, se tQ 
mará en consideración la fecha e.n que se. haya efectuado el 
registro de. la inye.rsión extranjera directa en e.l Banco Cen 
tral y 1 en consecuencia, se calculará proporcionalmente den 
tro del año fiscal, la parte. de las utilidades anuales que 
correspondería a las inversiones e.xtranjeras registradas de 
que se. trate. . 

Art.i9.- Los inversionistas extranjeros tendrán 
un plazo máximo de dos años, a contar de la fecha de haber 
terminado un año fiscal, para solicitar al organismo corres 
pondie.nte., la aprobación del destino que se les asignará a
las utilidades de ese ejercicio, dentro del dieciocho por 
ciento (J.8%} a que se refiere. el Art . 16. Una vez expirado 
ese. plazo, el inYe.rsionista extranjero no tendrá derecho a 
re.mesar por yÍa de.l Ranco Central y/o reinvertir o invertir 
en otra empresa las utilidades de dicho año fiscal. 

Art . 20.- Rl Directorio podrá autorizar el re
gistro condicional, hasta tanto se verifique que se ha cu~ 
plido con las condiciones exigidas para las inversiones ex
tranjeras nueyas, con capitales que provengan de utilidades 
anuales superiores al dieciocho por ciento (18%) de la inver 
sión e.xtranje.ra directa, únicamente: 

a} Cuando dichas inversiones se hagan en 
el capital de empresas de exportación 
e.n los sectores agroindustrial y turís 
tico; 

ó} Cuando más del ochenta por ciento (80%) 
de las ventas de. estas empresas constitu 
yan ingreso de divisas para el Banco -
Central; 

c} Cuando dichas empresas entreguen al Banco 
Central, a través de la banca comercial, 
la totalidad de las divisas que generen; 
y 

d ) Cuando la participación de la inversión 
extranjera directa en el capital de la empr~ 
sano sobre.pase e.l treinta por ciento (30%) 
de dicho capital. 

Rl Directorio también podrá permitir que re
cursos provenientes de. utilidades anuales superiores al 
dieciocho por ciento (18%) de. la inversión extranjera 
registrada sean prestados en moneda de curso legal, a -
empresas que. reúnan todas las condiciones que figuran en 
los acápites a), h), c ) y d ) de este. Artículo. Dichos -
préstamos nopodrán ser concedidos por un término menor 
de ocho (81 años, deberán se.r pagados en partes alícuotas 
y no podrán de.vengar ningún interés efectivo superior al 
se.is por ciento (6%} anual, tal como ha sido definido en 
el Art . 27 de. la p~e.sente. Ley . Ade.más, durante. un año -
cual~uiera, las amortizaciones no podrán e.xcede.r más del 
ye.inte por ciento (20%1 del capital originalmente prestado • 
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La remesa en moneda extranjera de las utili 
dades, amortizaciones e intereses a que se refiere este 
Artículo, no podrá exceder, sin embargo, en un año, de 
más del treinta por ciento (30%) de las divisas generadas 
y canjeadas por la empresa. 

PARRA~O I.- Las previsiones del presente Ar
ticulo sólo serán aplicaéles a ~sutilidades anuales que 
excedan del dieciocho por ciento (.18%} de la inversión -
extranjera registrada. 

PARRAFO II . - Cuando las empresas en cuyo capi 
tal se integr~ la inversión extranjera directa o sean ben~ 
ficiarias de prástamos, con recursos en ambos casos provenien 
tes de las utilidades anuales superiores al dieciocho por -
ciento O 8 %) de la inYer sión e.:xtranj era registrada, no cum
plan con lo estipulado en este Artículo, previa comprobación 
por el Directorio, cesarán de pleno derecho y en forma definí 
tiva todos los éeneficios concedídosle al inversionista extran 
jero propietario de la inversión extranjera registrada de que
se trate . 

TITULO VII 

REMESA DEL CAPITAL INVERTIDO 

Art.21 . - El inversionista extranjero tendrá -
derecho a re.mesar el capital registrado cuando venda sus a~ 
ciones, participaciones o derechos, a inversionistas nacion~ 
les o extranjeros o cuando se produzca la liquidación de la 
empresa en la cual realizó su inversión, siempre que haya -
cumplido con sus obligaciones tributarias y cambiarias. La 
venta, transferencia o cesi6n de acciones, participaciones o 
derechos de un inversionista extranjero a otro, deberá comu
nicarse al Banco Central antes de cumplirse treinta (30 ) días 
de haberse realizado . El nuevo inversionista quedará regis
trado en el Banco Central como propietario de la inversión e~ 
tranjera directa y gozará de los mismos derechos que su causan 
te. 

PARRAFO . - El Secretario Ejecutivo deberá informar 
al Directorio de todas las transferencias efectuadas. 

Art . 22 . - Se entiende por capital remesable el 
integrado por la inyersión extranjera registrada conforme a 
lo . dispuesto en la presente Ley , menos las pérdidas netas, 
experimentadas por la e:mpresa, si las hubiere . 

PARRAFO I . - En caso de liquidación de una empre 
sa en cuyo capital participe una inversión extranjera regis
trada, el Directorio dictaminará sobre los montos de los capi 
tales re.mesaóles al exterior, conforme a lo establecido en -
la presente Ley . 

FARRAfO II-- El Directorio investigará que el 
valor de realización de los activos liquidados o de las ac
ciones y otros títulos de propiedad vendidos o transferidos 
a inversionistas nacionales o extranjeros, guarden relación 
con el valor del mercado . No se admitirán, si embargo, como 
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ganancias de capital los e.xcedentes provenientes de la venta 
de bienes ra í ces , cuando a juicio del Directorio se trate de 
una operación especulativa . Se admitirá la ganancia de capi 
tal re.mesaole hasta ~n lí.m1te de dos por ciento (2% ) anual , 
sobre la inversión extranjera registrada, contando a partir 
de la fecha en la c u al se r egistró la misma . Est e dos por 
ciento (2 %) anual será acumu l ativo , Qasta un máximo de veint e 
p or cien to ( 20%) sobre la inver sión ex t ran jer a regis t ra d a a l 
momento de realizarse la operación . 

TITULO VIII 

ARRAS DE INVERSION 

Art . 23 . - El Directorio, al conocer las solici
tudes de registro de una inversión extranjera directa, asig 
nará prioridad a aquéllas que part i cipen en e..mpresas dedica
das a la exportación de bienes yfo servicios y, en general, 
en actividades que óeneticien la situación de la Balanza de 
Pagos . 

El Directorio no podrá autorizar el registro de 
una inversion extranjera directa en áreas que, a juicio del -
Directorio, estén adecuadamente atendidas o no contribuyan al 
desarrollo económico del pais . El Directorio tampoco podrá -
autorizar el registro de una inversión extranjera directa en 
las áreas que se enumeran a continuación~ 

a) Servicios públicos, tales como los de agua potable 
y alcantarillado, energía eléctrica, correos, tele 
comunicaciones y teléfonos; 

b) La explotación de materiales radioactivos , minas e -
hidrocarburos, se ~egirá por las leyes especiales de 
la materia . 

c ) Inversión extranjera directa destinada a la adquisi
ción de acciones, participaciones o derechos de pr~ 
piedad de inversionistas nacionales. Se exceptúan 
los casos en que la inversión nueva se haga en una 
e.mpresa para evitar su quiebra inminente , siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones : 

i ) Que la empresa no opere en las áreas que se in 
dican en el acápite a ) de este artículo; 

ii) Que el Directorio compruebe la inminencia de la 
quiebra; 

iii) Que la empresaacredite haber otorgado opción de 
compr a preterencial a i n versionistas nacionales; 
y 

iv ) Que l a empresa sea de impo r tancia para la econo
mia del país . 

i . - Se consideran del dominio de actividad de las em 
presas nacionales, las áreas siguientes : 

a ) La prod u cción de materiales y equipos directamente 
vinculados a la de¡ensa y seguridad n acionales . 
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b) Publicidad, radiodifusión, televisión, diarios , re

vistas, ampresas editoras y medios de comunicación 

masiva . 
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c) Transporte terrestre interno, salvo los turgones -

q_ue se ;relacionan di;rectamante con la importación y 

exportación; transportes aáreo interno , maritiJno de 

cabotaje y .marí._timo internacional . 

d ) Explotación forestal . 

2 . - Se consideran del dominio de actividad, tanto de 

las empresas nacionales como de las empresas mixtas, las si

guientes áreas: 

' 
a) Explotación agrícola, avicola y ganadera . 

b) Pesca. 

c) Bancos comerciales y de inversión y otras instit.!!_ 

ciones financie;ras . 

d) Seguros . 

Art . 24 . - No se registrarán como inversión extranjera 

directa, las inversiones en inmuebles con fines especulativos¡ 

sin embargo, no se considerarán como especulativas las compras 

de bienes raíces con la tinalidad de realizar proyectos turís

ticos y los que hagan personas físicas, con el propósito de e~ 

tablecer su residencia en el pais . 

TITULO IX 

CREDITO INTERNO Y EXTERNO 

Art , 25 . - El Estado no podrá avalar o garantizar, ya sea 

directamente o por intermedio de instituciones oficiales o semi:_ 

oficiales, ope:raciones de crádito externo efectuadas por empre

sas extranjeras. 

Art . 26.- En los contratos de crédito externo, el tipo de 

interés efectivo anual que paguen las empresas extranjeras debe 

rá estar estrechamente relacionado con las condiciones prevale

cien t es en el mercado financiero del país en q_ue se haya regis

trado la operación . 

Art . 27.- Para los efectos del Articulo anterior, se en

tiende por interés efectivo el costo total que debe pagar el de~ 

dor por la utilización del crádito, incluyendo intereses, comi

siones y gastos de cua l q_uier naturaleza. 

Art.28 .- Las empresas extranjeras no podrán obtener un 

crédito interno por u n tármino superior a un año , sin la auto 

rización de la Junta Monetaria. 

TITULO X 

LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Art . 29 . - Los contratos de licencia sobre exp l ota

cion de patente, uso de marcas de fábrica, arrendamie~ 

to de maquinaria y eq_uipo, la provisión de conocimien-. 

t os técnicos especializad os ( know how), tendrán que ser 
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sometidos para su examen y aprobación o desestimación al 
Dir ectorio , el cual debe tomar en consideración el bene
ficio que representa para el pa í s la tecnología a trans 
ferirse y l as formas espec í ficas de cuantificación del -
efecto de la t r ansferen cia tecn o lógica . 

Art . 30.- Cuando los contratos de l i c encia 
satisfagan lo dispuesto en la p r esente Ley, el Directorio 
dictará una Resolución autorizand o que dichos contratos -
sean r egis t rados . 

Art.31 . - El Banco Central reconocerá las obli 
gaciones que emanen de los contratos de licencias registra 
dos, en cuanto a la conversión de moneda local en moneda 
libre.mente convertible, para fines de pagos al exterior . 
Las conversiones se realizarán al tipo de cambio vigente 
en el mome n to de hacer la remesa . 

Art . 32.- Los contratos de licencia deberán con 
tener cláusulas que especifiquen po r lo menos, los aspectos 
siguientes : 

a) Identificación de las modalidades que revista 
la transferencia de la tecn ología importada ; 

b) Valor contractual de cada uno de los elementos 
inv olucrados en la transferencia de tecnología, 
expr e sada en forma similar a la utilizada en el 
registro de la inversión extranjera directa ; y 

c) Determinación del plazo de vigencia . 

Art . 33.- Las solicitudes de registro al Dire.f_ 
torio de los contratos de l icencia de explotación de pate~ 
tes, usos de marcas de fábricas, arrendamiento de maquina 
ria y equipo , conocimientos técnicos especializados (know 
how) , conforme a lo estipulado en la presente Ley, deberán 
acompañarse de una copia del mismo, redactada en idioma ca~ 
tellano, debidamen t e legalizada y , en caso de que estuv ie
ran en otro idioma, de una traducción hecha por un intérpr~ 
te judicial. 

Art . 34 . - Las contribuciones tecnológicas intangibles -
darán derecho al pago de regal í as , per o no podrán compu t arse 
como aporte de capital a la empresa concesionaria . 

PARRAFO .- El Directorio no aprobará el registro de 
contratos de transferencia de tecnología para empresas ex 
tranj eras . 

Art . 35 .- El Banco Central no autorizará la remesa 
de divisas por concepto de regal í as de los con t ratos pre
viamente registrados, si no se presentan los doc umento s 
comprobato r ios de la l iqu idación de lo s impu es to s co r res
po n dien t es a l ingreso percibido po r la emp r esa co n cedente 
de la tecnología . 

Ar t ,36 . - Los pagos que se deriven de los contr a t os 
de l icencia cel ebrados e ntr e una empresa con ceden t e d e 
tecnolog í a y otra concesionaria , relativos a exp l otación 
de patentes, uso de marcas de fábrica , arrendamiento de 
maqu inaria y equipo y servicios téc n icos especializ ados 
(know how), no podrán exceder u n porcen taje de t ermin ado de l as 
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ventas netas anuales de los productos licenci.ados. El 
Di.rectorio determi.nará el referido porcentaje. 

PARRAFO . - Para los efectos de la presente 
Ley, deóerán entende.):'se. por ventas netas, el total de 
los ingresos recióidos por la empresa por concepto de las 
ventas del bi.en o de los bi.enes produci.dos al amparo de 
los contratos de licencia, deducción hecha de todos los 
pagos realizados por la empresa concesionaria a la conc~ 
dente de la tecnología. Entre esos pagos debe i.ncluírse 
valor CIF de la materia pri.Jna i.mportada, tanto del conc~ 
dente de la licencia como de cualquier proveedor directa 
o indi.rectamente vinculado a aquél; pagos de servicios 
técnicos incluyendo pasaje y alojami.ento del personal -
técnico; comisiones, etc. 

Art.37.- El Banco Central no registrará contra 
tos de licencia relativos a la explotación de patentes y -
uso de marcas de fábrica si las mismas no se encuentran de 
bidamente inscri.tas en el Regi.stro de la propi.edad indus-
trial en la Secretaría de Estado de Industri.a y Comercio. 
Los efectos del regi.stro en el Banco Central de estos con
tratos, cesarán al mi.smo tiempo que los derechos adquiridos 
de conformidad con lo que estipulan las leyes de propiedad 
industrial vi.gentes en el país. 

Art.38.- En ningún c ontrato o concesion se admi 
tiran cláusulas que sustraigan los posibles conflictos o -
controversias de la jurisdicción y competencia nacionales, o 
que permitan la suórogación por parte de un Estado de los de 
rechos y acciones de sus inversionistas naci.onales. 

TITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art,39.- Las empresas extranjeras definidas en 
el Articulo l de esta Ley, no tendrán derecho a las exenci.ones 
impositivas que establecen los Artículos 13 de la Ley No.299, 
de fecha 23 de abril de i968, sobre Incentivo Industrial, roodi 
ficado por la Ley No.]9 de fecha 31 de diciembre de 1970, y 57 
de la Ley No . 532, de fecha 12 de diciembre de 1969, sobre Pro
moción Agrícola y Ganadera . 

Las empresas extranjeras no tendrán derecho a las 
exenciones que estaólece la Ley No.587, de fecha 21 de abril 
de 1977 . 

PARRAFO.- A las aportaciones de los inversionistas 
nacionales al capital de una empresa extranjera,le son aplicables 
los mencionados Articulos .13 de la Ley No.299,de fecha 23 de -
abri.l de i968,wodificada por la Ley No.79 de fecha 31 de diciem
bre de 1 9]0, y 57 de la Ley No . 532,de fecha 12 de diciembre de 
1969 . 

Art.40 . - La Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teriores remitirá ' al Directorio toda solicitud que reci.ba de un 
Gobierno extranjero tendente a obtener la garantía del Estado -
Domini.cano para una inversión extranjera directa, contra riesgos 
po líticos y de inconvertibilidad. El Directori.o dará a conocer 
su opinión al Poder Ejecuti.yo en cada caso . 

Art . 41.- No se concederá a los inversionistas ex 
tranjeros ningún tratami.ento más favorable que el que otorguen 
las leyes a los inversionistas nacionales . 

. .... ! 
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Art .42.- Las inve:rsi.ones e.x tranje.ras di.re.etas 
e.n zonas f rancas ~ndustria l es, no r e.que.r i ~ án de. la aproha
ci_ón e.stao.le.ci.da e.n e.l Ax-t í.culo 5 de. la pre.se.nte. Le.y. 

Art .43.- La Cámara Ofi.cial de. Comercio , Agri
cultura e. Industr ia , n o e.fe..ctuará e..l r egis tro mercant i l, ni 
la Se.cre.tar í..a de. Est ado de. Lndustr i.a y Come.rci.o emitirá e.l 
Certificado de. Inscr ipción Industrial, cuan do u na empresa e~ 
tranje.ra constitutda de..jare. de. cumplir con alguna de. las dis 
posiciones de. l a presente. Le.y. 

Ar t . 44 . - E l Banco Central se. abstendrá de. entre
gar divisas a la s empr esas e.n las cuale.s participe. l a inver 
sión e.xtranje.ra registrada , cuando éste. compruebe. que las r~ 
fer idas e.mpre.sas Qan solicitado al Banco Central , a través de 
u n banco comercial, un valor e.n divisas superior a las reque
ridas para c u liri.r e.l yalo,r de. una o va r i.as de. s u s oper aciones , 
y no e.n tr egue.n a l Banco Central, a través de. un banco comer 
ci.al , de. acue.rdo con la Ler No.251, de fe.cQa 11 de. mayo de -

..1964 , y de. su Re.glame.nto, l a totalidad de las divisas captadas . 

Art . 4 5.- La violació n de. una c u alquiera de las -
di.sposicione.s de. la pre.se.nt e. Le.y, será castigada con multa de 
RD$200 . 00 a RD$20 ,000.00 o con prisión correccional de. dos m~ 
ses a dos años , o con amóas pe.nas a la vez, segú n l a gravedad 
de la i n fracción . La acción p ú olica podrá ser di.rígida, además , 
contr a los representante.so agente.s de per sonas físicas con do 
micilio prin cipal en el e.x t ranje.ro al iniciarse la misma, a -
quienes el Tribunal le.s aplicará las sanciones antes señaladas 
y los condenará , juntamente. con la perso n a física que represe!!.. 
tan, al pago solidario de. la mult a pre.vista en e.sta Ley. En 
caso de. que. la yi.olación se.a come.ti.da por una persona moral, 
e.l Trióunal cor r e.ccional aplicará a ésta la sanción de. mu lta 
y la condenará también al pago de l as reparaciones civiles a 
que. Qubie.re. lugar , y al Administr ador , Dir ector , Gerente , Re
presentante. o Age.nte. responsable de la misma, le podrá ser -
aplicada la sanción de. prisión correccion al y deberá ser coQ._ 
de.nado, además , al pago s ol idario de. la mul ta . En caso de 
re.in c i.de.ncia s e. aplicarán conjuntamente las penas de. multa y 
pr isión. 

DISPOSIC I ONES TRANSITORIAS 

Art .46.- A las inversiones extranjer as registr~ 
das con anterioridad a la e ntrada en vigencia de la presente 
Ley, no l e.s serán aplicables las prescripciones de.l Art í culo 
23 de. la misma . 

A las inversiones ex tranj eras di.re.etas realiza
das entre. e.l 14 de. e.ne.ro de. ..1972 y la fe.cQa de. ent r ada e n vi 
gencia de. e.s ta Le.y qu e aún no Qayan si.do r egis tradas e.n el Ba!!._ 
co Central, se. l e.s aplicarán las disposiciones e.stable.cidas -
por la Quinta Re.so lución d e.l ..13 de. e.ne.ro de. ..19J2, modif i cada 
por la Primera Re.so lución de.1 . ..13 de. aóril d e.l mis;mo añ.o, ado.E_ 
tada por l a Junta ~one.taria ( p ublicadas e.n las Gacetas Of i.c i~ 
le.s Nos .9253 y 9263, re.spe.c t i yame.nte.l , e.n cuanto al á rea de 
invers i ón permit ida se. xe.f:i::.e.re.. l?a ra solicita;¡; e.l registro 
de. dicQas i.n ve.r s i.o ne.s se. conce..de. un p lazo de. cuatro me.ses, a 
partir de. . la en trada e.n yige.ncia de. e.sta Le.y , rigiéndose dicQo 
registro p or las . 'Re.so l uci.one.s a nteriormen te. citadas . Una vez 
transcurrido e.l plazo ,citado , los propietarios de. i n versiones 
e.xtranje.ras directas no t endrán de.re.cQo a obtener e.l registro 

.•••• • . L 
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de sus inversiones , ni e.l Banco Central podrá registrar 
las mismas. 

Art . 47 .~ Todos l os contratos soóre. las lice.n 
cías de. ~portación de. tecno l ogía ce.le.ó~ados antas de la
fecQa de. entrada e.n yigencia de. la pre.se.nte. Le.y y q_ue. no 
se. e.ncue.ntre.n registrados e.n e.l Banco Central , dañarán re. 
gistrarse. e.n dicha ~nstitución, dent r o de. los se.is mese.s
a partir de. la fe.cQa de. la entrada e.n yige.ncia de la pre
sente. Ley . 

, Art . 48 . - ~ara l os fines de. aplicación y e.jecu
ci,on de. la __ pre.se.nte. Ley- , e:xclusivame.n te. , no surtirán e.fe.e to 
las disposiciones de. cualquier otra le.y, Decreto o Re.g l amen 
to o parte. de. los mismos, q_ue. le. sean contrari.os. 

DADA, e.te ... .. . 
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Oficio No. 6042 

Exp . No . (729.3 - 0)/0 11 

Santo Domingo, D. N., 7 de diciembre de 1977. 

Señor 
Dr. Paris C. Goico h. , 
Ayudante de Secretaría y Jefe de 
las Oficinas del Senado. 
Ciudad . 

Muy estimado señor Goico : 

Al recibo de su atenta comunicac1on número 
O 1 O 21 , fechad a e 1 21 de se p ti em b re de 1 año en curso , me 
dirig í a l as a utor id ades de mi pa í s , so l icitando la Ley 
Sob r e Inversión Extra njera vigente en México. 

Hasta a hora me ha s i do rem iti da, por estar 
en espera de una nueva edic i ón , ya que l a anterior se hab í a 
agotado , y se la hago llegar de inmediato, para el estudio 
comparativo con la remit id a a l H. Congreso Nacional , por e l 
Señor Presidente de la Repúb l ica. 

Rogando a usted muy atentamente se sirva acu
sar recibo de l a mencionada Ley, aprovecho l a oportunidad 
para saludar l o con el afecto de siempre . 

RDV/afd 

Anexo 

· a r, 
Embajado r de México. 
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Santo Domingo de Guzmán. D. N., 
21 de septiembre de 1977. -

Encargado de la Secc16n Cultural 
de la Embajada de Méj ioo, 
Ciudad. -

Distinguido Señor: 

Cortésmente me dirijo a usted, con la finalidad 
ñe solicitarle que se digne enviarnos, de ser posible, una 
copia de la Ley Sobre Inverai6n Extranjera vigente en la -
hermana República de los Estados Unidos Mejioanoe, con el -
objeto de hacer un estudio comparativo con la remitida al -
Congreso Nacional, por ol &eñor Presidente de la República. 

am. -

Mu.y atentamente s aluda a usted , 

Dr. Paria c. Goioo h . , 
Ayudante de Secretaría y Jefe de l as Ofic . 

del Senado . 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

28693 
Al Presidente 
del Senado 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

14 ~i: T. 1977 

Conscientes de la necesidad que 

existe de adoptar medidas que garanticen mayores 

beneficios provenientes de los recursos foráneos, 

tanto para el pais como para el inversionista ex

tranjero, se ha concebido el anexo proyecto de ley 

que someto a la consideración de los señores legi~ 

ladores, por conducto de ese alto Cuerpo de su diA 

na presidencia, por medio del cual se reconoce que 

la inversión y la tecnologia extranjeras constitu

yen una contribución necesaria al desarrollo econó 

mico de nuestro país, en la medida en que favorezcan 

la generación de empleos, que promuevan el proceso 

de capitalización, faciliten la participación del 

capital nacional en el mismo, sin que se desestimule 

la inversión privada nacional, de lo cual resulte un 

ahorro neto de divisas y aportes eficientes de meto 

dos de producción, mercadeo y administración . 

. . . . . . / 
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El ane.xo proyecto ere.a un o~ganismo, 

de.nominado Directorio de. Inversión E..xtranje.ra, que 

tendrá a su cargo todo lo relativo a la aplicación 

de. la Le.y, el cual estará presidido por el Goberna

dor del Banco Central de la Re.pública Dominicana, e 

integrado, ade:más, por el Secretario de. Estado de. In 

dustria y Come.rci.o, el Secretario de. .Es.t'ado de Finan 

zis, el Secretario Ticnico de. la Presidencia, el Di

rector Rje.cutivo del Centro Dominicano de Promoción 

de Exportaciones., un representante. de. la Asociación 

de. Industrias de la Re.pública Dominicana, uno de la 

Asociación Dominicana de. Racendados y Agricultores., 

uno de la Cámara Oficial de Comercio, Agricultura e. 

Industria del Distrito Nacional y uno del Consejo Na 

cional de Kombres de. Empresa . 

Por medio de.l anexo proyecto de ley 

s.e mantiene un :máximo re.me.sable al exte·rior de. un -

1S% de las utilidades anuales sobre. el capital regí~ 

trado e.n el' Banco Central, al igual que. en las. dis.p~ 

s.iciones y~gente.s , y se. consigna, además., que las ·em 

presas. e:xtranj eras e.sta'6lecidas. e.n el' paí.s. man tendrán 

sus de.recñ.os adc¡_ui:ridos y se les concede el' mismo tr~ 

tamie.nto que. a los otros inversi·onis.tas extranjeros, 

aún cuando es.tas. emp;re.sas operen en los. ·se.cto:re.s. prohi,_ 

• •. ·• I ·. 
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bidos en dicho proyecto . 

~ 

tl,'nSFNAOO 
~ IU:rvlULA 0oMINICA,NA 

Espero, pues, que los señores legisl~ 

dores, tomando en consideración que tanto los inversi~ 

nistas nacionales como los extranjeros deben estar pr~ 

tegi.dos po;r di.sposiciones que establezcan sus derechos 

y obligaciones y determinen el área de acción de la in 

versión extranjera en el país, i mpartirán su voto apr.Q_ 

batorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



A LA HONORABLE COMISION DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA, QUE 
C¿LEBRA VISTAS PUBLICAS EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE I N 
VBRSIONES EXTRANJERAS.-

Señores: 

E1 proyecto de ley sobre inversiones extran j eras, en relación 
con el cual se celebran vistas pública s actualmente, cuyos fines 
benéficos para la economía nacional, nadie puede poner en duda, 
tiene , sin embargo , disposiciones que pueden s er criticadas como 
contrarias a la Constituc ión del Estado, o como apar entemente con
trarias a los fines mismos de la ley. 

Trataremos en pr imer lugar de los Ar t ículos o Párrafos que opi
namos que viol an el Articulo 47 de la Car ta Sustantiva y luego nos 
referiremos a los que menc ionamos en segundo lugar en el párrafo 
anterior. 

~l Artículo 47 de la Gonstitución reza así: 

"La ley solo d ispone y se aplica para lo porvenir . No tiene 
efecto retroactivo sino cuando sea favora ble al que esté sub
judice o cumpliendo condena . ~n ningún caso l a ley ni poder 
público alguno podrán afectar o alterar la seguridad jurídi
ca derivada de situaciones establecidas conforme a una le
gislación anterior." 

Nos parece que se viola ese artículo en los casos a que nos 
referiremos a continuación: 

1.- El Artículo 46 del proyecto de ley dice así: 

"Las inve rsiones extranjeras directas registradas con ante
rioridad a la entrada en vigor de la presente ley, podrán 
seguir desarrollando sus mismas actividades y ejercer el 
derecho de remesa que le otorgue el registro, sin que le 
s ean aplicableslas prescripciones de l artículo 23 de esta 
l ey . 11 

Los derechos adquiridos por el inversionista extranjero que 
haya registrado su inversión no pueden sufrir menoscabo alguno por 
las disposiciones de una nueva ley, sin que se vulnere el artículo 
47 de la Constitución . No sólo debe disfrutar del 1rderecho de reme
sa que le otorga el registro", ni basta tampoco con estar a salvo 
de que se le apliquen las disposiciones del artículo 23 de la nue
va ley. Ese inversionista extranjero no sólo en su interés sino en 
nuestro propio interés debe disfrutar de todos los derechos de que 
estuviere investido en el momento de publicarse la nueva ley. En 
consecuencia, consideramos que el texto del artículo 46 debería ser 
modificado para que dijera así: 

"No serán afectadas por las disposiciones de la presente ley, 
las inversiones extranjeras directas registradas con ante
rioridad a la entrada en vigor de la misma". 

Con ese texto o con otro equivalente, se librará al inversio
nista extranjero que tenga actualmente registrada su inversión, del 
justificado temor de que se le quiera privar de algún derecho de que 
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disfruta en la actualidad, mediante la aplicación retroactiva de la 
nueva ley. No debiera haber inconveniente en estructurar el citado 
articulo en la forma sugerida, porque nada segara con lesgislar en 
contra de la Constitución , y en cambio, mucho se pier de si se atemo 
riza al inversionista extranjero, actual o futuro, que hace o pueda 
hacer inversiones en provecho de la economía nacional. El país gana 
en estatura moral respetando el alcance de sus propias leyes y la 
menoscaba si las dicta en forma que atente a derechos adquiridos en 
virtud de una legislación anterior. 

2.- Podrían tarnbien tener efecto retroactivo las disposicio
nes de las letras g ) h) e i) del Artículo Prime ro del proyecto de 
ley que nos ocupa. 

En la o.efinici6n de lo que es"Empresa Nacional", que figura 
en la letra g), se dice lo siguiente: 

"Las compartías o sociedades constituídas en el país de acuer
do con las leyes de la República Dominicana y cuyo capital 
pertenezca en más del setenta por ciento (70~) a inversio
nistas nacionales" etc. etc. 

En la letra h) del mismo artículo se define la "l!.mpresa Mix-
ta" del siguiente modo: 

"Las compañías o sociedades constituidas en el pa ís de acuer
do con las leyes de la Rep~blica Dominicana y cuyo capital 
pertenezca a inversionistas nacionales en una proporción que 
fluctúe entre el cincuentiuno por ciento (51%) y el setenta 
por ciento ( 70o/o) ". etc. etc. 

Asimismo, en la letra i) del referido artículo, se define "La 
Empresa Extranjeran en los siguientes términos: 

11Las compañia s o sociedades c onsti tuídas en e 1 pa í s de acuer
do con las leyes de la República Dominicana y cuyo capital per
teneciente a inversionistas nacionales sea inferior al cincuen
tiuno por ciento (51% ). 11 

La trascendencia de las anteriores disposiciones salta a la vis
ta . ulbn muchas las companías organizadas en el pais, que para fines de 
la nueva ley, dejarían de ser consideradas como dominicanass:i.. a ésta 
se le dá efecto retroactivo . Y como se ha dicho "compañías o socieda
des constituidas" y no "compañías o sociedades que se constituyan" 
hay razón para suponer que se quiera aplicar las referidas disposi
ciones a las compañías que existen actualmente en el pa is, vale de-
cir a l as consti tuídas en el pasado. Esos eria darle efecto retroac 
tivo a la le y. 

Si se le quiere aplicar las referidas disposiciones a las com
panias que se organicen aquí después de publicada la nueva ley, hay 
que reconocer que el Congreso Nacional tiene plena facultad para ha
cerlo . Tampoco se podría objetar aue la ley se aplique en relación 
con el regi stro de nuevas inversiones que realicen de ahora en ade
lante compañías oré¡anizadas aquí antes de la pubéLicaci6n de la nue
va ley. Se trataria de actuaciones futuras de esas compa11ías, acer-
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ca de las cuales no tendrían derechos adquiridos, y no podría decir
se que se le ha dado a la ley efecto retroactivo. 

~n consecuencia, nos permitimos sugerir que en las letras h) g) 
e i) del Artículo Primero del proyecto de ley se comience el texto del 
siguiente modo: 

"Las compariías o sociedades que se constituyan en el país 
y cuyo capital perteneciente a inversionistas nacionales" 
etc.etc . 

Consideramos que se debe eliminar la frase "de acuerdo con las 
leyes de la fte pdblica Dominicana" por superabundante ya que en el país 
no se pueden constituir companias sino de acuerdo con nuestras leyes. 

3.- El Articulo 9 del proyecto de ley reza asi : 

"Será condición indispensable para el registro de la inversión 
extranjera directa en el Banco Central, que todas las acciones 
pertenecientes al accionista extranjero sean nominativas". 

"Párrafo: Las acciones al portador actualrrente existentes de 
las inversiones extranjeras registradas deberan ser converti
das en acciones nominativas dentro del plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la entrada en vigor de la 
presente ley". 

No nos corresponde criticar la disposición de la primera parte 
del Artículo 9, porque habrá de reg ir tan solo para el futuro, y es el 
Congreso Nacional qu ien tiene potestad para decidir si esa disposición 
conviene o no a los intereses del país. Pero nos permitimos senalar 
que a las empresas extranjeras que tengan acciones al portador les que
dará vedada la posibilidad de registrar nuevas inversiones aún en las 
áreas permitidas a los extranjeros. Acomodarse a la ley pueda que no 
sea tarea difícil para las compañías organizadas en el país, que en vir
tud de la misma sean consideradas como extranjeras, pero sí lo sería 
y acaso le resulte prácticamente imposible realizar el cambio a las 
grandes empresas extranjeras, como por ejemplo las bancarias, agríco
las o petroleras, que operan directamente en e 1 pais y que hayan co
locado millones de pesos de acciones al portador en sus respectivos 
países. A esas compañías, de no poder realizar la conversión de sus 
acciones a nominativas, les quedará vedado el registrar nuevas inver
siones en elpais, adn en las áreas permitidas a los extranjeros, y 
el Congreso deberá ponderar el alca.nce de la disposición a que nos 
estamos refiriendo, porque ella podría repercutir muy adversamente 
sobre la economía nacional . 

Pero en cuanto al Párrafo del Artículo 9, o sea a la segunda 
parte de dicho Artículo, no nos cabe la menor duda de que se ha queri
do darle efecto retroactivo, a caso por inadvertencia y de que se vio
laría el Artículo 47 de la Constitución, porque se anularian derechos 
ya adquiridos por inversionistas extranjeros . Mediante tal disposición 
y las sanciones de orden civil y penal consignadas en los Arts.43,44 y 
45 del prmyecto de ley a que nos referimos en la actualidad, las em
presas extranjeras, con capital registrado, como a~uellas a que ya 
hemos aludido, habrían de nuedar claramente despojadas de los de-
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rechos de que estaba investida, y que el único camino que le queda 
e s el de alegar la inconstitucionalidad de la nueva ley ante los 
tribunales d ominicanos. 

4.- Consideramos que seria una d isposición de carácte r retro-activo el Párrafo del Art.34 del proye cto de ley, que reza así: 

"~l directorio no aprobará el reg ist ro de contratos de trans 
ferencia de tecnología para empresas extranjeras. 11 

Las empresas extran j eras q ue hayan registrado en e l Banco Cen
tral el capital invertido en el país, antes de que se publique la 
ley bajo Ja consideración de esta honorable C.omisión del Senado de 
la República,han de tener todos los derechos que ese registro le 
c oncedió en el momento en que se efe ctuó. De lo contrario, se vio
laría el artículo 47 de la Cons titución. El párrafo antes transcri
to del artículo 34 del proyecto de ley plantea un problema mas com
plejo que las otras disposiciones del proyecto, a que nos hemos re
ferido. 

De be interpretarse que solo habrá de regir el futuro, pero en 
este caso hay que determinar si la inversión en servicios de tecno
logía de be ser considerada como regida o no por el citado párrafo. 
Estamos de acuerdo en que se ha querido eliminar la posibilidad del 
registro de un contrato de transferencia de tecnología que se IDme
ta al Banco Central, para su a probación para fines de registro,des
pués de publicada la nueva ley y concertado también después de di
cha public&ción. Pero consideramos que la disposición sería retro
activa si el contrato se realiza, por lo menos con fecha cierta, 
antes de publicarse la nueva ley, y su r egistro en el BancoCentral 
se solicita des pués de la fec ha de la publicacióh de dicha ley. 
Nosotros consideramos, que en esas circunstancias, el párrafo del 
artículo 34,de aplicarse, tendría efecto retroactivo. En consecuen
cia, si acaso hay un interés nacional en la adopción de una medida 
de tal naturaleza, que no fuere retroactiva, se de bería decir: 

11 .l:!.1 directorio no aprobará el reg istro de contratos de trans
f e rencia de tecnología para empresas extranjeras, que se sus
criban después de la publicación de la presente ley. 11 

Aunque ya hemos dicho que es al Congreso Nacional a quien com
pete decidir lo que es o no de interés para la economía nacional, 
nos permitimos manifestar que nos parece, que aún con la redacción 
que acabamos de a puntar, esa disposición no sería beneficiosa para 
el país. Somos un país subdesarrollado,y debemos desear que se 
nos preste cualquier servicio de asistencia tecnológica que se re
quiera aquí,y no se pueda o~tener aqui . Negarle un beneficio, co
mo la del registro a la inversión correspondiente a la transferen
cia de tecnología, aunque en el pais no haya personas o institu
ciones capacitadas para ofrecer tal servicio, nos parece una exa
geración en la limitación del campo de la inversión extranjera . 

Hay que tener en cuanta que si no se modifica el proyecto de 
ley,en el punto a que nos estamos refiriendo, aún las compa~ías 
organizadas en el país, por lo menos después de que se pub~ique 
la ley a q ue nos estamos refiriendo,se consideraran extranJeras 
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si accionistas dominicanos no tienen el setenta por ciento (?Ofo) 
del capital de esas compañías, o si teniéndolo, esos accionistas 
n0, pueden ejercer ciertas funciones directivas en dichas compa
fiías. En consecuencia, a las empresas organizqdas aqui que sean 
consideras extranjeras en virtud del párrafo del artículo 34 del 
proyecto de ley que nos ocupa, se les fificultará también obtener 
asistencia técnica, lo cual no nos parece que sea beneficioso pa
ra la economía nacional. 

Creemos que si en el pais existe la posibilidad de obtener 
un servicio técnico cualquiera, de personas o instituciones radi
cadas aquí se justificaria restringir el derecho de contratar esos 
servicios en el extranjero, tanto a favor de empresas extranjeras 
como de empresas dominicanas. Por tanto, nos parece que el párrafo 
del artículo 34 del proyecto de ley, debe redactarse asi: 

"El Directorio no aprobará el registro de contratos de trans
ferencia de tecnología para empresas dominicanas o extran
jeras, que se suscriban después de la publicación de la pre
sente ley, si el Directorio considera que en el pais existen 
personas o instituciones capacitadas para ofrecer esos ser
vicios." 

Hay otras disposiciones en el ppoyecto de ley que crean muy 
serias dudas acerca de la conveniencia de su aplicación así como 
áreas oscuras y de dificil interpretación. Veamos: 

do: 
5.- El articulo 16 del proyecto se expresa del siguiente mo-

" Las utilidades netas de cada ejercicio anual provenientes 
de la inversión extranjera registrada, podrán ser remesa
das al exterior en divisas libremente convertibles, siem
pre y cuando no excedan del diociocho por ciento (1$%)del 
valor de la inversión extranjera registrada. Para los fi
nes que se establecen en este artículo, el Banco Central 
comprobará, previamente, que los inversionistas extranje
ros hayan cumplido con sus obligaciones tributarias y que 
el monto de las utilidades es correcto. 

PARRAFO.- El nin~ún caso, las sumas del valor a repatriar, 
más la reinversion extranjera, más la inversión en otras 
empresas, podrán exceder del dieciocho por ciento (18%)de 
la inversión extranjera registrada en un mismo ejercicio 
fiscal. 11 

Es evidente que no se quiere que en ninguna circunstancia 
la inversión extranjera registrada pueda dar lugar a que se reme
se al extranjero más del diociocho por ciento (18%) de su valor 
en un mismo año fiscal. Parece ser que se considera que ese por
centaje es lo suficientement elevado como para satisfacer a cual
quier inversionista extranjero, cuales que sean los riesgos de la 
inversión o el tiempo que tenga que esperar para recibir los di
neros que le produzca esa inversión. 

Tal criterio resulta absolutamente contrario al que plasmó 
la Junta Monetaria en su primera Resolución del 13 de abril del 
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año 1972, que modifiSó la q~~nta resolución del mismo Organismo del 
13 de enero de ese ano . En esta, la Junta Monetaria limitó e l cam
po para la inv:rsión.~xtranjera, dejando.fuera de las áreas permiti
das,_la_de la inve:sion ~uramente comercial! y también puso un tope 
de die ciocho por ciento {18%) de la inversion extranjera re~istrada 
a las sumas que por concepto de beneficios o dividendos podian ser 
remesados al extranjero en un mismo año fiscal. 

Tres meses después, la Junta Monetaria, el 13 de abril de 1972, 
dictó una Resolución, la primera de ese día, fundada en una serie de 
C?nsiderandos, para permitir remesas por concepto de beneficios o di
videndos anuales, en exceso del dieciocho por ciento (18%), si la mis
ma Junta consideraba que la inversión era de gran intErés para la eco
nomía nacional, entrañaba riesgos mayores de lo común, o no produciria 
beneficios sino tardíamente . 

. En vista de que la Junta Monetaria explicó ampliamente en los 
Considerandos de su Resolución que era necesario darle mayor elasti
cidad a la inversión elrtranjera que la que permitía su primera Reso
lución del 13 de enero de 1972, el Congreso Nacional debe ponderar 
cuidadosamente las r azones que pueda haber ahora para pensar que la 
Junta Monetaria se equivocó al hacer esa apreciación. Y en todo caso, 
no debería tomarse tal decisión sino con efecto para las inversiones 
extranjeras que se registren después de la fecha de publicación de 
la nueva ley. De lo contrario , se estaría vulnerando el artículo 47 
de la Constitución. 

Como dijimos antes, uno de los casos en que 1~ Junta Monetaria 
consideró que se podría reconocer la conveniencia de autorizar reme
sas anuales en exceso del dieciocho por ciento (18%) del valor de la 
inversión registrada, fué el de una inversión que entrañara riesgos 
mayores de lo común. A ese respecto podemos dar un ejemplo de una in
versión de carácter puramente agrícola que pondrá en clar o el riesgo 
de algunas de éstas inversiones que la nueva ley permitiría hacer tan
to a los extr anjeros como a los dominicanos. 

La Grenada Company invirtió algo más de veinte millones de dó
lares en la siembra de guineos, en Manzanillo, para la exportación. 
Sin duda era una inversión beneficiosa para la economía dominicana 
ya que produjo el ingreso de una apr eciable cantidad de divisas du
rante varios años, lo que no se ha logrado después de haberse reti
rado esa compañia del pais . Pero el riesgo de esa inversión salta a 
la vista, si se recuerda que mucho antes de haberse amortizado en un 
cincuenta por ciento (50%), la enfermedad de Fanamá aniquiló sus siem
bras y hubo devender sus propiedades la Compañía , para retirarse del 
pais. Traspasó en propiedad miles de tareas bajo irrigación, una ex
tensa red ferroviaria de ví a ancha, ochocientas casas y un excelente 
muelle, Qor setecientos mil pesos. El Congreso Nacional podrá apreciar 
si algunas inversiones agrícolas, lo mismo que en otras áreas, son o 
no muy r1esgosas y si merecen o ~ó .ser favorecid~s, cuando los extran
jeros quieran hacerlas y los dominicanos no se dispongan a ell©i, mE; 
diante la autorización , consignada en la ley, que la Junta Monetaria 
consideró necesar ia al di ctar su Resolución del 13 de abr il del 1972 . 

6.- Una de las d i sposi<ci.ones del proyecto de l~y que debiera 
red~ctarse con mayor e:J..aridad es la letra b) del art1.cijlo 23, que 
dice así: 
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"La explotación de materiales radioactivos , minas e hidro
carburos , se regirá por las leyes es )eci& les de la materia" . 

Como esa disposición está incluída entre el rrupo de inversio-
nes extranjeras cuyo registro el Directorio no podrá a~torizar, y 
como por otra parte, ni la Ley de Minas to . 141 del 4 de junio de 
1971 ni la ley que autoriza al Ejecutivo a otorgar collcesiones de 
petróleo nada dice acerca de si se perniite o no el registro de in
versiones extranjeras en esas áreas, se puede poner en duda si en 
lo adelante se podrán registrar esas inversiones. hasta ahora se 
han re'"'istrado, sin problema alguno, porque la minería es uno de 
lo~ car..pos en que tanto la esolución de la Junta ..onetaria del 
13 de enero de 1972, como la del 13 de abril del mismo ano, han 
permitido el registro de la inversión extranje1·a • 

.r.caso lo que se ha dicho en la letra h) á que nos estamos re-
1·iriendo, es que ·.sds inversiones, oara los ... ines db su registro en 
el B&nco l,entral, serán objeto de leyes 0ue se dictar~n en el futuro; 
pero esa interpretación dejaría un vacío en cu&nto o si se podrán re
gistrar esas inversiones después de promulgada la ley ahora en estu
dio y antes de que se c:..icten nuevas leyes sobre los materic:.les radio 
activos, minas e hidrocarburos. 

Es obvia por tanto, la Lecesidad de redactar con m~s claridad 
lo oue se dice en la letra b) del artículo 23 del proyecto de ley, 
y de consignar , con toda claridad , que ella no tendrá efecto retroo~ 
tivo . 

En visto de las dudas que suscita la dispo~ición a que nos es
tarnos refiriendo , nos Permitirnos sugerir la sustitución del texto 
actual por el siguiente: 

"Las disposiciones de la presente ley no serán aplicables 
a las inversiones extranjeras para la exploración o explo
tación de materiales radioac"Givos , minos e hidrocarburos" . 

Eso no quiere decir c;ue el l,o~reso lvacional no pueda dictar, 
cuando lo crea conveniente , una ley que regule las inversiones ex
tranjeras en las áreas de materiales radioa ctivos , minas o hidro
carburos , de modo que su registro en el Banco Central quede, para 
el futuro , permitido , vedado o sujeto a l as condiciones que se 
consideren de interés nacional . Nuestra sugest i ón solo tiende a 
ev:Ltar los serios trastornos que podría ocasionar la oscuridad 
del texto que hemos criticado . 

7 .- El Párrafo del Artículo 16 es tambien oscuro y de difí-
cil interpretación. Dice asi : 

11En ningún caso las sumas del valor a repatriar, más la 
reinver sión extranjera , más la inversión en otras empre
sas, oodrán exceder del dieciocho por ciento ( 18¡~) de la 
inversión extranjera registrada en un mismo ejercicio 
fiscal . " 
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Resulta os curo el texto porque la frase fina 1 ttinversión 
extranjera reg istrada en un mismo ejercicio fiscal" podría inte r
pretar se de dos modos: o es la inver sión que se r egistre en un 
ejercicio fiscal, o es la gue resulte regi strada , en un e jercicio 
f iscal, sumando la inversion registrada inicia lmente a la que se 
registre en ese ejercicio. 

Si se le diera la primera inte r pretación se llegaría a la 
conclusión de que se ha querido restringir la inversión extranjera, 
no solo limitando las areas en que se permitirá esa inversión s ino 
restring iendo la posibilidad de remesar ganancias aún dentro del 
límite del dieciocho por ciento (18%) del capital orig inal regis
trado en el Banco Central,si se i nvierte o reinvierte ganancias 
supe riores a dicho porcentaje, en el mismo año fi s cal , aunque 
tal inversión o reinversión esté permitida por la nue va ley. 

Daremos un ej emplo para el esclare cimiento de esa interpre
t a ción. Si una empresa extran jera obtiene en un mismo año fiscal 
ga nancias equivalentes al veinticuatro por ciento (24~;) del capi
t a l regi s trado y reinvierte el tres por cien to (3%) e invierte en 
otras empres a s , también el tres por ciento (3 %), no podría r emesa r 
sino el doce por ciento (12%) de sus ganancias, porque l a suma de 
lo que se r emese , de lo que se invierta y de lo que se reinvi erta 
no debe exceder del dieciocho por c i ento (18%) del capital regis
tra do. 

Otra i n t e rpre tación s ería la de que el reg istro de las sumas 
que serejnviertan o inviertan en otras empresas, en los casos auto
rizados por la nueva ley, más el reg istro del capital original, o 
de cualquier capital aue se tenga ya registrado , es lo que se ha 
de tomar como base para el cálculo del dieciocho por ciento (18%) 
que se permite remesar al extranjero. 

Como ejemplo de esta interpretación diremos que una empresa 
que por su inversión original o por varias inversiones realizadas 
en el curso de los años , tiene registrada en el Banco Central una 
inversión de un millón de pesos, y en un año f isca l tiene ganan
cias de veinticuatro por ciento (24%), o sea de doscientos cuaren
ta mil pesos (~D$240 ,000. 00) y registra inversiones o reinversio
nes montantes a sesenta mil pesos (tlD$60 ,000.00), podrá remitir 
al extranjero , en el próximo año fiscal, el dieciocho por ciento 
(18%) del total de la i nversión registra da de un millon sesenta 
mil pesos (RD$1 ,060 , 000 .00) . 

Esta última interpretación nos parece más a justada al texto 
de la ley ; pero cual que sea la interpretación que se adopte , hay 
que tener en cuenta que mientras más se limite la inversión o re
inversión de las ganancias de un inversionista extranje ro, más se 
le obliga a recurrir al mercado paralelo ,y esto podría afectar el 
tipo del cambio del peso en ese mercado , Hace algunos años la di
ferencia era del diez por ciento (10%) entre el valor del peso y 
el dolar en ese mercado , luego se estabilizó por un tiempo en el 
veinte por ciento (20%), ahora es del veintitres y medio por cien
to (23-1/2%) y si se sigue abarrotando de pesos ese mercado , no ta~ 
~ará mucho en llegar el momento en que sea necesario dar un peso 
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con cuarenta centavos (f~D$1 . 40 ) para obtener un dolar en ese mer
cado. ~i se tiene en cuenta que en la actualidad se importan al
rededor de dos mil artículos o productos que es preciso pagar con 
dólares adquiridos en el mercado para lelo , se advertirá que el 
i:. lza de la tasa de cambio necesa1·iamente aumentaría el costo de 
la vida en el país , en perjuicio, principalmente , de las clases 
economicamente más necesitadas de nuestra población . 

$ .- No comprendemos el alcance del artículo 7 del proyecto 
de ley , Ese artículo está redactado del siguiente modo: 

11El valor de la inversión extranjera directa se regis 
trará en moneda nacional" . 

La verdad es que hasta ahora las inversiones extranjeras se 
han venido registrando en el banco Central, en dólares. 

Hay otros artículos del proyecto de ley a que podríamos re 
ferirnos en este escrito , pero lo consideramos innecesarjo, por
que so be1,1os que ya han sido objeto de la crítica de quienes nos 
han precedido en la formulación de sus comentarios en torno al 
proyecto de ley que ha motivado estas vistas públicas . 
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A LA HONORABLE COMISION DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 
QUE CELEBRA VISTAS PUBLICAS EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY 
SOBRE INVERSI ONES EXTRANJERAS . -

Señores: 

El proyecto de ley que acapara la atención de ésta Hono
rable Comisión en el momento actual, establece en la letra d) 
del inciso 1 de su Artículo 23 que "se considera del dominio 
de actividad de las empresas nacionales la explotación fores
tal . 

Tengo para mi, como ciudadano dominicano, que no seria 
en beneficio de la economía hacional que se usara, para prohi
bir la inversión extranjera en ese ramo, un término que abar
que toda la floresta. Me permito sugerir, muy respetuosamen
te, que ese término se sustituya con la frase "explotación de 
pinares y maderas preciosas" . 

Me mueve a formular esa sugestión el hecho de que un ex
tranjero, cliente de nuestra oficina haya tratado,durante años, 
de invertir la suma de Trescientos Mil Dólares para establ ecer 
un aserradero y planta de profesamiento,para la explotación y 
exportación de la madera de almácigo, que existe en grandes can·
tidades en el lugar de Guayabal, Municipio de La Descubierta, 
Provincia Independencia . Se trata del ciudadano americano To
mas E. Quick, quien le ha escrito varias veces sobre el parti
cular al Honorable Señor Presidente de la República . Copia de 
su última carta,fechada el 20 de septiembre de 1976, se anexa 
al presente escrito. 

A pesar de que por el Decreto 1~0.1044 del 7 de m:1rzo de 
1967, el Poder Ejecutivo prohibió la exportación de madera de 
procedencia nacional, se exceptuaron ~n ese Decreto 11el Guaya
can y el Almácigo procedentes de las Provincias del Sur de la 
República que determine previamente la Dirección General Fores 
tal". No cabe duda que la Provincia Independencia, que antes 
formó parte de la Provincia de Barahona, es una Provincia del 
Sur del pa is . 

Es un hecho reconocido, que alguna de las provincia de 
la zona fronteriza, tienen un alto índice de desempleo de su 
población , y mucho se ha d icho en favor de hacer algo para 
paliar esa situación . El proyecto del señor Quick daría em
pleo a un buen núnero de personas del Municipio de La Descu
bierta, una de las más pobre de esa zona, a más de que pro
duciría al país un ingreso de divisas sobre Un Millón de Dó
lares al año,a partir de la instalación del equipo de produc
ción, que no tardaría cuatro meses en ser instalado. 

La madera de almácigo, adecuadamente procesada , se con
funde con el pino blanco de l a mejor calidad , pero es más fun
da . La demanda en los Estados Unidos para ese product o , que 
se usa en el i nterior de viviendas , es ilimitada,y nadie ha 
tenido la expe r iencia del señor Qui ck en el mercadeo de esa 
madera en aque l pais . Actualmente , la madera de almácigo s o-
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lo se explota comercialmente en el pais, en muy pequeña es
cala, en un aserradero establecido en lo que fué l~nicipio 
de Enriquillo, Provincia Barahona, actualmente Municipio de 
Oviedo; frovincia Pedernales . La producción de ese aserra
dero, que actualmente está clausurado, no sabemos si tempo
ral o definitivamente, se ha venido utilizando para hacer 
tacos de zapatos de mujer. La madera no ha sido procesada 
en condici ones de poder ser exportada, ni el dueño del ase
rradero posee conocimientos acerca del mercadeo de maderas 
en los Estados Unidos . Día por día los árboles de almácigo 
son destruidos para hacer conucos, que pese a las disposicio
nes que prohiben la explotación de los bosques , proliferan 
particularmente en las áreas más pobres de nuestro país. No 
parece lógico que se prefiera que siga esa destrucción , que 
terminará a la postre con los árboles de almác igo del país, 
a que se cree, mediante la explotación científica y comer
cial de esa madera, un nuevo renglón de exportación . 

Como se verá en la carta anexa, e l señor Quick se ha 
dirigido varias veces al Honorable Señor Presidente de la 
República en interés de viabilizar su proyecto, pero nunca 
ha recibido contestac i ón del Primer 1~.iagistrado. Presumimos 
que el consiguiente papeleo burocrático no ha conducido esas 
cartas al Despacho del Dr. Balaguer, y abrigamos la esperan
za de que no se le cierre definitivamente el paso,mediante 
la estipulación en el nuevo proyecto de ley , a que nos hemos 
referido, que prohibiría la inversión extranjera en el campo 
de la explotación forestal, sin excepción alguna, aún cuando 
se tfnga la convicción de que el capital dominicano no será 
invertido para la explotación de ciertos tipos de madera,por
que solo se ha interesado en la explotación de pinares y ma
deras preciosas . En éste último renglón incluimos , aunque 
no sabemos si estamos en lo cierto, la explotación del Gua
yacan. 

En consecuencia, nos permitimos sugerir, muy respetuo
samente, modificar la letra d) del inciso 1 del Articulo 23 
del Proyecto de Ley sobre Inversión Extranjera, en la forma 
que juzgueis adecuada para los fines a que hemos hecho re
ferencia, que no dejan de ser de primordial importancia pa
ra la economía hacional . 

Santo Domingo , D. N. 6 de octubre de 1977. 

Lic. J~A~r . 
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Aportado Posiol 6 16 

1 3 OCT. 1977 

Cortésmente me dirijo a usted para informar 
le , a propósito del proyecto de ley sobre Inversión Extran~ 
jera que es objeto de estudio en el Senado de Ja República, 
que desde hace un año, o sea en octubre de 1 976, directivos 
de esta Cámara de Comercio y de la Asociaci6n de Industrias 
de la República Dominicana (AIRD), integrados en Comisi6n -
Especial, elaboraron y sometieron al honorable Presidente 
de la República un anteproyecto sobre el mismo asunto y cu
yos lineamientos se orientaron mediante el estudio comparado 
de la legislaci6n vigente al respecto en varios paises de Amé 
rica Latina y de Europa, el cual coincide en varios aspectos
importantes con el proyecto actual. 

Sin embargo, es criterio de este organismo 
que constituye un punto fundamental del aludido proyecto -
mantener un sano y razonable equilibrio en la representación 
del sector privado frente al sector público, conforme a la 
experiencia obtenida en numerosas ocasiones en que se ha se
guido , con mutuo provecho, este saludable sistema, que tan 
buenos resultados ha dado siempre. De esa manera la ley sobre 
inversiones extranjeras será un instrumento id6neo de regula 
ción armónica en nuestro dinámico proceso de desarrollo así-
como un mecanismo jurídico y técnico ~ ~ ~..i;..! de nuestros 
recursos, tanto humanos como natura 
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Señor doctor 
Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, 
Centro de los H~roes, 
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Distinguido sefior Presiden~e: 

1 3 OCT. 1977 

Cortésmente n .i.r1Jo a usted pare jnformar 
le, a prop6sito del proy~o de ley sobre Inversi6r xtran7 
jera que ee objeto de estuc!ic n el Senado de la e úhl ica. 
que desde hace un afio sea en octubre de 1976, directivos 
de esta Cámara de Come io y de la Asociación de Indust~ias 
de la Re ública ro · icaLa (AIRD) , integrados en Comisión -
Especial, elaborar y sometieron al honorable Presidente 
de la Repfiblica un ~rteproyecto sobre el mis o asunto y cu
yos lineamiento e orie tnon r.iediante el estudio comparalio 
de la legislaci vigente al r especto en varios países de Am~ 
rica Latina y cie Eur opa, el cual coincide en varios aspectos
importantes con el proyecto actual. 

Sin embargo, es criterio de este organisrao 
que constituye un punto fundamental del aludido proyecto -
mantener un sano y razonable equilibrio en la representaci6n 
del sector privado frente al sector púhlico, conforme a la 
experiencia obtenida en numerosas ocasiones en Que se ha se
guido, con mutuo prov echo, est saludable sistema, que tan 
buenos resultados ha dado siempre. De esa manora la ley sobre 
inversiones extranjeras será ur. instrumento idóneo de regula 
ci6n armó1.ica e nuestro dinánico proceso de desarrollo a sí
como un mec a1isMo jurídico y técniéo en ~~s:u:~~sa de nuestros 
recursos, tanto humanos como naturale • ,1:.ú\.1u 11
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Distinguido scfior Presidente: 

Cortésmente l;dirijo a usted para informar le, a propósito del proy~o de ley sobre Inversión ~xtran~ jera que s objeto de estuiio en el Senado dela República, que desde tace un afio~ sea en octubr e de 1976, directivos de esta Cámara de Coméhio y de la Asociaci6n de Industrias de la República Dow~icana (AIRD) , integr ados en Comisi6n -Especial, elaborar~y sometier on al honorable Fresidente de la Repfiblica un anteproyecto s obre el mismo asunto y cuyos lincamientotS$e orie~t r on mediante el estudio compara~o de la legislaci~ vigent e al respecto en varios países de Ami rica Latina y de Europa, el cual -cojncide en var ios aspectos importantes con el proyecto actual. 

Sin embargo, es criterio de este organismo 
que constituye un punto fundamental del aludido proyecto -mantener un sano y razonable equilibrio en la representac i ón del s ector pr ivado f r ente al sector público, conforme a l a exper iencia obteni da en numero sas ocasiones en que se ha s eguido, con mutuo pr ovecho , este saludable sis tema, que tan buenos resultados ha dado s i empre. De esa manera la ley sobre inversiones extr anjer as ser á un instr umento i dóneo de regula c i ón a r m6ni ca en nuestro dinámico proceso de desarrollo as í -c omo u n mec anismo jurídico y t écn i co en la sa de nues tros recurs os, t anto humanos c omo na t urales . 
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SECR ETARIA D~ l!AClEN Dl Y CREDITO PU BUCO 
I.EY Pa ra P romo\·er la Inve1·slón ).,lcxlcau:i y Regular 

1a I nvcrslóa Exlr:mjer:i. 

. Al margen 1J
1
n . sello c011 el Esct190 N"::icional, qlle 

dice: E~t:1tlos t;mdus _\h!;...1cano,.-Pre~idcm:ia de: la 
R epublic:~. 

LUIS EC!IEVERRU ',L\'.iHEZ. Prt·,itknte Con,r itu
cic;nal d.: ll•~ E,t:ido, L111ciu, .\lc:-.1.:anci-;, a , u, ha
b ita:lles, S:tbcd: 

Que 1:l H. Con~resu de la U1iiun se ha s~rvido diJ 
riginnc el :,i;rnkntc.! 

DECRETO: 

"El Con;rre~o d~ tos F.s t:id,g 1:nidn~ ~.1,•-.:icanos, 
á~erd:i: 

LEY PARt\ PRO~IO\'ER LA 1'\VERSTO'\ 
:\-IEXlGAxA t RE(jLI '.R LA 1.\n:p::;1u~ 

E ~\.TRA,.l t.Rf. 

C.'\PlTt.:LO I 

D el Ob_ielt.. 

ARTTCTLO 1.-E,ta k,· ~-- dt! i ntcn::- púh!ico v 
cio obscr, ancia g.•r.-1 ;.d en ·1;.1 Rl·p,1blic-a Su obj,·to e; 
p 111110,·cr l.1 1111·<·r,1on 111c:,1,:.11.:, ,. ll'~•:dat· 1:1 lm. 1 -
::-1Dn e·,tranjcr¡. p ..¡1.i ..:stin111!;1r un d,•,;.1r:ollo ·1u ,t0 y 
equ1l1br,1do :' ..:;.m:.o!it;.1r l.1 j¡¡ckpcndcm:i.1 l't.:o:1(m,1:::i 
cl::l p!IIS. . 

ARTJC'ULO 2.-P:i ,·:i los dcd'1~ de c,ta k v se 
conl>idc1:1 i111 c1,ion c.,1r,.11jc1:1 l::i qu.: St: rc;tl iu.; p1Jr: 

I.-Perst;,1c1 mor.i k~ c,lt ;111 icr;\<-; 

II.-Pn:.on.is (í:-icas e,1 ran jeras; 

JI r.- 1: niclad ·, i;,·onómk:t;; cx!r:injcr::t<; sin p.:rsory:i
lid?.d juritlk-a; y 

IV.-Empr,~.,i 111l'·dc:1r:1, eri J:1-; que ¡i::lrlkipt: m:1-
¡-ori:ari;1111cn1,: G1p:1.1l <.'\,r:<11 1 ... ro t, .:11 L1-. q:!-:: l1;, , .. , _ 

tra;: 1e1us tc•n !•,:n, r c•r , uull,ui,·r t1tttlo, l -1 !.itult:•tl ch! 
J<.1..:1111i11:1r c C m.111cju d~ t.i t:mp1;;sci. 

Se ~11kw a l:n di,nu,i,·io lt'S tic: cs la Le,·, fa inn:1 -
;itin c\11a11 k1:i c,u..: .,i.· r,:di .·~ c,1 d t·:•pi1al d-: l:1s 
~l np1,;,a,. c:.1 la .i:iqui: :,.i.in d..: lu~ bi,::1-', y en J,1s 
;;p,·r;i;:irn,,·~ :1 q11:.:: la p 1·uri,1 ley se re! icrc. 

ARTlCCLO 3.-1.11~ ,·,11 ,111kro~ (1lll' :itiqui,,r.111 h•e
nl"·~ di..· c.:u;_tlqLd,.:r n:it1:¡ ~li :1a 1..·i1 1~, R~·,,uhLi...L ?\~ex:c~nn .. 
al'~plnn pt11· ~ 't' n,:s1no lh.:,:'10. (0;1~id~ r~u ~e <:o'.l'lO n~1-
ci1,11aks 1 ,·,n,:nu de cli, 111,s b' l'P, , , n,1 i1•, l" :1r la 
p1·u1 ~("l."i<'111 •.k ~ll (;"h' t 1\1) r, ,. 1(1 C¡ll:.: ~e I ali, r.:: a 
:,q,:c!l,i,, h :1io l;.i 11.11 ... cll ,,, •. ,> l·,,¡11r;1; i" . ele Jll' , , l.·r 
e 1 h . ,e l ic iu de l,1 :S:.1,a,,1 :v~ h i-:·•c·, que hubil-r,·11 .,tl
c¡uindo . 

,\ RTfl"l LU -1.-F.,un l('<;¿'J"\":llb, (l..! 111:11:.:·r:.l C'\.· 
ci1hi\~, c:d L~l:u.1, , l~i-.. :-,:u 1it:'n1t•,.;, ~" ti\ 1d~:tkc.;: 

e) Explotación dt' minerales rad io:ic tiros v irene~ 
raciún de energía nuclear. 

d) Minería en los casos a que se r efiere la Je·J 
de la m.neria, 

e) Electricidad, 

f) Ferrocarriles, 

g) Cornunic:aciohes telegráfica:l y raJio telcgr:ílt -
cas, y 

Ji) Las demas que fij e11 las leyes específicas 

E stán re•ervada~ de manera e -<ch 1.;i1·a i, me-<icann~ 
o a sociedades m exicana~ cun clúusul.i C:!e 0:::-.e!u,,11,u 
de 1::xtranjt:ros, las sigu ie ntes ac tilitlades: 

a) Radio y Televisión, 

b) Transporte automotor urbano, Interurbano y 
en <::li"relern:, fo<lern lo.:s, 

e) Transportes aéreos v m:.irít imc.,s naci~nales, 

d) E,plo t::il:ión fores tal, 

e) Dblribuc1ón .de g:is, y 

f) L:1s clcmí1s que fi jcn las leves e~pec1ric::i,; o 1ns 
cP<-¡1¡,sicio1:.;s rc,:;l::im.;ntari:is que expida el EJccuti·.u 
F"li:ral. · 

ARTICULO 5.-En 1:1s ac tividades o empresas que 
a cuntim1ac:on se indican, la :m·crsión c,i r:in jera s.:
aum;Lirá en !::is s iguientes proporcio11cs ele l.:tpit::il: 

a) Explo::ición y aprovechamiento ele sustancia-. 
mincrak s ; 

Las concesiones no podrán otor;Jar ~e o t rac:mirir
se a p~rson:is físic:is o socicd:idcs l'\lranj.:n:s. E•1 b -. 
soeit-d;1dc-; <lc<;1 inad:i~ a esta :1cti1·id:id, 1:\ inn:r~:1 :11 
cq1 an icra poclcá part'cipar hasta un m:iximo d e: 4Y" o 
Ct!,111d,, St! f '":l tC de la c:,plot:ic1on y :lj'J"L\"<:t:11.,mit•f'tO 
ti..: su, ta1K·i,1, su ic rns n cunce,ión orclin:1ria v de 3-i•ú 
c-u;111dn se frntc de conc.·siones especiales puro. la :.x
p lol,1,ici .. de r,·~..:rrns T"'incralcs nncioua les. 

b) P rocl11ctos secundarios de la industria petro
quí111ic:i: 40''ó, 

c) Fabricación de componentes ele vch:c~tio._ au
to motores: -IO''ó, y 

d) Las que sc i1:1kn las levrs espccífita~ o las di,
posic:oncs rcgl.1me111:iri..1s que expida el l.:.j.:c:.11 1,·l) 
rcuer:il. 

En lo~ casos e?l que las di~p1)sicione<; Jec:1k, o 
rcµ I· 111 ... 111 :,ri:1, no exijan 1111 porct•111.1je d ct,'r111inaJ11, 
Ja i11\ ,'i",i1,11 c~lr:111 ,era pnd ·.'1 p:1 rt icipa1· .:n u:1:1 p:·o
p'lr,ion qu~ 110 e:-.;c ·da tkl -19~, del c:1pi1::,I de la,. ' ·:1-
pn .. ·~a~ \' ,1 .. ·?,1rr.: P,ue no l t:'il~.!3, por cua!c:utl'í t11~1:o, 
la l:tud,:1.i dt· dc•knnin:ir e l m :mc_io de: la .:mpr.:,.1. 

L:t Con11,ió11 '-(:,cion:1! ele Inversiones E,tr:iniL'r:1;; 
podrn n:--1111~·1 ,.,[,,·~ el :nn 1t l.·11 to u la d i~m,1111 iun 
de l r,1,1,,•111:11l' :, •!ll<' nlutlc et r :1 rr:d o :int,•11(:r, CL --•1 -
do a su juici,, ~l .l com·.::11_:.:11tc par:1 la l.~..:onomi:i t.!c·l 
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p., · " 1 i j:1r 1:,s condicium:s t·onfoi-me a las Cll:.ilcs \e 
rc:1b,d, en c:tSCJ!> ,spee1lieos, la inn.:rsión extrnn¡cr,t., 

L, p.,n kip:ición ele la inversión extranjera en los 
órn: "10, d:: :ictm n"trnción de b empr.:.,a, no podr~ 
, -.~,ci,T de su par1.c;p:idón en el cap11al. 

Cll:indo e"<ist:in )C\'es o disposiciones regbmenta
r· .,s p:,r.1 un:1 dC't,•rmin::id:i r:1111:1 fü, :icti\'id:id, l:.i in
\ cr"un c::1 r:i n jcr:i se :tjllst:ir., a lo, po1Tcnt:1jcs ~ ..1 
L,~ cund iri()nl'S que d ich:is k, es II disposiciones sc-
11:dt.:11. 

.\RTlCCf.O 6.-P:ira los efectos de esta le,·, se 
rc,u;p_ ra a la inHTsión me:'(1c:ina b que eí,xtúcn los 
, ·, .,,, jnos rcs·uenles en el n:lis con calidad dr inmi
¡:r .. Jo-; ~:1lvo cuando. por razón de su ac1 i\ icl:id, se 
ci~ctient r,'n vinculmlos con n·nl ro,- de tkl isión l'COmi
m ic:i del cx1erior. l:sla Jism1,iciun no se aplk-:11·:.í ,·n 
aqudlas órc:i, geo¡?r:il ic:,s o :ic:I i\ id:tdc·s qlle est.'n rc
~.:1 ,·a das de ma1>crn c,clu~i, a a me,ic:111os o a socie -
tbd~~ me,ic,,nas con clfü1sula de c,dusión de e:-.tran
je,·u~ u que :,<:..in ma1c1 ia de rc.:guladon cspccilica. 

l .a condición v acti,·id:icles de los inmigrantes q11c
dar:'t11 n.·•itdadas oor las ubpo~idones de la Ley Gcnc
r:il d,· Población. 

ARTICULO 7.-1.os e:-(lranicros, l:is soci,rdades ex-
1r:rniera~ y la, ~Qdt'el:1rks mc,icanas que no tengan 
t:láti-ul:h ele t',clu,iún de e:.; • ranjero,, no P"drán atl
quir'r t i dominio tiir..:cto sobre la\ tierras v a~uas en 
t,,1.1 f.,ja de IOQ kilometros a lo largo de las fronteras 
y de.: 50 t'n las pla,as. · 

l.:1s socied::iJcs cxl ran jeras no podrán adquirir PI 
Jominio ele I:.i, 1ie1 t.is , . :1~•u:1s u obtener conces:'Jnes 
p:u ,i la explo1;ici6n de :·guas. 

Las per:-onas fisi ras ex tr:inieras podrán adquirir 
el dominio sobre los hienrs a que ~e refiere el p.Jrrafo 
:1nlt'ri(1r pre,io pe, mi~o de la Secretarí:i de Rl'lacio-
11e~ E,1eriore~ v l:i ,·L·kbr:i,·ión del convenio a que ~e 
relk1c.: la f, ·acción l uel p:irraío cuarto del artículo 27 
Con~tilucional. 

CAPITULO II 

De la Adquisición de Empresas Establecidas o del 
Conu·ol Sobre Ellas 

ARTICULO 8.-Se req~erirá la autorización d.: la 
Secretaria quc corrcspond;i se¡:ún la rama de act i,·i
d:id económica de que se t r ate, cuando una o v::rias 
de las per onas fisic.i~ o morales a que se refiere el 
:1n i-·ulo 2o., .:n uno o \'arios actos o sucesión de ac-
10~. aJquiera o adquieran m:ís del 25ºó dd c:ipit:il o 
más del 49°0 de Jo~ ac-1 i\'OS fijos de una empresa. Se 
equipai-a a la adquiskión de acth·os, el :irrendam:enlo 
de un:i empresa o de 101, acti vos esenci:i les para la 
explotación. 

También deberán someterse a autorización los ac-
1<,.s por medio ele los cu:lies la ad rnjnis t ración de una 
cmrn.• a n·caig:i en inn·rsionisLas e,¡tranjerns o por 
los que la im·ersión cx1 ran jcrn tenga, por cualquier 
1ítulo, la facullad de <lrlcrminar c.:! manejo de la 
empresa. 

L:is autori1.aciones a que se refiere e.ste arlículo 
<;c.: otoqrnrán cu:1ndo ello se:1 con,·enien te p:iril los in 
kr~·~es clel país. pre,·i:i resolución de l:i Comisión Na
ciun:il de l mt:rsiones Extran.icras. 

Scr:.\n nulos los actos que se realicen sin esta au-
1ori1.a1: ión. 

ARTICULO 9.-L:i C<>mi,ión · ·riciori:11 de Tnv,.-r
~i11n,•s E,¡11anjl·ras podd, ,•n los casos Qtk: lo estime 
cun, ,miente, otorgar un derecho de prt:"krencia a in-

n-r,ionista, mc-.il'anos para eíc:c tu;.ir la~ atlc¡ui~il'io
nc::s a que se rt'I it:rc:: c::l a1 llculc> antc.:rior. 

Este derecho de preferencia . se 01or¡rar:'1 por un 
plato no m:wor ele 90 cl1as a partu· ele b le<·h::i en que 
e dt n a conoct·r las b:i,;,•s d"" la oferta. c~,e plazo 

podr.i prorrog:.i1·st> h:is ta por 9ú d1::is mas, a ~oliciLud 
lle pane inleres:id:i. 

ARTICULO 10.-La Comisión N:icion:il <le I n\'er
sionl's E~lranjcr:i~ 10111:ir:1 l:.is medid:.is que _juzgue con
' c.:nien1,·, p.11 :1 prunio\'l'r l:t :idquiskión por parte de 
mexicanos, del capital o de lo!i :11:ti,o, fijos puestos 
t:n ,·enla de en,,,r1:,as establecidas en el pa1s. 

CAPlTULO llI 

De la Comisión · acional ele Inversiones Extran jeras 

ARTICULO 11.-Se crea J.i Comi~ión . rac ional de 
Jm·e1·~1onc, r:.,1 r:mj..:rns que est:nú 1111egrada pu,· los 
Ti1ula r Ls de l:i-.. Secreta, ias de Gub,·rnat·ión, tlclacio
nes I xterion:,. Hac1c.:nda y Crédito Públko, P:itrimo
nio l\acional, Jndus1ria y Comercio, T1·abajo y Pre\'i 
sión Social v de.: la Pres idencia. Serán supkn tcs de los 
rcspc,·th·o~ Titulares, los Subst:crclarios que.: cada unCl 
de: \!llos designe. 

Las sesiones ser:'Ín presidid:is rotativ:imentc con
forme a l orden que se enuucia en el p:irr:ilo anterior 
por c.:l Titular que se encuen1re presl!nLL'. La Comi
sión sesionar(! por lo menos una , e1. al mes. 

La Comisión será auxiliadn por un Secre1ario Eje
culi\ o que será d1:sig11aclo por el Presiden1e de la 
Repúbl ica. 

ARTICULO 12.-La Comisión "Jacional ele Tm·e,·
sionls Extranjeras tendrá las siguientes al rihuciones: 

J.-Rcsoh cr, en los términos del arl ículo So. de 
r,t:, ley, sobre t·I aum<::nto o disminución dl·I porccn
Wjt: en que podrá panicipar la inversión e.,11':lnjcra 
c.:n las diver~as área\ geográficas o de :ict h id:,d cco-
11omica de l p:u~, cu.111clo no c.,i~1:111 di~pm,icioncs lt:
)!ah:s o rcgl:1mentarias que exijan un porcentaje de
terminado .v fij.Jr las condicionc·s conformt:: a las cua

les se recibirá dicha inversión; 

JI.-Resoh·er .sobre los porcentajes y condiciones 
conforme a l<,s cuales se recibirá la inversión e., trao
jcra en aqL1L'llos casos concre1os q11c, por las circu11s-
1ancias parl iuil:J1·es gue en ellos ::onc_urran, ameriten 
un 1 ratam1cn10 e,-pcc1al; 

JfT.-Rcwh·er sobre la im·er~ión extranjera que se 
pretenda cfccl 11ar en empres:i~ establecidas o po r es
tablecerse -:11 Mc:xico, o- en 11ut:vos establecim ien 10s; 

IV.-Resol\'er sobre la participación de la inver
sión e-.tranier::i c~i<,1en1e en ,\olé ·xico, en nuevos cam
po~ de act ividad e1:onómica o nuevas líneas de pro-
duC"LOs; · 

V .-Ser órc:ano de consult a oblie:aloria c·n materia 
de im crsioncs • c;1.tranit:ras p:ir::i las- d<.'p,·ndencias de l 
Eiccutho F,·deral. or!?anismos c1,,~cen1raliz:1dos en1-
p resas de parlicip:ición esta t:il , i11:,,1iluc1ones fi¿lucia
rias de los fidckomi os consl it uidos por el Gobierno 
Fcder.:il o por los !!Obiernus de las cn1 idades federa
l i,·as v para la Con1is ión Nacional de Valores; 

. VI._-;--Es:abkcc!· los_ 1:r:le1ios v requisitos para la 
:1plicac1on de l:1s d1spos1c101ws Je,zales v re¡¡laml'ntari:1s 
~obre inversiones ex t ranjeras; - · -

VIL-Coordinar la acción de las dependendas del 
E icn11 ivo Federal, o ,-~ani,mo~ elcscen1 rali1.ados v cm
prl'sas de narlicipación est:it:il p:ir:i e l cumplimiento 
tk· sus atril111;ion1:s en materi:i de inve:-rsiones extran
jeras; 
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VJ n .-Someter a 1:.i consideración del E icculh·o 
F ederal proyecto~ legblati\ o~ y n.•glamcnta, 10¡; así 
como medidac; adminbtrath:.is en materia de inn:rsio

. nes e:-..tranjerns; y 

IX.-Las demás q ue le o torgue es ta ley. 

ARTICULO 13.-Para determinar la conveniencia 
de autorizar la inversión extranjera y fija r Jo:. por
centajes y condiciones conformt! ., los cuah.:s se regirá, 
la Comisión tom:.ini en cuenta los siguirntes crilerios 
y caraclt!nsticas de la imersión: 

!.-Ser complcmcnlnria de la nacional; 

II .-No dcspla7.a r a empre<,a, nacionales que es
tén operando sn1;sfactorh1mculc ni clirigirw a campos 
adecuadamente cubkrlo:. por c:lla~; 

III -Su.~ efectos posith·os sobre la bnl:.inz:.l de pa
gos y, cn parucular, :.ob1 e el 111crcmento de l,t'> cx
po1 tacionc:.; 

IV.-Sus efectos sobre el empleo, atendiendo a l 
ni\'el de ot·t1paci6n q ue: geuc1c ) la rl·nn111eraciún de 
lá m.mo de o bra; 

V .-La ocupación y c:ipacitación de t.Scnicos Y 
persunal adminbtr:.iti\·o de 11JciuJ1aliti,;.1d mexicana: 

VI .-La incorporación de insumos ,. componentes 
nacionales en la dabor.tción ele sus productos: 

VII .-La mcdida en auc fimincien sus operaciones 
con n :cursos dtd exterior: 

VIII.-La di\ .:rsiCicación ele las Cuentes de in\'cr
sión v la nL·ccsidad dt:: imnul~:11 la intcl!raciún regio
nal l : subrcg¡un.il c:11 el ji·ca latinuamcri,·ail:1; 

IX .-S:1 contribu.:ión al 1.ksenrnlvimienlo ele fa~ 
zonas o regioncs de nurnu1 desarrollu cc,rnómku ,e

, Jativo; 

X .-:"\o ocupar posiciones monopolisticas en el 
mercado nacional; 

XI.-La estn1rtun1 de c:ipllal de la ram:i de ncti
·ridad económica tk que :.c tr.ite; 

X IJ .-El :.iportc tccnológ1co ~ su contribuc ión :i 
la im·c~t iga~•ión ) dc~.u rollo ch: 1:1 Lct·nolo11m en d 
país; 

XllI .-Su-; ckt'los sobre el 11hel de precios Y l:i 
calidad de la p1uducción; 

XIV .-1.'rcsc:n·ar los valores soci:.ilcs y c ullur:i lcs 
del p:i1s; 

XV .-La importancia de b activiclacl de q11c se 
t rate. dcntto dt: l:.i n,uns.,m,a n.1.:ional , 

XVT .-L:i idcntifo:adón del 1m·e1·sionista c.,tr:in ic
r o con los intereses del p:.l1s v su dnculación- con ,xnr· 
t ros tle dt•cisiún economiut tic! ,-x te rior; y 

XVJT .-E n general, la 111,·dida en que coad\lt\'e al 
logro de los obictho:. : se :ipc¡;ue ,t la poltlica de 
desarrollo nacional. 

ARTICULO 14.-Son a tribt1ciuncs del S,-crctario 
Eje<.:utho: · 

1. - Rcpre~enta,· a la Comisión; 

11 .-F.iecutar las·rcsolucioncs de la Comisión : 

JTI -Pi jar las normas de organl7.ácicín, admlnis 
tr:ició11 y lyncio11:.1111icnlo interno de l:i Secrctnna a 
su cargo; 

· lV. -Realinr los es ludios q ue le encomiende la 
Comi:.ión; 

V .-Formular el proyecto de presupues to anual de 
la Comisión que some terá a la cu11s1dcrnción de la 
misma para :.u aprobación, t:11 su caso; 

VI .-Rendir a la Comisión un informe anual de 
las actividades rcal iLadas por el organismo; 

VIL-Eje rcer el pri!supuesto de la Comisión y 
nombrar al personal 1éc11ico y at1111 inisllati\o dt! la 
misma; y 

VllJ .-La, dcmá>; que le correspondan conforme 
a esta ley y qut: le scfü1le la Comisión. 

•• ARTCCULO 1.5.-Las solici tudes para obtener las 
autori;,aciones a que esta lcv se rdicr.:. se 1ramit:i-
1.in por conducto del Secretario Ejecutho de la Co
misión Nacional de Im ersioncs Extranj..:ras. 

Las rc ·oiuciones que dicte la Comisión se turna
r:.ín a las Secretarias y Dep:irtamentos de Estado que 
corresponda, qu1c11e~ emitir:in las autorizaciones qm: 
procedan con apego a las rcsólucioncs citadas. 

ARTICULO 16.-Las Secr.: tarias y Departamento<; 
de Estado. d..:mro d;! sü esft:ra tic co111pelc11ci;1, resol
verán Jus ca,os concretos conforme a los crilerios g..:
nerales que establcz<.:a la Comisión , acional de Inver
siones Extranjeras ) a las tli:.posicioncs de c~l:i ley. 

· ARTICULO 17.-Debc!·á recabarse permi~o nre\'io 
de la s~'l.relat ,a de Rcbcic,ncs E,, tc1 iorc~ para ia ad
quisición de bienes inmuebl,·, por e,¡tt:inicros v p:ira 
la constitución v modificación de sociedaclc,. L:i ex
pedición del permiso se a juslarú a las di,;po~icionc:s 
lt:g:.ile:, vigentes y a las resoluciones q11e dict..: la Cµ
ni isión ): m.:iom11 de l n vc1·siones Ext r;m jeras. 

CAPITULO IV 

Del Fideicomiso 'en Fronteras y L itorales 

'ART ICULO 18.-E11 los términos tic la fracción I 
del a1·t1c11lo 27 ele la Cons titución Polí tica de los Es
rados Unidos l\lexicanos y de i,u Ley Org~111ic::i , se fa
culta a la Secrct::iria de R,d,1ciu,1cs E:--1,l'ion:s p:ir~ 
q ue auto rice en cada caso b cum ..:nicncia de co11ce
d..:r a la, in titucionc~ de cn.dito, ¡1crmi-,us para :id
.quirir como íiducin1·ia, el d,m1inio de hicne<; inmne
bks tlest in,1dos a la realización de actiddad.:s indus
trialcs y tunsticus en la faja de IOO ktlorn.:t ro<. a lo 
!:irgo de las ft o,nvras o en la zona dc .50 kilúmct :·os 
a lo lnrgo de las pl::lya, del país, <;:ernpre qnt' el ub
jctll de la mlquisición ,-ea el tk p.:rmitir la utili1.ac'ón 
, . el apron:chamicn10 de dichos bicnt'" a los fideico
mis:u ios, sin constituh· dere<.:110s rcalc" sobre cilos. 
pudi,~ndu emitir µ:.ira estos fine· certificados de p:ir
ticip:1ció11 inmubiliaiio~. nomim1t i\ O y no amorti✓~
bks. 

ARTTCULO 19.- La Secret::lría tic Rcladuncs Ex
tcriore· resolverá sobre la con~Litución de los fidcicu
mi os a que se refiere el articulo anterior, con,;idcran
do los asp¿ctos .:conómicos v socialc,; que implique 
la reali,mción di! esta, opcrnciont•:.. L:i Comi~ión :--:i
cional de ltl\'Crsiones Extrani..:ras fijará los criterios y 
procedimientos conforme a los cuales se rcsoh·c:rán es
tas ~olicitutlcs. 

ARTICULO 20.-La du rac ión ele los ficlt:icomi,o<; 
:i qpe• este C:ipítulo se refiere, cn ninµü n ca~o excL•dc
rá de 30 ai1os. La in!<l itmión fid11,·iaria lo11:-crY:irn 
síempre la orooiedatl <lc los inmw.:blcs; tendrá la fa-
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cultad de: arrendados por plaws no superiorc:s. a 10 
a ñv:., \' a la e,1in<.ion de:! í1dc:ícom1:.u pudr:i tr.1-,mttir 
la própicd.td a pt:r:.unas lt:gahm:ntc capacit:idi:s p:ira 
;,.dquinrla. 

El Gobierno Federal se reserva la facultad de Ye
rificar en cualqu ier tit:mpo el cumplimiento de: los fi
n.:s dd Jide1comiso. 

ARTICt..:LO 21.-Los cenificndos de participación 
inmobili:irio:. que se emit:in con base en el fideicomi
so, tendrá n las siguientes carac terísticas: 

a) .-Rcpresentar:ín pnra el beneficiario exclusiva
menti;: Jo~ derechos corn;ignados en lo~ i nci~os a) y 
cJ dt'I articulo 228-a ~· en el artículo 228-e de la Ley 
C,ent:1al de T,tulos y Operacione!> de Crcdi to, sin que 
le:. otonw.:n derecho a nin!!una parte ahcuota en los 
d<cre, ho.::- de propiedad sobre lo~ inmuebh!s hdcico
mitiaos, 

b).-Deberán ser nominativos y no amortizables, y 

cJ.-Constituirán el derecho de :lprovechamiento 
del mmucble y a los producto!> hquido~ que oe d icho 
J.J1muc:blc: obtenga el I idt1ciario, en los 1crminos del :ic
tu d.: .:misión, as1 como el derecho al oroducto neto 
que n:~11lte de: la Hmta que haga la in-.titucion fidu
ciaria a la persona legnlme11te c~tpaci1ada para adc;llú
rir d inmueble lidcicomiticto. 

ARTICU LO 22.-En los términos del presente capí
tulo no se requerirá permiso <le la Secretaria de Co
bcrnacion para la adqu1-.ición por extranjeros de los 
derecho~ dl!t'l\ ado!> del I i<lcicomiso. 

CAPITU(O V 

).)el Registro aclonat ele Inversiones .Bxlranjeras 

ARTICULO 23.-Se crea ul Registro Nacional de 
Im·er::,iones Extranjeras ,m el que deberán m~cribirse: 

I.-Las personas físicas o morales extranjeras Que 
real,cc:n 111,·ersiont:s reguladas por esta ley; 

II .-Las sociedades mexicanas en cuyo capital par
ticipen las personas a que se refiere el a1,ícu lo 2o. 
1c: es ta ley; · 

III .-Los fideicomisos en que participen extran.1e
ros y CU\'O obj.:10 :.ea ·1:1 rc:alización de actos regula<los 
por ei.ta ky; 

JV.-Los títulos represemativos de capital que sean 
propiedad de ex tranieros o lc!Sll!n ciados en garanua a 
fal'Or de éstos y sus transmisiones; y 

V .-Las resoluciones quf dicte la Comisión. 

El Reglamento de1erminat-á la o rgani¿ación del Re
gis tro y es1ablecerá la lonna y ténniuos en que <lebe
rá ,proporcionarse la información. 

ARTJCULO 24.-El Regis tró acional de Inversio
nes Extran ic:ras dependen\ de la Secretaría de J ndus~ 
tna \ Comercio y estará bajo la dire ion del Secre
t:u io· Ejecuti,·c de la Comisión. 

CAPITULO VI 

Dlsposlclon~ Generales 

ARTTCUl..O 25.-Los 1ítulos representativos del ca· 
pita! de la,, empn:sas serán nomin:iti,·os en lo~ si
guic::ntt:s casos: 

I .- En la proporción v. modalidade~ establecia.1s 
por le\'es o disposiciones i°t'g:bmc:111:.iri:is e,pt:cJI ica, o 
oor n:solucionc:s de· 1:l. Cu111isiun .:-- a<;iut1:d <lc: lU\er
;iooes Extranjeras; 

1T -C'u;:incro sean propicdid de IJS personas, em
p rt' ~:1;; o unu.hdc:. a que se: rcl it•t e el :uuculo 2o. d!.l 
c::.ta h.:y. 

Los títulos al portador no ¡,oJdn ser adquirido:; 
por e'l:tranjeru,; :.in aprobacion prc,·ia de la Comisión 
.Kacional de l nn:rsiones .E.xtt anJt:ra,. y, en e te c:iso, 
se conwrtirán en nominati,·os. .Es te requisito y las 
sanciones pr.:nst.is por el ar11culo 28 se l •·:rnscribirá11 
en los prnp1os títulos. 

ARTICULO 26.-La Comisión Nacional de I nver
sionL:. .L:.xtran jeras podra con~ullar la opinión de las 
m~titud vncs publicas y <le } :,<; organiwciones priva
d.is <l..: c•mprcsar,os, t r:ib.1 jadore,, ca mpc .. inos, protc:
s10nalt:s, tc.:Uln>:, o <ll·mas · sectores que j uz~t•e c:nn,·e
nic:ntc: para .;l mc.ior ..:jncicio de sus uu ibucioncs. 

Las dcpendencias dt:l Ejccuti\'O Feder.1I. los or
ganismos dcsccntraliz:idos y las empresa:. dc ¡>artici
p.1c1on cstawl. d\:bc1 :m proporcionar a la Cu111 isiún la 
mlurmac1on t'.]Lte les '>Olidte pasa el mcjur cumpli
m;ento elt: sus funciones. 

ARTICULO 27.-Las sociedades que estando obli
gadas a inscribirse en el Rc:g1.,1ro ~acional de In,·er
s tones Extran jcr:is, no se inscnban, no pag:ir:in d i\·i
den<los. Tampoco pagarán los dividendos correspon
dientes :i aquellos 1uulos que debiendo inscdbirse ..:n 
el Reuis tro Nacional de l nver~ioncs Extranjer::is, no se 
1nscriban, 

Las socie<ladc;; que debiendo inscribirse no cur o
p:an con es1a ohlrµadón, :.e regist,raran de olic10 o a 
peucion de cualqqicrn de su i. socios. 

ARTI CULO 28.-Scrán nulos. y en c?nsecuencia 
110 pudran hacet ~e , a:el' a 11L1: 11i11gu11a au1oricl~1ú, lo!» 
actos que se elcl'túc-n en con u a,·cncion a las di,posi 
cioncs dl· t:i.ta le\ ) ]1Js qne ddJi!c!ndo inscri!,irse en 
el Registro ;-..;ac1011al ele lnvcr~iones Extrao j~ras, no 
se instriban. Atlc r.1:1,., ~e s::i,ll 1vnará al infractor con 
multa h:ista po r t'l impot·te de la opera<:"tón, en su 
caso, que impundtá la. Secretaria o el Depanamenlo 
ele E~t:tdo cur r.-,plJndicnte. L1 ,; infracciones no cuan
ti íic-:1bl!c!i, se sancionaran con multa hasta de . ...... .• . 
$100,000.0ú. 

ARTICULO 29.-Los administradores, directores 
y gerentes g.:nerales, comisarios v miembros de los 
organo,; de vigilanc:a de las em¡>resas, seran solida
riamente respon~ables en lo concerniente a sus íun
ciune~. de la oown·ancia de l:is ob ligaciones que esta
blece t'sta le\', Su inc11111plimiento . era sancioua.do con 
nrnlLn ll.is ta de ~100,000.00. La~ s.inciones serán impues
ta:. pnr la Secrcrnna de Industria y Comercio p revia 
a11die11cia del intc r.:-sa<lo. 

ARTICULO 30.-Los notarios v corr.:dores inser
tado en iu;. <lon1111c-ntos e,1 Que fntcrvcnuan las au
l<Jr,1acione, que deban cxpc<lir~e en los tc..-rminos de es
ta lcv. Cuando au toricen documentós en lo~ otic no 
con-:ten taks :mtoti;;:acioncs, perderán la · patente r e~~ 
pccti\'a. 

Los encanrndos de los Re!?ist ros Públicos no ins
cribirán lo~ Jos·umentos arriba mencionados, cuando. 
no conste! en ellos la au torización correspondiente. E l 
incumplimiento de esia obligación dará lugar a la pér
d ida del cargo. 

ARTICULO 31.-Se sancionar á con prisión hasta 
de nLte\'e alios y multa hasta dl· cincuenia mil pesos, 
a qt1ien simule cu.ilq111cr acto que permita el goce o 
la disposición ele hecho, por parte: de las personas, 
empre,.i,-, o u nidadc<; económic:1s a que se refiere el 
a ri iculo 2o. de c:!'ta lev de bienes o derechos re;;el -
, .,dos a l<is m::x1c-:1nos, o cu, :i adquisición estuviere 
su jeta a requi-;itus u :iutori7aciones qne no se hubie
r en cumplido u obtenido, en su cas<>. • 

1 

f 

l 
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T RANSLTORI O~ 

T'R 1 ~lr.RO.-F~ln lrv r 111 r.1r:\ en " h:o r a 111~ ()l, 

dí::is .,1 .. 11k·11 t··s a l.1 ll'< ll:1 tll· ~u publicaciun en d ''Diu

no Oí1cial" <le: Ju fe• kració11. 

S EGU~DO-Lcs t ítulos a l por t:-dor r.::!)rc•cnl:lll. 

\·n, del c:.p;t:il de e 111;·:•·:i , "' .,,1ablc1:1d::~ ea .,!l':ic:o. 

e .1~ • e:in ¡;r.ip;?cl:itl d.: I:• <, p.::rsc;,as, cmpr.:-s:,, o 11n1-

o:idc, a quc •e r,·ficr" t:I ar1i-::ulu 2o., t1c:1l'l':i11 ct111-

\ <'rii1 ~e c,1 nomin:~1. , u, en les 1.:1mino~ l1:: I n1 1ic11iu 

'.!S v presc11l:>rse p:1rn su rel!istru en 1111 pla1.0 que: nu 

e:tader:i. d.- •IE0 dt:i , co11l:i1.h.J n p::triir ti.: IJ ícdi.1 c:n 

que csta J. \' eat.c en , ·1tur. P:u:1 d,c1u.1r < u .-c.:,:

"ª iún h.,,tnrá con que l:1 ,ocicllncl em:,1,rn han:i :a 
anowciún r;.••prct:\':l en d lllll!O CUITC,plllllll,clllc: ·1, c:n 

hoja :iclh.-rltlu al 111i~n10. El rcJ.!i~tro ~11rti1·{1 1<1~ elec

tos 1.k la :iuwri,:ic:iún a que d articulo 25 sc 1c:t ic rc. 

TERCERO.-Se conc .. de un p lazo de 180 d ias con

tado a p:1.r1ir de la fcd1a en que ,:,ntrc en "gor esta 

kv. pa r a que la~ personas ohll!!ada.. a hac~rlo se in,

~rib:m en el Rq;i,1 .. 0 :-.i ~ci•inul de lmcn,iónes E:o.tr:in

.1cr:is. 
CUARTO.- F..n 1:m10 1:i Co misión Nacio11c1I de Jn

"ersione, E, 1 ran jcr;is no íi ie lo,; criterios ,, procedi

m ientos a q ue ~e refie re el /\ rtlculo 19 de cst;i ley, 

fas ~ulici111dts a que el prop u precepto se rcíicre se

r á n resuelta,; por la Secre1:1ría de llclaciuncs E-.:tt:

riore~ dcspué~ tle h:ibe r e<c11.:h::do l:i opinion d::: una 

c..,mi,ión Consulti,a intenr:1.da por 1errc~cnt:int ;;:s d:: 

h propia S ::cri:tar la, qu:c.i b pr,~1dir;í, Guhcrnudún, 

11:icicnda v Cr,'di t11 P ublico, l ndtJ~!rÍ:l v Comc1·c'o y 

D epanamrnto de Turi~mo. 

QUT\;TO-Sc derc'":in to:I;,,; 1:is d i~n~s' ciCMes le

!!.lleS o re!!1:imcnt ari~,; que ~e opong:111 a e5ta kv. 

~l,:,:o.irn, D. F .. ;, 16 rl.: f..:1--r,·rn e1.: 1973.- C;u·lo, Pércz 

Cá n iuru , S. P.-R;,focl a ~ti llo Cn!!ru, O. P.-Ar turu 

G1•er~cro,, Orllz, • . .-Enrique Soto lles1:ndiz, D. S.

Ru br11.a,. . 

En cumplimiento de lo di9')uesto por la fracción :.. 

d e l artículo 89 de la Constitución Polit ic:i de tus f..'1-
rn<lo ~ L'nido~ \lr, 1,anos v para •u clcblda publicación 

y ohsen;,nda, c,pido el p resente decn•w rn la r,,i

dendn 1kl Pude, E lcn11 i, o r.._•dl'rnl. c'n la ciuuad• de 

Mth ico, Di-.trito r1•cternl, a lo, ,cinii-.:b dl:i, dd mes 

d.: lebrero de mil 1111, cd.·ntu, ,denla , lrt·,.-Luis 

Ech11v ... ,·ria Al\'arc ,i;..--Rubrirn.-EI S l·::rcturio de Gobt.'1·

n:ición, :'11:,rio .\lo) a Palenci,1.- Rub1 ica.-EI c.:rct.inu 

tle Rc-lacionc--; Extninr<·,, Emilio O. Raha~a .-R11hdca.

El . ... lTCIIII i11 de ll:il·i1·11d,1 \ e, r.:dit,1 l'uhli( 11, llugn R. 

1\ 1llqpíi1•.-Ruh1 ir:i.- 1 1 St·,, <·1;1riu tl.-1 P:1 11 i111011i11 Na
ri1J11:1i. llo r:>ciu Flores tic la l'cíi:1.-Rúhrk:.i.-Fl Sn-re-

1::irio de 111duts1i:.t v í'•illll'rl·iu, Carlos Turr es M::uno.

P..úbric:i .-EI s~cr-:t:irio del T raba io , Prni,iún Soda l. 

f'orfir:o r:ut1~1. Lc:!:i.- Rub1 1c:1.-l:I :...-.:r;.-1:ir;o dt> la 

P,,·s'.d.'nc·:i. ilugo C~rrnr. tes ,•~t r.. ía.-nuhr;:--,.- r.¡ Jefe 

ele! dd l)~,,.,~r1:1m.::n1u de I urisrnu, ,~~.1st,¡1 G,:1cl1ea 

I:or bú11.-r,111.J1i,·:i. 

OrJCTO m\m rro 305-1 11 -51~0 p :>r m etilo <l i'! l Cll:11 re 
otor~n .. l.a ln t~ l'Ulll rkn11.1, S. A., Cu 1a1¡J:ii1fn ele 
Se;4uros, 11c, 111iso co1i,pl.-111e,11111 io p :11 a p r:ict lc.11 

overncioncs t:~ch1 stvun1t:" ll l~ co1110 reas~gut ~,llo1 a e n 
e l R umo <le Créititu. 

Al mar!!cn un sello con el E scuelo N:icion:il , que 

dice: E~ta<lo~ Unidos ;\kxic:inos.-Direccion u .. C1.:di-

1u.-~::p10, de Seguros ~· Fian,a~.-~um.:10 oc Ofíl11.,: 

303-IH -5140.- Expi:cl it•111..: numero: 73l.l 3909-1 . 

ASUNTO: Se o to r~a p o: r mi~ o c:omplemcn t:irin par:i 

practie:ir on..:rat:ium•, c,clu-1il·amcn1o> como r c:ise

!luradora, cn el Rumo dt: Crédilu 

1 a Tntcr:imcrkana, S A 
Comn;1ñ1a de , e"u1.,,. 
/11. Jn,urgenll':-. Sur :-.u. 1,1.!:i. 
e i LI da d. 

En , i~l a ele h:ibl'r qucclal:o <;;-ori, ' ,·rho,; lo ~ r cqui

!'llc~ ci.1:1hl.:c:itl1.1~ i:n l'I m 1,culu :'~ d t• h In· C.~n. ral 

d1: J-,~1itudor,c~ d.: .••11rw, pnrn o rac1i1·ar cm.·ra1·io

r:s r·,du,il·:1111.-111: llllllo r.:a~ePura,lura l'll el R:imo d..: 
Cnid:IO, c·on tund:imcnto <'11 cd p1·.:l·cplo k~:il cit.1do, 

~.: con1:1.·lic a ustt:<l~, el p ,'l' 11iso n•mnl,:,m,·11L~rio p:11 :1 

praclicar n palli r de c,ta lecha, hi~ up.:1m:ic.,11c~ d.: 

i,cgu1'~" an1c, ci1:1tl.ls. 

Atentamcn tc. 

Su ír:igio T'.íí!cti1 o. :-;o Rt•cl::'rci1ín. 

i\lé.,ico. D F., u 7 clt' ft:hrrro de 1071.-P. Ó. del 
D:rcc1or. El Suhdir.:rlor G,•n~r:ti J ir. J>at ricio _ A) :ola 

Go11:zulcL.-Rubiic1. · ' 

m ar1.0 9. (R.-847) 
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a<· 0 1erdo S<•hrr <·! Canal de 
p...,n¡,niá h,,n (•,.igt·rado el 
<·om·r¡110· d<• !--vguridad sohre 
e~a \•i;¡ ,,<"dnin1 o quizás. por 
el ~o~trario, lo hayan mini
rn11.ado Es po~ible cfue la via 
cstraté·gica de protección del 
Ilcmisferio no comience en el 
itsmo de Panamá, sino que se 
inicie en los propios hielos de 
Alaska, pase por Río Grande, 
se inlerne por las alliplan\cies 

1 volcánicas d~ la América Cen
lral y vaya a través del Golfo 
de México a unir en un solo 
haz las islas del Caribe, que 
desde el eslribo de esle a r
chipiélago, salle olra vez a 
tierra firme y que en un punlo 
cualquiera de la hoya ama
zónica, cobre nuevamente 
impulso para ascender a la al
liplanicie en que el cielo más 
azul de la creación se refleja 
en el inmenso espejo. · 

Pero en esa línea defen
siva, no se detiene ahí, sino 
que conlinúa rumbo a l Sur, 
hasla la cuesla de Maipú, es
cala la monlaña más alta del 
globo, el Aconcagua, alra' 
viesa los Andes y al bajar, 
sobre la Pampa argentina 
continúa su curso hasta per
derse confun·dida con las 
aguas del Paraná, en Uru
guay, en el grandioso estuario 
del Rio de la Plata. 

C<,n estas palabras. que 
parecen imágenes puerilmen
te literarias. he querido Seftor 
Gobernador, destacar si m
plC'mente el valor ei;tratégico 
4ue tiene la r<:gión del Caribe, 
mayor aún qu<' la del ilsmo de 
Panamá, y agregar esle ar
gumtnto a lo!' muchos del or
den decisivo que ha tenido la 
Adminislración del Presiden
te Carler para fijar sus ojos en 
nuestra región, la más con
tigua al territorio de los Es
lados Unidos y para querer 
hacer de ella uno de los prin
cipales centros políticos y 
económicos del Hemisferio. 

Pero se ha hablado de 
seguridad. ¿Pero qué es la 
seguridad señores, en un Con
linenle que ha erigido en una 
de sus principales urbes una 
estatua a la libertad que sig
nifica no un mero simbolismo, 
sino que representa un estado 
de- c0ncicnC'ia v un si~tema de 
"ida trnriicicmal que arranca, 
dl?sde la prupia Constitución 
de Filadelfia? 

¿Qué es. si no hago enten
dible que descansa, mas bien 
que en la fuerza física de nues 
tras armas en la fu erza mora 
que emana de la invulnera
bilidad de nuestros principios 

y tlC' la 11141H"hra11';,lilt u•1id;,d La un1ca limita<:1ón que 
d<· nuc~tros idc;.J('s? . imponemos a <'Sta política ele 

S1 no hubiera t<·slimonio de im·ersión es la relativa al área 
lo que a firmo, en la historia en quE- d<'I><' pro\rctarse. para 
uniYersal nos bastaría en Psta que pLl('da incidir rcalmcnle / 
ocasión, en nuc~tros propios sobrr nuestro d<•sarrollo y 
tiell1J)OS, en nuestros propios para que nos S('a vprdade
días el caso de Francia. que ramcnte provechosa. 
creyó que la Linea Maginot la Un simple ejemplo podría 
pondría a salvo contra loda ilustrar mejor ante esle a u
usurpación exlranjer a . di lorio el sentido de m is pa-

Sinembargo, la rea lidad labras: Recie ntemen te se 
demostró que esa línea de for- trató de instalar en la Re
ta lezas podía ceder como a l pú blica Dominicana una 
fin cedió, con e l empuje fábrica procesadora de re
de la barbarie cuando las Jan- frescos, fi lial de la Pepsi°Cola 
zas enemigas pasaron sobre norleamericana, pero creo 
ellas sin tocarlas para per- que el capital nalivo obró con\ 
fora r hincando las fibr as a l sensatez al apropiarse de esa 
parecer más perfora bles de la iniciativa, obtener de la casa 
moral francesa. Fue preciso, malr iz la franquicia- corres
para que esa gran Nación se pondienle y converti r el 
reconstituyera y para que se proyecto en una fábr ica ne-
levanlara de nuevo. de sus lamente dominicana. \ 
ruinas, como se levantó en La . sol ución contrar i¡:¡ 
1870 de los escombros que habría equivalido a aceptar 
quedaban de sus fuerzas una inversión en un campo 
patriotas inter nas se uni fi- que no iba a indicir en abso
caran y cjue el espíritu com- Julo sobre nuestro desarrollo, 
balivo que la había hecho in- y hubiera además obligado a l 
mortal, le permitiera resurgir país a desembolsar cada año 
de nuevo de sus cenizas con alrededor de un millón de 
una fe mas firme en su destino dólares para el pago de los 
y con la conciencia más for- dividendos en divisas a los ac
lalecida en el culto de su cionislas de olros países. 
pasado y en el dolor de sus En cambio. la República 
muertos. Dominic.:ana abrió sus puertas 

Confiemos pues, en que del a Ja Phillips Morris. la impor-· 
seno de esta reunión y de otras tante empresa de cigarrillos 
que en lo sucesivo se celebren de fama internacional porque, 
con los mismos fines, salga, no aunque invirtió en un campo 
solamente el Pacto de lnle- que ya estaba siendo eficien
gración Económica de los lemente explotado por el 
países del Caribe y por exlen- capital nativo, amplió nuestro 
sión de toda América Lalina, desarrollo con la introducción 
sino también el gran ideal que en el país del Labaco rubio, 
tanto hemos perseguido hecho que abrió una nueva 
académicamente a través de fuente de ingreso para nues
más· de un siglo en las Con- tros agricultores, que los 
ferencias Jn(eramericanas.: adiestró en una nueva lec
El ideal de la solidaridad nologia y que libl?ró además al 
hemisférica efectiva que haga país de fa obligación de de
de esta organización demó- sembolsar varios millones de 
crática inexpugnable Y que dólares e.n divisas para la im
nos permita converti r en portac:q·.l de esa hoja de mer
material inaccesible a las ar- cados de otro~ países. 
mas más poderosas. nuestros Creemos también que la in
sistemas politicos, eco- versión extranjera, cuando se 
nómicos, sociales y éticos de hace e n el campo de los recur-
-;s<';:!g~u~r~i~a~d~c~o~~· ~ ~ ;:-;::;7:f sos no renovables, debe ser 

,. agenda de· esta fundamentalmente sana. No 
reunión figura en uno de sus seria justo que en países 
puntos terminales el de la in- pequeños como los nuestros, 
versión extranjera. Es este en vías de.desarrollo nos des
uno de los lemas capitales prendamos de los únicos le
para todos los países lali- soros con que hemos sido 
noamericanos. Pero lo es en dotados por la naturaleza. s in 
particular, para los de la zona recibir como conlraparlida, 
del Caribe, porque somos, ton U~\;c~o~m~~e;;n~~~~~~~~ 
excepción de Venezuela y de En ca 10, o recemos a a 
Colombia, y acaso de Trini- inversión extranjera primero 
dad-Tobago que se ha conver- un tralamiento equitativo ; 
lido en un país productor de segundo. una legi s lación 
petróleo en la Era de Oro de segura que no está sujela a 
ese mineral, somos los países modifkaciones arbitrarias, 
que ocupan los niveles más frecu e ntes ni caprichosas; 
bajo de su proceso de desa- tercero. una estabilidad po
rrollo y aqueHos en la eco- Jilio, ha~.ada en un firm<' or
nomía es, en consPcuencia, dc·m,mie:nto c!C'mucrático que 
mas vulnerables. es. sul.,re lodo en p¡,Í,-"é-'unvuls 

Sc,mos, en consecuencia, <.:orno los nu~stros, garantí 
los que mas necesitarnos el l;imbién indispen~ahle para e 

111.a<lOS lr ,1tK1Jilfl at 11 all,t'I te ,rauoll dl'I l'rc•~1u, 
en favor no de un nacic11:ahs- ~a da~d_o en !-~~ 
mo bien entendido. sino cte un ''fºs~m<-"nca Latin 
a fricanismo que tiene al a'em..1~¿fWis.os,, d,!,!! 
par ecer el propósito de lema de los der 
neu tr a l iza r la influC'ncia manos. 
política británica, mediante Sin reslar ini¡,, 
·el rompimiento de los lazos valor que tienen 
culturales de esos paises con rrogalil'as. como 
su anligua metrópoli. civilii.ación politic 

Este radicalismo sectario prueba de respeto 
ue se ha uti lizado con éxito garantías individu; 

e n otras partes del mundo, del ordena rn ien 
lrala ae destruir todo lo que crático de cacla p 
hay de esencial en los pue- demos desconoc-1 
blos, corno son, la cultura, la primer derecho d, 
lengua. la tradic ión, y en sín- después del de la 
tesis, el espíritu , para susti- lidad de la vida. e: 
tuirlo por lo que hay en ellos frutar de cierto bie 
de episódico como son el color le garantice. por le 
,de la piel y la cuna de .nues- goce de las nrc<·si• 
tros antepasados. elementales de su 

La señora del Presidente física. l 
Carter , en el hermoso, en el Ahora bien. las 
memorable discur so, hermoso Caribe Y algunas el 

Central. son en to 
y memorable por lo sustan- tinenle las más n, 
cioso, que pronunció el 11 de 
octubre en la Conferencia de . las más urgidas drl 
la UPI CUnited Press lnter - no de la ayuda· P 
nationall en El Dorado, Puer- apoyo Y de la coop 

d los países má~ pode 
lo Rjco, se refirió in irecta- los más desarroll,id 
menle a este tema cuando in-

] b . · d Lo§ problemai: d1 
dicó que, entre os o Jet1vos e de la educa<'ión. d 
las reuniones sobre la inte-
gra ción económica e n e l pleo, de la desnutri 
Caribe debería incluirse el del niñez, de la falla de 
aeercamienlo de las islas de elcetera. lienen en 1 

1 d I de esta región. ur 
habla inglesa y e e las is as verdaderamenl" d··. 
de la misma área que se ex-

d . d'f l Hay otras regiom 
prcsan en un i 1oma 1 eren e. linenle donde ha,!-( 

El divorcio cultural entre te enormes falla; er 
nuestras islas, tal como lo ha social. pero los t· 

prédicho la señora de Carler, cursos de que t•~ 1· 

seria a la larga de consecuen- disponen y las \ 
cias más funestas para e l siones de !it'rra, ' 
Caribe y para América que no trabajadas pur 1, 
nuestro propio alejamiento hombre, mantic 11 

económico. esperanzas de ~·. 
La cultura inglesa, por otra poseídas y c·t1nst1 

parle, 4ue se trata de erra- l'as futuras :ilen•. 
dit'ar en algunos ·pa1se es una sus poblaciones m, 
de las grandes. culturas uni- ladas. 
versales. Y si ella no existiera P ero entre miso J 

ignoraríamos 1:d gen io de islas del Caribe <\ 
Shakc-~pc-are y Millon e.Juan) pueblos de poca 
no hubiera escrito "El Paraíso territorial. las o1c 
Perdido''. para la agricultu ., 

Cuando el gran humanista 
Anlomo de Nebrija presentó a 
la Reina Isabel Ja Católica la 
primera gramática castellana 
le dijo a su Reina discipula lo 
siguiente: He aquí el símbolo 
del Imperio. 

Y es que. en \'Crdad. la cul
tura: es decir, las ciencias, las 
artes, las letras. la lengua, la 
tradición, el espírilu, es el 
mejor medio de comunicación 
entre los hombres y es, al fin 

\

de cuentas, la mejor forma 
pa r a difundir entre ellos y 

f
ara promover entre ellos las 
elaciones humanas. 

Demos pues, en las próxi
as reuniones de integración 

' ,-~---

acaparadas por ¡-] 
mo y las que se , 1 

libres. son, en gran 
jelo de un largo µ 
er0sión o de una e• 

secular rutinaria u 
convertido en ti,· i 
brecidas \ c•n · , 
for('st;,da~ -

Agregucse a t•st;, 
bria, el hecho de e 
tierras r re cu P" 
azotadas por larg 
duras en que el µo¡ 
liza, no como instr~ 
dominio sino Laml 
instrum e nto de e 
miento ilícito pa1 a 1 
lración de la riq11t•z2 
en manos ri<' una ~" 

contur!-O del capital e-xtran éxi to de toda empn·sa ec 

jero. Lo necesitamos. no s-1;~1.;_~~~~~;;~~~¡(r¡;:ir r 
lamente para la explotélciór¡ 1scur so que dirigí al 
de nueslros r ecur sos nat Congreso de mi país el 27 de ' ráles, renovables o no,ren - febrero de 1974. sinteticé en 
vables, sino también para am- dos palabras nuestra política 
pliar en lodos los órdenes, en cuanto a la inversión del 
nues tra capacidad prod uc- capital extranjero; debemos 
liva. decir entonces, considerar a 

La República Dominicana las empresas y juzgarlas, no 
es ampliamente abierta a l en función de que sean na
concurso, a la ayuda, a l a cionales o extranjeras. sino en 
cooperación del capital que función de Jo que aporLan o de 
nos llega de fuera, principal- lo que no aportan al desarrollo 
menle del de los Eslados país. 
Unidos, pa is con el cual nues- n lema. hasta cierto 
Lras relaciones económicas de punto ex !raño al objeto d<-" es La 
los úllimos tiempos han s id eunión que Liene sin emba rgo 
recíprocamente positivas. porlancia p~a el 

~ 

>~i 
4· 
"' . 

t 

~ 

Obreros del Ayuntamiento proceden a l r e2sf11lt~rl, 
para ello una moderna pa,·iment.adora 11dquirl' ¡. 

Estados Unidos de Jl,;ortt>i>mérlca . 
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T I T U L O X 

ARTICULO 38.- Bis Se gravan todas las transferencias 
tecnológicas con un impuesto creciente 
comenzando con un 2% e incrementandolo 
en 1% por cada año adicional. 

El producto de este impuesto se inte~ 
grará a un fondo especial que estará 
dedicado en un 40% a los programas de 
educación vocacional de la Secretaria 
de Educación. 

El 15% se dedicará al i!~~ind~ bibl io
tecas y aM~iKtKXX~~tSK adquisición de 
1 ibros técnicos para las bibliotecas 
del interior del el 45% restante i xa 
se otorgará a las escuelas técnicas y 

facultades de ingeniería para fomento 
de laboratiorios e investi gaciones 
técnolog icas. 
Este fondo será administrado por el 
directorio de registro de inversión 
estranjera con 3~~ex la aprobación 
y supervición del consejo, consultor 
de técnologia. 

/ 
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T I T U L O 

ARTICULO A.- Se crea el c~nsejo Consultivo de Tecnología. 
Este Consultivo se compondrá de: 

a) El Director del Instituto Dominicano de Tec
nología industrial quien lo presidirá. 

b) Un representante del Colegio de Economistas. 

c) Un r epresentante del Colegio Dominicano de Nota
r los. 

d) Un represent~nte por cada uno de los núcleos de 
lngiener ía: Civil, Hldrául ica, Eléctromecánica, 
eleétronlca y Química del Colegio Dominicano de 
1 ngen i eros. 

ARTICULO B.- Serán funciones del Consejo Consultivo de Tec
nología : 

a) Rev'sar todos los Contratos de Transferencia Tec
nologica que se sometan a la aprobación del Direc
torio de Inversión extranjera y presentar al Di
rectorio un informa Técnico con sus observacio
nes, conclusiones y recomendaciones. 

b) Hacerse representar por medio de no más de tres 
de sus Miembros en el Directorio de Inversión ex
tranjera, con derecho de Voz. 

c) Asesorar en la elaboración del reglamento de la 
presente ley. 

d) El Consejo Consultivo de Tecnología tendrá ade
más tres votos en el Directorio de Inversión Ex
tranjera. 

~ 
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T I T U L O 

ARTICULO A.- Se crea el Consejo Consul tivo de Tecnología. 
Este Consejo Consul . tivo se compondrá de: 

a) El director del Instituto Dominicano de Tec-
nologra Industrial quien lo presidirá, 

b) Un representante del Colegio de Economistas. 

c) Un representante del Colegio Domini cano de Notarlos. 

d) Un representante por cada uno de los núcleos de ln
gienerfa : Civil, Hidráulica , Electromecánica , El e c
trónica y Química del Colegio Dominicano de Ingenie
ros. 

ARTICULO B.-

a) 

Serán funciones del Consejo Consultativo de Tecno
logía 

Revisar todos los Contratos de Transferencia Tecno
lógica que se sometan a la aprobación del Directo
rio de Inversión extranjera y presentar al directo
rio un informe Técnico con sus observaciones, con
clusiones y recomendaciones. 

b) Hacerse representar por medio de no más de tres de 
sus miembros en el Directorio de Inversión Extran
jera, con derecho de Voz, 

c) Asesorar en la elaboración del reglamento de la pre
sente ley. 

d) El Consejo Consul <a tivo de Tecnología tendrá además 
tres votos en el Directorio de Inversión Extranjera. 
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ARTICULO c.- Los Miembros del Consejo Consul d tivo de Tecnología 
y sus suplentes, serán propuestos por sus núcleos 
profesionales en 1 istas que propondrán sus colegios 
al Director de Registro de Inversión Extranjera. 
Será condición indispensable parecer elegible: 
Ser Dominicano, Profesional en ejercicio legal

1 
con 

no menos de 10 años de ejercicio legal de su profosion. 

TITULO 11 

DIRECTORIO DE INVERSI ON EXTRANJERA 

ARTI CULO 2 - AGREGAR PARRAFO 1 

Todos los representantes de Asociaciones en el direc
torio durarán en sus funciones dos años. la asocia
ción que representan designará a un titular y dos su
plentes cada dos años, no pudiendo designarse como ti
tular período consecutivo al titular anterior. 

TITULO 111 

ARTICULO 8.- AGREGAR: A la paridad 
del registro. 

oficial vigente en la fecha 

TI TUL O VI 

ARTICULO 20.- AGREGAR : Al final del primer párrafo. 

En una de las condiciones siguientes : 

Convertir en un párrafo la parte d~ositiva que si

gue a la enumeración anterior para que se lea 

PARRAFO 1: El Director también podrá permitir que 

recursos •••••• 

y correr los otros párrafos del artículo. 



T I T U LO VI 1 

ARTICULO 21.- Agregar al final del texto de la primera parte del 
artículo. 
11 Si la operación de compra se real izó en moneda ex
tranjera que ingresa al sistema bancario nacional 
disponible para el Banco Central. En caso contra
rio la inversión se registra como nacional. 

TI TUL O VI 11 

ARTICULO 23.- Letra c, inciso ii i, agregar en un plazo no menor 
de cuatro meses. 

NUMERO 1 

(NUMERO 2) 

Consideramos además que debe considerarse como un 
nuevo artículo para dar más fluidez a la aplicación 
de la ley a los numerales y 2 de éste artículo que 
se podrán leer como sigue: 

Artículo 23 bis 
Se considera del dominio de la actividad de las em
presas nacionales las áreas siguientes : 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) La producción primeria y la transformación de los 
productos alimenticios de primera necesidad en 
el país. El reglamento establecerá la lista de 
cultivos y actividades incluidas como de lra. ne
cesidad. 

ARTICULO 23 biprima. 

Se considerán del dominio de actividad de las empre
sas nacionales y mixtas las siguientes áreas 

a) 'Producción de las materias primas nacionales para la 
industria de alimentos y bebidas. 

~ 
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b) Producción de materias primas para la industria de la 
transformación. 

c} bancos comerciales y de inversión y otras institucio
nes financieras a definir por reglamento. 

d} Pesca 



-
" ... 

e) Compañfas de Seguros y afianzadoras. 

f) Compañfas de Servicios profesionales tales como: 
Médicos, Contables, Financieros y de lngienerra. 
Las condiciones especrficas para cada campo pro
fesional se establecerán por reglamento. 

g) Comercio mayorista y detallista de arttrculos de 
primera necesidad. 

h) Compañías constructoras de obras de ingienería edi
f icación, urbanización y vivienda. 



- . 

T I T U L O 

COMPAÑIAS E INVERSIONES EXTRANGERAS EXISTENTES 

ARTICULO 

ARTICULO 

ARTICULO 

A. Las compañías registradas antes de la entrada 
en vigor de esta ley podran seguir operando 
aún en las areas reservadas para las inversio
nes nacionales y mixtas según lo previsto en el 
título VI 11 de la presente ley. 

B. Todo au~ento del capital de compañías Ext ranje
r a s que opera n en l as a r eas reservadas para com
pañías Nacion~les o Nacionales y Mixtas se re
putará como Inversión Nacional, ya sea esta in
versión real izada por inversionistas Nacionales 
o Extranjeros, hasta que se logre alcanzar la 
o lificación de empresa mixta. 

C. Los extranjeros residentes propietarios de In 
versiones en el país, al adoptar la naciona
lidad dominicana tambien pueden cambiar de cla
sificación y pasar a ser inversionistas nacio
nales. 

~ 
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TITULO 

DE PR0TECCI0N A LOS AHORRANTES E INVERSIONISTAS NAO 0NALES. 

1) Las compañías extranjeras registradas en el país po
drán ofrecer sus acciones en venta al público. Es
tas operaciones se real izarán en Moneda Nacional a 
su valor nominal y calificarán para la aplicación 
del artículo 21 de la presente ley. 

2) Ningún inversionista extranjero podrá ofrecer a la 
venta acciones en las cuales el adquiriente tenga 
que renunciar a los derechos que detentan los demás 
inversionistas, tales como 1 imitación en el rrepar
to de utilidades o inhabilitación para cargos elec
tivos. 

3) Toda c~mpañía constructora de viviendas y urbaniza
ciones de capital nacional en la que hayAn directi
vos extranjeros o d~ capital mixto, deber$ deposi
tar una fianza en el registro de Inversión extran
jera con la aprobación del Banco de la Vivienda. 
Las condic ienes de la fianza se establecerán por 
reglamento. 

4) Toda empresa extranjera, nacional( con directivos 
extranjeros) o de capital mixto que de dedique ar 
negocio de ve¡,tas condicionales u otro tipos de ac
tividades en las cuales el cliente haga depósitos 
sin recibir el bien~ el servicio por el cual pa
ga in~ediatamcnte estará sujetas a fianza. 

~) El Directorio de ,~versiones extranjeras podr, fijar 
~demás los requisitos y garantías de solvencia eco
nómica y moral que deberán present~r los extranjeros 
=>l establecer empresas de cualquif'r tioo en el t~rri
torio nacional, a fin de protejer a los ahorrantf's e 
inversionistas nacionales. Estos requisitos se irán 
incorporando al reglamento. 
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